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1.DISPOSICIONES GENERALES

Consejería de Presidencia y Justicia
CVE-2017-4068 Resolución de 2 de mayo de 2017, que dispone la publicación del Acuerdo 

de Prórroga al Convenio Marco entre la Administración General del Estado 
y la Comunidad Autónoma de Cantabria para la implantación de una Red de 
Oficinas Integradas de Atención al Ciudadano en el ámbito territorial de Cantabria. Pág. 11557

2.AUTORIDADES Y PERSONAL

2.1.NOMBRAMIENTOS, CESES Y OTRAS SITUACIONES

Consejería de Educación, Cultura y Deporte
CVE-2017-3991 Resolución de 28 de abril de 2017 por la que se resuelve, con carácter definitivo, 

el concurso general de traslados de los funcionarios docentes pertenecientes 
a los Cuerpos de Catedráticos y Profesores de Enseñanza Secundaria, de 
Profesores Técnicos de Formación Profesional, de Catedráticos y Profesores 
de Escuelas Oficiales de Idiomas, de Profesores de Música y Artes Escénicas 
y de Maestros de Taller de Artes Plásticas y Diseño, convocado por Orden 
ECD/121/2016 de 20 de octubre. Pág. 11562

Ayuntamiento de Arenas de Iguña
CVE-2017-4033 Decreto de delegación de funciones de la Alcaldía. Pág. 11566

Ayuntamiento de Los Corrales de Buelna
CVE-2017-4079 Decreto de delegación de funciones de la Alcaldía. Pág. 11567

2.2.CURSOS, OPOSICIONES Y CONCURSOS

Servicio Cántabro de Salud
CVE-2017-3649 Resolución por la que se convoca la provisión, mediante el sistema de libre 

designación, de un puesto de Jefatura de Unidad en el Servicio Cántabro de 
Salud. Convocatoria LD SCS/10/2017. Pág. 11569

Ayuntamiento de Torrelavega
CVE-2017-4095 Lista definitiva de aspirantes admitidos y excluidos en la convocatoria para la 

provisión como funcionario de carrera de una plaza de Técnico de Gestión. Pág. 11573
CVE-2017-4096 Lista definitiva de aspirantes admitidos y excluidos en la convocatoria para la 

provisión como funcionario de carrera de una plaza de Policía Local. Pág. 11578

2.3.OTROS

Ayuntamiento de Reinosa
CVE-2017-4056 Aprobación inicial y exposición pública de la modificación de la Relación de 

Puestos de Trabajo. Pág. 11580

3.CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA

Ayuntamiento de Astillero
CVE-2017-4082 Anuncio de licitación y pliego de condiciones para la enajenación de parcela en 

calle Ramón y Cajal, 6, de Guarnizo. Pág. 11581
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Ayuntamiento de Limpias
CVE-2017-4087 Aprobación y exposición pública del pliego de cláusulas económico-

administrativas particulares y anuncio de subasta para la enajenación del 
aprovechamiento del coto de caza del monte Ganzarrosa y Mazagudo, número 
412 de los del Catálogo de Utilidad Pública. Pág. 11585

Ayuntamiento de Piélagos
CVE-2017-4086 Anuncio de licitación, procedimiento abierto, tramitación ordinaria, varios 

criterios de adjudicación, para la prestación de servicio denominado Verano de 
Colores 2017. Pág. 11587

Ayuntamiento de Santoña
CVE-2017-4113 Contratación del servicio público de salvamento y seguridad en las playas 

durante la temporada de 2017. Expediente CONT/21/2017. Pág. 11588
CVE-2017-4114 Licitación para la adjudicación del uso y explotación de la Plaza de Toros. Pág. 11590

4.ECONOMÍA, HACIENDA Y SEGURIDAD SOCIAL

4.1.ACTUACIONES EN MATERIA PRESUPUESTARIA

Ayuntamiento de Noja
CVE-2017-4112 Aprobación definitiva del expediente de modificación de crédito número 3/03/2017. Pág. 11592

Ayuntamiento de Polanco
CVE-2017-4154 Aprobación inicial y exposición pública del expediente de modificación de 

crédito MOD/5/2017, crédito extraordinario. Expediente 361/2017. Pág. 11595

Ayuntamiento de Santa María de Cayón
CVE-2017-4141 Aprobación inicial y exposición pública del expediente extrajudicial de crédito 

número 2/17. Pág. 11597

Ayuntamiento de Saro
CVE-2017-4126 Exposición pública de la cuenta general de 2016. Pág. 11598
CVE-2017-4127 Aprobación definitiva del presupuesto general, bases de ejecución y plantilla 

de personal de 2017. Pág. 11599

Ayuntamiento de Torrelavega
CVE-2017-4136 Aprobación inicial del expediente de modificación de crédito número P1/2017. Pág. 11601

Junta Vecinal de Adal-Treto
CVE-2017-4077 Exposición pública de la cuenta general de 2016. Pág. 11602

Común de Valdelomar
CVE-2017-4157 Corrección de errores al anuncio publicado en el Boletín Oficial de Cantabria 

número 85, de 4 de mayo de 2017, de aprobación definitiva del presupuesto 
general de 2016. Pág. 11603

4.2.ACTUACIONES EN MATERIA FISCAL

Delegación Especial de Economía y Hacienda en Cantabria
CVE-2017-4059 Anuncio de enajenación mediante subasta de bienes embargados. Subasta 

número S2017R3986001016. Pág. 11604
CVE-2017-4060 Anuncio de enajenación mediante subasta de bienes embargados. Subasta 

número S2017R3986001017. Pág. 11608

Ayuntamiento de Anievas
CVE-2017-4081 Aprobación y exposición pública de los padrones de la Tasa por la Prestación 

de Agua y Canon de Saneamiento del primer trimestre de 2017, y apertura del 
periodo voluntario de cobro. Pág. 11611
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Ayuntamiento de Piélagos
CVE-2017-4083 Aprobación y exposición pública del padrón de las Tasas por Prestación del 

Servicio de Agua, Recogida de Basura y Alcantarillado y Canon de Saneamiento 
del primer trimestre de 2017, y apertura del periodo voluntario de cobro. Pág. 11612

Ayuntamiento de Ribamontán al Mar
CVE-2017-4084 Exposición pública de la matrícula del Impuesto de Actividades Económicas de 

2017. Pág. 11613

Ayuntamiento de Riotuerto
CVE-2017-4089 Aprobación y exposición pública del padrón fiscal del Impuesto sobre Vehículos 

de Tracción Mecánica de 2017, y apertura del periodo voluntario de cobro. Pág. 11614

Ayuntamiento de Santoña
CVE-2017-4090 Aprobación y exposición pública del padrón del Impuesto sobre Bienes 

Inmuebles de Naturaleza Urbana y Rústica de 2017, y apertura del periodo 
voluntario de cobro. Pág. 11615

Ayuntamiento de Torrelavega
CVE-2017-4085 Aprobación y exposición pública del padrón fiscal de la Tasa de Agua, Basura, 

Alcantarillado, Canon de Saneamiento e Impuesto del Valor Añadido del primer 
trimestre de 2017, y apertura del periodo voluntario de cobro. Pág. 11616

CVE-2017-4088 Aprobación y exposición pública del padrón fiscal de la Tasa Plaza de Abastos 
del mes de abril de 2017, y apertura del periodo voluntario de cobro. Pág. 11617

CVE-2017-4091 Aprobación y exposición pública del padrón fiscal de la Tasa de Escuela Infantil 
Anjana del mes de abril de 2017, y apertura del periodo voluntario de cobro. Pág. 11618

6.SUBVENCIONES Y AYUDAS

Consejería de Presidencia y Justicia
CVE-2017-4066 Extracto de la Orden PRE/44/2017, de 24 de abril, por la que se convocan 

Subvenciones a mancomunidades de municipios de la Comunidad Autónoma 
de Cantabria para el año 2017 destinadas a financiar sus gastos corrientes. Pág. 11619

Consejería de Economía, Hacienda y Empleo
CVE-2017-3936 Extracto de la Orden HAC/18/2017, de 17 de abril, que aprueba la convocatoria 

para 2017 de subvenciones en el ámbito de colaboración con asociaciones, 
fundaciones y otras instituciones sin ánimo de lucro que desarrollen su 
actividad en la Comunidad Autónoma de Cantabria para la contratación de 
personas desempleadas en la realización de servicios de interés general y social. Pág. 11620

Consejería de Innovación, Industria, Turismo y Comercio
CVE-2017-4078 Orden INN/18/2017, de 28 de abril, por la que se modifica la Orden 

INN/9/2016, de 28 de abril, por la que se establecen las bases reguladoras de 
las subvenciones destinadas a potenciar el transporte de interés social. Pág. 11621

Consejería de Universidades e Investigación, Medio Ambiente y 
Política Social

CVE-2017-4186 Corrección de errores al anuncio publicado en el Boletín Oficial de Cantabria 
número 83, de 2 de mayo de 2017, de Orden UMA/20/2017, de 19 de abril, 
por la que se modifica la Orden EMP/48/2009, de 24 de abril, por la que se 
desarrolla el catálogo de servicios del sistema para la Autonomía Personal y la 
Atención a la Dependencia y se regula la aportación económica de las personas 
usuarias en la Comunidad Autónoma de Cantabria. Pág. 11625

Ayuntamiento de Reinosa
CVE-2017-4106 Extracto de la convocatoria de subvenciones  para Asociaciones y entidades sin 

ánimo de lucro en materia de Servicios Sociales. Pág. 11626
CVE-2017-4107 Extracto de la convocatoria de subvenciones a entidades culturales 2017. Pág. 11627
CVE-2017-4108 Extracto de la convocatoria de subvenciones en materia de deportes 2017. Pág. 11628
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7.OTROS ANUNCIOS

7.1.URBANISMO

Ayuntamiento de Castro Urdiales
CVE-2017-3767 Concesión de licencia de primera ocupación para vivienda unifamiliar aislada 

en parcela 34.5 del Área de Planeamiento Diferido APD-2. Expediente URB/942/2009. Pág. 11630

Ayuntamiento de Santa Cruz de Bezana
CVE-2017-4005 Información pública de solicitud de autorización para construcción de vivienda 

unifamiliar en Azoños. Expediente 50/1042/17. Pág. 11632
CVE-2017-4007 Información pública de solicitud de autorización para construcción de vivienda 

unifamiliar en Azoños. Expediente 50/1040/17. Pág. 11633
CVE-2017-4010 Información pública de solicitud de autorización para construcción de vivienda 

unifamiliar en Azoños. Expediente 50/1041/17. Pág. 11634
CVE-2017-4012 Información pública de solicitud de autorización para construcción de vivienda 

unifamiliar en Azoños. Expediente 50/1043/17. Pág. 11635

7.2.MEDIO AMBIENTE Y ENERGÍA

Consejería de Innovación, Industria, Turismo y Comercio
CVE-2017-3911 Plan de Inversiones período 2018-2020, para el ámbito territorial de la 

Comunidad Autónoma de Cantabria de la empresa Electra Tudanca, S.L. Pág. 11636

Confederación Hidrográfica del Cantábrico
CVE-2017-3564 Información pública de solicitud de vertido de aguas residuales industriales de 

Las Casucas del Asón. Expediente V/39/01154. Pág. 11639

7.3.ESTATUTOS Y CONVENIOS COLECTIVOS

Consejería de Economía, Hacienda y Empleo
CVE-2017-3938 Resolución disponiendo la inscripción en el Registro y publicación del Acuerdo 

de la Comisión Negociadora del Convenio Colectivo de la Unión Temporal de 
Empresas Depuran y Ecotal , U.T.E. Oriental, para el periodo 2017-2020. Pág. 11640

CVE-2017-4092 Resolución disponiendo la inscripción en el Registro y publicación del Acuerdo 
de la Comisión Negociadora del Convenio Colectivo de la empresa Josman 
Hermanos, SL, para el periodo 2017-2022. Pág. 11664

7.5.VARIOS

Servicio Cántabro de Salud
CVE-2017-4051 Resolución por la que se establece un trámite de audiencia a los interesados 

en el procedimiento administrativo de declaración de lesividad iniciado por el 
Director Gerente del Servicio Cántabro de Salud con fecha 2 de mayo de 2017. Pág. 11679

Ayuntamiento de Reinosa
CVE-2017-4055 Aprobación inicial y exposición pública de la Ordenanza Municipal de Protección 

del Medio Ambiente en Materia de Ruidos y Vibraciones. Pág. 11680

Ayuntamiento de Santander
CVE-2017-4071 Notificación de resolución de baja de oficio en el Padrón Municipal de Habitantes. 

Expediente EST.2017.03.20.BC.02. Pág. 11681
CVE-2017-4072 Notificación de resolución de baja de oficio en el Padrón Municipal de Habitantes. 

Expediente EST.2017.03.20.BC.22. Pág. 11683
CVE-2017-4073 Notificación de resolución de baja de oficio en el Padrón Municipal de Habitantes. 

Expediente EST.2017.03.20.BC.25. Pág. 11685
CVE-2017-4074 Notificación de resolución de baja de oficio en el Padrón Municipal de Habitantes. 

Expediente EST.2017.03.27.BC.01. Pág. 11687
CVE-2017-4075 Notificación de resolución de baja de oficio en el Padrón Municipal de Habitantes. 

Expediente EST.2017.03.28.BC.10. Pág. 11689
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8.PROCEDIMIENTOS JUDICIALES

8.2.OTROS ANUNCIOS

Juzgado de lo Social Nº 1 de Santander
CVE-2017-4049 Notificación de decreto 108/2017 en procedimiento de Seguridad Social 368/2013. Pág. 11691
CVE-2017-4052 Notificación de decreto en procedimiento de ejecución de títulos judiciales 

40/2017. Pág. 11693
CVE-2017-4053 Notificación de auto y decreto en procedimiento de ejecución de títulos no 

judiciales 9/2017. Pág. 11694

Juzgado de lo Social Nº 5 de Santander
CVE-2017-4045 Notificación de decreto en procedimiento de ejecución de títulos judiciales 

138/2016. Pág. 11696
CVE-2017-4046 Notificación de resolución en procedimiento ordinario 367/2016. Pág. 11697
CVE-2017-4047 Notificación de resolución en procedimiento de ejecución de títulos no judiciales 

115/2016. Pág. 11698
CVE-2017-4048 Notificación de sentencia en procedimiento ordinario 406/2016. Pág. 11699

Juzgado de Primera Instancia Nº 6 de Santander
CVE-2017-3016 Notificación de sentencia 72/2017 en juicio verbal 681/2016. Pág. 11700
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  1.DISPOSICIONES GENERALES
   CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA Y JUSTICIA

  SECRETARÍA GENERAL

   CVE-2017-4068   Resolución de 2 de mayo de 2017, que dispone la publicación del 
Acuerdo de Prórroga al Convenio Marco entre la Administración Ge-
neral del Estado y la Comunidad Autónoma de Cantabria para la im-
plantación de una Red de Ofi cinas Integradas de Atención al Ciuda-
dano en el ámbito territorial de Cantabria.

   De conformidad con lo dispuesto en el artículo 46.8 de la Ley 6/2002, de 10 de diciembre, 
de Régimen Jurídico del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Can-
tabria: 

 RESUELVO 

 Disponer la publicación en el Boletín Ofi cial de Cantabria del "Acuerdo de Prórroga al Conve-
nio Marco entre la Administración General del Estado y la Comunidad Autónoma de Cantabria 
para la implantación de una Red de Ofi cinas Integradas de Atención al Ciudadano en el ámbito 
territorial de Cantabria". 

 Santander, 2 de mayo de 2017.  

 La secretaria general de Presidencia y Justicia,  

 Noelia García Martínez. 
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      2.AUTORIDADES Y PERSONAL
   2.1.NOMBRAMIENTOS, CESES Y OTRAS SITUACIONES

   CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE

  DIRECCIÓN GENERAL DE PERSONAL DOCENTE Y ORDENACIÓN ACADÉMICA

   CVE-2017-3991   Resolución de 28 de abril de 2017 por la que se resuelve, con carác-
ter defi nitivo, el concurso general de traslados de los funcionarios do-
centes pertenecientes a los Cuerpos de Catedráticos y Profesores de 
Enseñanza Secundaria, de Profesores Técnicos de Formación Profe-
sional, de Catedráticos y Profesores de Escuelas Ofi ciales de Idiomas, 
de Profesores de Música y Artes Escénicas y de Maestros de Taller de 
Artes Plásticas y Diseño, convocado por Orden ECD/121/2016 de 20 
de octubre.

   Por Orden ECD/121/2016 de 20 de octubre (BOC del 27), se convocó concurso de traslados 
de funcionarios docentes de los Cuerpos de Catedráticos y Profesores de Enseñanza Secunda-
ria, de Profesores Técnicos de Formación Profesional, de Catedráticos y Profesores de Escuelas 
Ofi ciales de Idiomas, de Profesores de Música y Artes Escénicas, y de Maestros de Taller de 
Artes Plásticas y Diseño. 

 De conformidad con la base decimoctava de la Orden ECD/121/2016, esta Dirección Ge-
neral de Personal Docente y Ordenación Académica, mediante Resolución de 24 de febrero de 
2017 (BOC del 7 de marzo), aprobó la propuesta de resolución del citado concurso de traslados 
y ordenó su exposición a fi n de que los interesados pudieran presentar alegaciones o renuncias 
a su participación. 

 Consideradas las alegaciones y renuncias a que se refi ere el apartado anterior y en cumpli-
miento de lo dispuesto en las base decimonovena de la Orden ECD/121/2016 de la convocato-
ria de los cuerpos docentes citados y previa publicación de las vacantes defi nitivas, mediante 
Resolución de 28 de abril ( BOC de 9 de mayo) esta Dirección General de Personal Docente y 
Ordenación Académica ha dispuesto: 

 Primero.- Aprobar la resolución defi nitiva de este concurso de traslados contenida en los 
listados que a continuación se relacionan: 

 Listado de participantes a los que se les ha concedido destino, ordenados por especialidades 
y por orden de puntuación. 

 Listado alfabético general de participantes indicando las puntuaciones obtenidas, y en su 
caso, el destino obtenido o denegado. 

 Segundo.- Ordenar la exposición de los listados indicados en los apartados anteriores, a 
partir del día 10 de mayo, en el Tablón de anuncios de esta Consejería de Educación, Cultura 
y Deporte. Asimismo se efectuará una comunicación individualizada a través de mensaje SMS, 
en donde se hará constar el destino asignado y se podrá acceder con consulta personalizada 
en www.educantabria.es 
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 Ordenar, asimismo, la exposición en los lugares indicados en el apartado anterior, de la re-
lación de concursantes de los cuerpos citados, que habiendo participado con carácter forzoso 
según la base décima, de la orden de convocatoria, no han obtenido destino defi nitivo y se les 
declara, por tanto, pendientes de destino provisional. 

 Publicar los listados de las contestaciones a las alegaciones interpuestas contra las adjudi-
caciones provisionales, y de las renuncias a la participación en el concurso en los Anexos que 
se adjuntan. 

 Tercero.- A) Para aquellos concursantes que no hayan obtenido destino defi nitivo, la ad-
judicación de destinos provisionales para el curso 2017-2018, se realizará por esta Dirección 
General de Personal Docente y Ordenación Académica, teniendo en cuenta las necesidades 
docentes, las especialidades de las que sean titulares y las peticiones de centros realizadas 
por los interesados, así como las puntuaciones obtenidas en este concurso y demás criterios 
de participación. 

 B) Los concursantes que deseen permanecer en el mismo centro donde prestaron servicios 
durante el curso 2016/17, deberán presentar petición en este sentido en el centro donde pres-
taron servicio en dicho curso. Dicha petición, la podrán realizar desde el día 10 hasta el 17 de 
mayo de 2017, (ambos inclusive) y se seguirá el siguiente procedimiento: 

 Concluido el plazo, el director del centro, remitirá las solicitudes a la Dirección General de 
Personal Docente y Ordenación Académica, con informe global favorable, excepto en los casos 
en que deseen manifestar disconformidad, lo cual deberá expresarse mediante informe indi-
vidualizado y motivado, del que dará traslado al interesado para que en el plazo de tres días, 
realice las alegaciones que estime oportunas. La solicitud y el informe motivado, se remitirán 
a la Consejería de Educación, Cultura y Deporte, acompañados del escrito de alegaciones pre-
sentado por el interesado. 

 La solicitud de los interesados, no generará derecho alguno a favor de los solicitantes, ya 
que la permanencia en el centro, queda condicionada a que las vacantes solicitadas permanez-
can, y que no sean cubiertas con profesores con mayor derecho. 

 La Dirección General de Personal Docente y Ordenación Académica, en los calendarios de 
elección de plazas que se publiquen, dictará Resoluciones indicando qué personas permanecen 
en su centro y quienes no, estableciendo en este último caso, los motivos por los que no es 
posible la misma. 

 Las solicitudes de permanencia en los puestos de trabajo, tienen carácter de irrenunciables, 
por lo que una vez efectuada la petición, y remitida a esta Dirección General de Personal Do-
cente y Ordenación Académica, no se podrá renunciar a la misma. 

 C) Los concursantes que no soliciten continuidad o los que no tengan seguridad en obtener 
el destino de continuidad, dispondrán del mismo plazo indicado en el apartado B, para realizar 
la solicitud de los centros concretos a los que deseen ser destinados con carácter provisional. 
A estos efectos, los profesores titulares de más de una especialidad podrán solicitar estos cen-
tros para cualquiera de las especialidades de las que sean titulares. 

 Las solicitudes de peticiones de centros deberán formalizarse en el impreso que a tal efecto 
se determine por la Dirección General de Personal Docente y Ordenación Académica de la 
Consejería de Educación, Cultura y Deporte del Gobierno de Cantabria y deberán dirigirse al 
Director General de Personal Docente y Ordenación Académica consignando los centros que 
soliciten, por orden de preferencia. 

 La Dirección General de Personal Docente y Ordenación Académica, a los profesores que no 
presenten petición de centros o, haciéndolo no consignen sufi cientes peticiones, les adjudicará 
de ofi cio destino en centros ubicados en la Comunidad Autónoma. Realizada la adjudicación 
de destinos, la Dirección General de Personal Docente y Ordenación Académica procederá a su 
exposición en sus tablones de anuncios. 

 Cuarto.- La toma de posesión de los destinos obtenidos por la presente Resolución será del 
1 de septiembre de 2017. 
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 Quinto.- Contra la presente Resolución los interesados podrán interponer recurso de Alzada, 
en el plazo de un mes contado a partir de su publicación, ante el Consejero de Educación, Cul-
tura y Deporte del Gobierno de Cantabria. 

 Santander, 28 de abril de 2017.  

 El director general de Personal Docente y Ordenación Académica,  

 Javier López Nogués. 

  

LLISTADO DE CONTESTACIONES A LAS RECLAMACIONES DEL BAREMO SOLICITADAS POR LOS DISTINTOS PARTICIPANTES AL CONCURSO
GENERAL DE TRASLADOS CONVOCADO POR ORDEN ECD/121/2016, DEL 20 DE OCTUBRE DE 2016 (BOC DEL 27)

0590 PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIACuerpo:

Especialidad    004    LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA

SEPULVEDA HERRERO Mª DEL ROSARIO  - NIF/NIE:07486455R ESTIMADA EN PARTE: Se le valoran en este subapartado un 1º
ciclo y un 2º ciclo de acuerdo con la documentación aportada.

ESTIMADA Apartado: 3.2

Especialidad    011    INGLES

MARTINEZ GARCIA MARIA  - NIF/NIE:71642990Z Los certificados aportados hacen referencia a haber participado
como Tutor en los cursos y no como Ponente que es lo que se
valora por éste apartado.El hecho de que se hayan aceptado en
anteriores concursos, no significa que se acepte en éste.

DESESTIMADA Apartado: 5.2

MIGUEL ATRIO M. CRISTINA  - NIF/NIE:20201822W A pesar de lo expuesto en su reclamación, únicamente se
valoran por éste subapartado las titulaciones de Enseñanzas de
Régimen Especial otorgadas por Escuelas Oficiales de Idiomas,
de acuerdo con el baremo de méritos publicado en el BOE de 5
de oct. de 2016.

DESESTIMADA Apartado: 3.3

00590 PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIACuerpo:

Especialidad    019    TECNOLOGIA

MARTINEZ FERNANDEZ BEATRIZ  - NIF/NIE:09788074X Se le acredita por éste apartado una puntuación de 6 puntos.ESTIMADA Apartado: 5.1

Especialidad    059    APOYO AL AREA DE CIENCIAS O TECNOLOGIA

ALONSO SANCHEZ NURIA  - NIF/NIE:13980992M Respuesta dada a su petición de corrección de errores de fecha
19 de enero, que llegó con posterioridad a la publicación del
listado de CONTESTACIONES, y que figura la estimación
otorgada perfectamente incorporada en la resolución provisional
del concurso, como así le sucedieron a otros 8 compañeros.
"ESTIMAR PARCIALMENTE.-Se le valora 1 curso como Jefe de
Departamento. Los cursos como Tutor no son valorables ya que
la certificación no está actualizada en fechas, y no se desprende
de la redacción de la misma claramente el tiempo que reclama
del cargo.
No se tienen en cuenta los servicios prestados en fecha posterior
al de la fecha de emisión del certificado."

ESTIMADA Apartado: 4.3

Respuesta dada en su momento:  " DESESTIMADA.- No hay
certificado.
Hay más de 100h colaborando en artículos pero no figuran como
autores. Sólo figuran como Coordinación y Dirección y no es el
caso."

DESESTIMADA Apartado: 6.1

BALLESTER SAMPEDRO JOSE IGNACIO  - NIF/NIE:20188785Y El desempeño del cargo que reclama no es ninguno de los
establecidos en el subapartado 4.2, ni en la disposición
complementaria cuarta punto 2, del baremo de méritos publicado
en el BOE del 5 de octubre de 2016. Asimismo en el caso de que

DESESTIMADA Apartado: 4.2
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00590 PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIACuerpo:
se haya desempeñado simultáneamente más de uno de estos
cargos y/o funciones no podrá acumularse la puntuación para los
subapartados 4.2, 4.3 y 6.4.

El tiempo prestado en el CREP, es valorado por el apartado 4.3,
función contemplada en este apartado conforme al baremo
publicado en el BOE del 5 de cotubre de 2016.

DESESTIMADA Apartado: 6.4

La impartición de actividades de formación se acredita con
certificado de Ponente "Tutor y coordinador no a ponente"y no se
valoran como tal.

DESESTIMADA Apartado: 5.2

GARCIA GARCIA BEATRIZ  - NIF/NIE:13933668S Se le valoran un total de 2 años como Jefe de Estudios (1.7.10 al
30.06.12)

DESESTIMADA Apartado: 4.2

Se le valoran en total 4 años como Tutora y Asesora de
Formación ( 1.9.2009 al 30.06.2010, cursos 12/13, 14/15, 15/16 y
2 meses del curso 16/17).El curso 2008/2009 no lo desempeña
como funcionario de carrera, sino en prácticas, por lo que no se
valora. El desempeño simultáneo de los cursos 10/11 y 14/15 no
puede valorarse doblemente.

DESESTIMADA Apartado: 6.2

GASCH CARCEDO COVADONGA  - NIF/NIE:09428109H Únicamente se valoran en este subapartado los servicios
prestados como personal funcionario de carrera de los
correspondientes cuerpos de profesores, pero no los prestados
como funcionario interino. Ello al amparo del baremo de méritos
publicado.

DESESTIMADA Apartado: 1.2.1

MUINELO PAZ ELENA  - NIF/NIE:53168662E Únicamente se valoran en este subapartado los servicios
prestados como personal funcionario de carrera de los
correspondientes cuerpos de profesores, no los prestados como
funcionario interino. Ello al amparo del baremo de méritos
publicado.

DESESTIMADA Apartado: 1.2.1

Únicamente se valoran en este subapartado los servicios
prestados como personal funcionario de carrera de los
correspondientes cuerpos de profesores, no los prestados como

DESESTIMADA Apartado: 4.3

00590 PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIACuerpo:
funcionario interino. Ello al amparo del baremo de méritos
publicado.

Especialidad    105    FOL-FORMACION Y ORIENTACION LABORAL

GOMEZ RODRIGUEZ MAGDALENA  - NIF/NIE:13770004L Los dos certificados de dar cursos-impartición por 100 horas,
están emitidos por un IES. Deben homologarse por la Consejería
de E.C. y Deporte y emitir ésta un certificado. En este caso no
están homologados.

DESESTIMADA Apartado: 5.2

0594 PROFESORES DE MÚSICA Y ARTES ESCÉNICASCuerpo:

00594 PROFESORES DE MÚSICA Y ARTES ESCÉNICASCuerpo:

Especialidad    423    PIANO

PERAL HERNANDEZ SARA  - NIF/NIE:72071714H No acredita la mención honorífica en su titulo de Grado Superior
de Piano.

DESESTIMADA Apartado: 3.1.4

Su participación como miembro de tribunales, no lo ha sido en
procedimientos selectivos de ingreso o acceso a los cuerpos
docentes, tal como exige el baremo de méritos.

DESESTIMADA Apartado: 6.5

  

 2017/3991 
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     AYUNTAMIENTO DE ARENAS DE IGUÑA

   CVE-2017-4033   Decreto de delegación de funciones de la Alcaldía.

   De conformidad con el artículo único de la Ley 35/1994, de 23 de diciembre, de modifi -
cación del Código Civil en materia de autorización del matrimonio por los alcaldes, el nuevo 
artículo 51 establece en su punto primero que será del alcalde del municipio donde se celebre 
el matrimonio o concejal en quien este delegue. 

 Teniendo en cuenta lo establecido en el artículo 21.1 s) de la ley 7/1985, de 2 de abril, re-
guladora de las Bases del Régimen Local, y el punto 3 del citado cuerpo legal, y de otra, en el 
artículo 23.4 de la precitada Ley 7/1985, de 2 de abril, y artículos 43,44 y 45 del Real Decreto 
2.568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, Fun-
cionamiento y Régimen Jurídico de las Corporaciones Locales. 

 RESUELVO 

 Primero.- Efectuar delegación especial en el concejal de este Ayuntamiento, doña Jennifer 
Magán Cuevas, para la autorización de matrimonio civil a celebrar el próximo día 30 de junio 
de 2017 a las 19:00 horas en la Casona de Las Fraguas en el pueblo de Las Fraguas (término 
municipal de Arenas de Iguña) por don Aitor Santos Gutiérrez y doña Nuria Rebolledo Peña. 
La delegación de esta atribución surtirá efecto desde el día siguiente al de la fecha de esta 
Resolución, sin perjuicio de su preceptiva publicación en el tablón de edictos del Ayuntamiento 
y en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 Segundo.- Disponer la publicación del correspondiente anuncio en el Boletín Ofi cial de Can-
tabria y en el tablón de Edictos del Ayuntamiento. 

 Tercero.- Notifi car la presente resolución al interesado, dando cuenta de la misma al Pleno 
en la siguiente sesión que celebre. 

 Arenas de Iguña, 26 de abril de 2017. 

 El alcalde, 

 Pablo Gómez Fernández. 
 2017/4033 
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     AYUNTAMIENTO DE LOS CORRALES DE BUELNA

   CVE-2017-4079   Decreto de delegación de funciones de la Alcaldía.

   En relación con el Expediente 908/2017 relativo a celebración de matrimonio civil entre D. 
David Leo Sáenz y D.ª Susana Alonso González. 

 Visto el artículo 51.1º de la Ley 35/1994, de 23 de diciembre, que modifi ca el Código Civil 
en materia de autorización del matrimonio por los alcaldes, en relación con el artículo 21.1.s) 
de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local. 

 Visto el artículo 31 del Reglamento Orgánico Municipal. 

 Vistos los artículos 43, 44 y 45 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen 
Jurídico, aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre. 

 Considerando que el alcalde tiene competencia para celebrar matrimonios civiles. 

 Considerando que la competencia arriba referida es delegable. 

 Considerando que la delegación de esta competencia puede efectuarse a favor de cualquier 
concejal, mediante Decreto de Alcaldía que contendrá el ámbito de los asuntos a que se refi ere 
la delegación, las facultades que se deleguen, así como las condiciones específi cas de ejercicio 
de las mismas, en la medida en que se concreten o aparten del régimen general previsto en 
la ley. 

 Considerando que la delegación de atribuciones del alcalde surtirá efecto desde el día si-
guiente al de la fecha del decreto, salvo que en ella se disponga otra cosa, sin perjuicio de su 
preceptiva publicación en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 Considerando que de todas las delegaciones y de sus modifi caciones se dará cuenta al Pleno 
en la primera sesión que este celebre con posterioridad a las mismas. 

 En uso de las atribuciones que me están conferidas, por medio del presente, he resuelto: 

 Primero.- Delegar en D. Roberto del Val Hinojal, concejal de este Ayuntamiento, la compe-
tencia para autorizar matrimonio, el día 29 de abril de 2017, sábado, a las 13,30 horas, en esta 
Casa Consistorial, entre don David Leo Sáenz, con NIF número 80076592-E y doña Susana 
Alonso González, con NIF número 71147227 Q. 

 Segundo.- Dar cuenta de esta Resolución al Pleno en la siguiente sesión que este celebre. 

 Tercero.- Publicar este Decreto en el Boletín Ofi cial de Cantabria y notifi carlo a los intere-
sados. 

 Cuarto.- Informar a los interesados que contra el presente acto, que es defi nitivo en la vía 
administrativa, podrá interponer potestativamente recurso de reposición en el plazo de un 
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mes ante el mismo órgano que lo ha dictado o bien impugnarlo directamente ante la Sala de 
lo contencioso-administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Cantabria en el plazo de dos 
meses, computándose los plazos para recurrir a partir del día siguiente al de la notifi cación o 
publicación del acto y todo ello sin perjuicio de que los interesados puedan ejercitar cualquier 
otro recurso que estimen procedente. En el caso de haber interpuesto recurso de reposición, 
no se podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que sea resuelto expresa-
mente o se haya producido la desestimación presunta del recurso interpuesto. 

 Lo manda y fi rma la Sra. alcaldesa, en Los Corrales de Buelna, documento fi rmado electró-
nicamente. 

 Los Corrales de Buelna, 26 de abril de 2017.  

 La alcaldesa,  

 Josefa González Fernández. 
 2017/4079 
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      2.2.CURSOS, OPOSICIONES Y CONCURSOS

   SERVICIO CÁNTABRO DE SALUD

   CVE-2017-3649   Resolución por la que se convoca la provisión, mediante el sistema de 
libre designación, de un puesto de Jefatura de Unidad en el Servicio 
Cántabro de Salud. Convocatoria LD SCS/10/2017.

   Visto el artículo 50 de la Ley de Cantabria 9/2010, de 23 de diciembre, de Personal Estatu-
tario de Instituciones Sanitarias de la Comunidad Autónoma de Cantabria. 

 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 5.3 e) de la Ley de Cantabria 9/2010, de 23 
de diciembre, de Personal Estatutario de Instituciones Sanitarias de la Comunidad Autónoma 
de Cantabria. 

 DISPONGO  

 Primero.- Convocar la provisión, por el sistema de libre designación, del puestos de Jefatura 
de Unidad que se relaciona en el Anexo I, con arreglo a las siguientes, 

 BASES 

 Base 1ª. 

 Podrá participar en la convocatoria el personal estatutario fi jo perteneciente al Subgrupo de 
clasifi cación que se describe en el Anexo I. 

 Base 2ª. 

 Las solicitudes (Anexo II), dirigidas al director gerente del Servicio Cántabro de Salud se 
presentarán, en el Registro de la Dirección Gerencia del Servicio Cántabro de Salud, o en cual-
quiera de los lugares que establece el artículo 105.4 de la Ley 6/2002, de 10 de diciembre, de 
Régimen Jurídico del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Canta-
bria, así como el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administra-
tivo Común de las Administraciones Públicas, en el plazo de quince (15) días hábiles contados 
desde el siguiente a la publicación de esta convocatoria en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 Base 3ª. 

 Junto con la solicitud, los aspirantes acompañarán su currículum profesional, en el que 
consten títulos académicos, experiencia profesional, publicaciones, cursos y otros méritos que 
deseen poner de manifi esto. 

 Base 4ª. 

 Igualmente acompañarán una memoria relativa al puesto solicitado que consistirá en un 
análisis de las tareas del puesto y de los requisitos, condiciones y medios para su desempeño, 
en base a la descripción contenida en la convocatoria. 

 Base 5ª. 

 Se podrá convocar, si se estimara conveniente, a los aspirantes para la celebración de en-
trevistas personales que versarán sobre el currículum profesional, la memoria y las aptitudes 
para el desempeño del puesto de trabajo solicitado. 
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 Base 6ª. 

 La presente convocatoria, se resolverá mediante resolución del director gerente del Servicio 
Cántabro de Salud, que será publicada en el Boletín Ofi cial de Cantabria en el plazo máximo de 
dos meses contados desde la fi nalización del plazo de presentación de solicitudes, que podrá 
ser prorrogado hasta un mes más. Los puestos convocados podrán ser declarados desiertos, 
por acuerdo motivado, cuando no concurran solicitantes idóneos para su desempeño. 

 Base 7ª. 

 Los adjudicatarios obtendrán un nombramiento temporal para el puesto de cuatro años de 
duración, al término de los cuales serán evaluados por una comisión, a efectos de su conti-
nuidad en el mismo. Sin perjuicio de lo anterior, el personal nombrado por libre designación 
podrá ser cesado discrecionalmente en cualquier momento por la autoridad que acordó su 
nombramiento. 

 Base 8ª. 

 El adjudicatario del puesto deberá cesar en la plaza que desempeñe, en el plazo de los 3 
días hábiles siguientes al de la publicación de esta resolución. 

 El plazo para tomar posesión será de 3 días hábiles siguientes al del cese, si no implica 
cambio de residencia o de un mes si la comportara. 

 La no toma de posesión en el plazo señalado, supondrá la pérdida de los derechos derivados 
de la participación en el proceso de provisión, salvo causa justifi cada de causa mayor o impo-
sibilidad así apreciada mediante resolución motiva dictada por el director gerente del Servicio 
Cántabro de Salud. 

 Base 9ª. 

 El personal estatutario fi jo del Servicio Cántabro de Salud que resulte adjudicatario, nom-
brado por el procedimiento de libre designación, tendrá derecho a la reserva de su plaza de 
origen con el mismo carácter defi nitivo o provisional que ostentase antes del nombramiento 
en la jefatura. 

 Segundo.- Contra la presente Resolución, que no agota la vía administrativa, se podrá inter-
poner recurso de alzada ante la consejera de Sanidad, en el plazo de un mes, contado desde 
el día siguiente a la publicación de la misma en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 Santander, 18 de abril de 2017. 

 El director gerente del Servicio Cántabro de Salud, 

 Julián Pérez Gil. 
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ANEXO I 

DENOMINACIÓN GR/SUBGR NIVEL GERENCIA COD. DE PLANTILLA UNIDAD FUNCIONAL 

JEFE DE SERVICIO 
NO SANITARIO A1/A2 26

GERENCIA DE 
ATENCIÓN
ESPECIALIZADA DE 
ÁREA I HOSPITAL U. 
“MARQUÉS DE 
VALDECILLA” 

2000P82000008ZV GESTIÓN/MANTENIMIENTO 
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 2017/3649 
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     AYUNTAMIENTO DE TORRELAVEGA

   CVE-2017-4095   Lista defi nitiva de aspirantes admitidos y excluidos en la convocatoria 
para la provisión como funcionario de carrera de una plaza de Técnico 
de Gestión.

   La Alcaldía-Presidencia, por Resolución número 2017001737, de 18 de abril, ha resuelto 
elevar a defi nitiva la lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos que fue aprobada por 
Resolución número 2017001117 de fecha 3 de marzo, en la convocatoria para la provisión en 
propiedad por el procedimiento de oposición libre, de una (1) plaza de Técnico de Gestión del 
Ayuntamiento de Torrelavega, encuadrada en la escala de Administración General, subescala 
Gestión; denominación Técnico de Gestión; clasifi cada en el subgrupo de titulación A2, ha-
biendo sido publicada en el BOC número 237, de 13/12/2016, quedando la misma como sigue 
una vez resueltas las alegaciones que han sido formuladas: 

 ASPIRANTES ADMITIDOS 

 — ABEJON GUIJAS, MARIA 

 — ALLENDE LOPEZ, MARIA ROSARIO 

 — ALONSO ALONSO, ABEL 

 — ALONSO FERNANDEZ, CARMEN MARIA 

 — ALVAREZ CASTAÑEDA, MARIA LUISA 

 — ALVAREZ GONZALEZ, DANIEL 

 — ANDRES BURGUERA, MARTA 

 — ARIAS RUIZ, ANGEL 

 — ARPON SALAZAR, MAIDER 

 — BALDIZAN MUÑOZ, PABLO 

 — BEDIA FERNANDEZ, LUCIA 

 — BERASATEGUI RUIZ, EDURNE 

 — BONNARDEAUX ALVARADO, MIGUEL 

 — CAMAZON CONDE, CARMEN 

 — CAMINO GARCIA, MARIA ESPERANZA 

 — CAMPO PURON, MARIA 

 — CAMPOS MARQUIEGUI, ESTEFANIA 

 — CANDELA DE AROCA, FERNANDO 

 — CENTENERA BENITO, MARIA MILAGROS 

 — CERON HOYOS, JOSE ENRIQUE 

 — COBO RUIZ, TAMARA 

 — CORRALES BERNABE, DAMIAN 

 — COZ GORDON, ISABEL 

 — CUADRADO GONZALEZ, PEDRO MANUEL 

 — DE DIEGO MORALES, PEDRO 

 — DE LA ESCALERA RUILOBA, JOSE JAIME 

 — DE LA FUENTE INFANTE, MANUEL 

 — DE LA MAZA LOPEZ, TATIANA 
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 — DEL RIO PUENTE, CLARA 

 — ECHEVARRIA GONZALEZ, AMAYA 

 — ELEGIDO ARRIOLA, MARTA 

 — ERREGUERENA GARCIA, MONICA 

 — FERNANDEZ CAMPO, BARBARA 

 — FERNANDEZ CASANUEVA, MARIA DE LA PAZ 

 — FERNANDEZ GANGAS, MONICA 

 — FERNANDEZ GONZALEZ, SOFIA 

 — FERNANDEZ MENDEZ, GEMA 

 — FERNANDEZ ORTIZ, LUCIA 

 — FERNANDEZ RODRIGUEZ, NATALIA 

 — FERNANDEZ RUIZ, ESTHER 

 — FERNANDEZ TEZANOS, SILVIA 

 — FERNANDEZ VELOQUI, MARTA 

 — FUENTE FERNANDEZ, VICENTE 

 — FRANCO MIER, ANA 

 — GALONCE BARBERO, RUTH 

 — GARCIA AHIJADO, ELENA 

 — GARCIA ALVAREZ, RAUL 

 — GARCIA DE LOS SALMONES, SONIA 

 — GARCIA DEL POMAR, OSCAR 

 — GARCIA CUADRIELLO, ANA MARIA 

 — GARCIA FERNANDEZ, MARIA PAZ 

 — GARCIA GRANDA, DANIEL 

 — GARCIA SANTANDER, LORENA 

 — GARCIA TAMARGO, MONTSERRAT 

 — GARRIDO CHAMORRO, DANIEL PEDRO 

 — GARRO CALVO, SUSANA 

 — GASTON QUINTANA, MARIA 

 — GIRON RAMOS, VERONICA 

 — GOMEZ COBO, MARIA 

 — GOMEZ-MORA DE LA VEGA, MARIA AGLAE 

 — GOMEZ GARCIA, LARA 

 — GOMEZ LOBON, ENRIQUE 

 — GOMEZ MARTINEZ, CRISTINA 

 — GONZALEZ BLANCO, ANGELA 

 — GONZALEZ DIAZ DE RABAGO, ISABEL 

 — GONZALEZ GARCIA, MARIA ISABEL 

 — GONZALEZ GONZALEZ, GERARDO 

 — GONZALEZ-COBOS RODRIGUEZ, MONICA 

 — GONZALEZ-TORRE SANCHEZ, ELENA 

 — GONZALEZ SANTIAGO, SANDRA 

 — GONZALEZ VITORES, CRISTINA 

 — GUTIERREZ LOBETO, NATALIA 
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 — GUTIERREZ LOPEZ, JOSE ELPIDIO 

 — GUTIERREZ PEREDA, INMACULADA 

 — GUTIERREZ RABAGO, ANA MARIA 

 — GUTIERREZ SAIZ, ANA 

 — HERNANDEZ PICAZO, LIDIA 

 — HERNANDO SANTOS, PILAR 

 — HERRAN ANTON, MARIA SUSANA 

 — IBAN MENCIA, ENRIQUE 

 — ITALIA DIAZ, PABLO 

 — LARREA AJA, MONICA 

 — LOPEZ CABO, MANUELA 

 — LOPEZ DIAZ, IRENA 

 — LOPEZ GONZALEZ, MARIA DE LOS ANGELES 

 — LOPEZ MARCANO, MARIA ESTHER 

 — LOPEZ UZQUIANO, YOLANDA 

 — MAESTRO TEJIDO, IRENE 

 — MAGALDI FERNANDEZ, JESUS MARIA 

 — MARIN NOVOA, RAQUEL 

 — MARTIN MARTINEZ, LIDIA 

 — MARTIN TORRE, ALDA 

 — MARTIN VARELA, LEYRE 

 — MARTINEZ MARIANINI, ANA BELEN 

 — MARTINEZ MARTIN, BEATRIZ 

 — MARTINEZ RUIZ, SILVIA 

 — MEDINA SAIZ, ALEJANDRA 

 — MELON GARCIA, ELENA 

 — MENENDEZ GARCIA, JONATHAN 

 — MIGUEL REDONDO, MARIA DEL MAR 

 — MIRANDA GARCIA, BEATRIZ 

 — MIRANDA QUEIPO, DELFINA 

 — MONTES REDON, GALA 

 — MORA DIAZ DE RABAGO, BIBIANA 

 — MORALES SANTIBAÑEZ, ANA 

 — NOAIN RUBALCABA, LAURA 

 — NUÑEZ FERNANDEZ, ANA 

 — OCEJO ALSAR, DIEGO 

 — ONTANEDA IGLESIAS, MARIA IRENE 

 — OREÑA VIADERO, NATALIA 

 — ORTUETA YLLERA, SONIA MARIA 

 — ORTUONDO MADRAZO, LEANDRO 

 — OTERO LONGO, MARIA DE LAS NIEVES 

 — PALENCIA RIVAS, DAVID 

 — PALOMAR MOLERO, ARANTZA 

 — PARDO CASTAÑEDA, LUIS MANUEL 
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 — PEÑA ORTIZ, ANA 
 — PERALES CACHO, ROCIO 
 — PEREZ DE MENDIGUEREN MARTINEZ DE AGUILLO, ADRIAN 
 — PEREZ MORENO, DANIEL 
 — PEREZ RAMOS, SARA 
 — PORTILLA PEREZ, TAMARA 
 — PRIETO SANTAMARTA, MARIA 
 — PUERTA BARTOLOME, BLANCA ELISA 
 — PUIG-PEY GONZALEZ, MONICA 
 — RAMUDO IGLESIAS, MONICA 
 — RIANCHO LINARES, BEATRIZ 
 — RODILLA BENITO, LAURA 
 — RODRIGUEZ SALVADO, CRISTINA 
 — RODRIGUEZ RODRIGUEZ, OLIVER 
 — ROGRIGUEZ RUBIO, MARIA ANGELA 
 — ROMAN RUIZ, NOELIA 
 — ROSALES MONCALVILLO, ALVARO 
 — RUBIO GUTIERREZ, ARANZAZU 
 — RUBIO GUTIERREZ, MARIA FIDELA 
 — RUIPEREZ MARCOS, ROSA AGATA 
 — RUIZ DIEZ, MADONA 
 — SAINZ DE BARANDA CARPENA, REBECA 
 — SAINZ ONTAVILLA, JOSEFA 
 — SAINZ PAYNO, MARIAN 
 — SAIZ TORIBIO, MERCEDES 
 — SAMPOL SALVADORES, MARIA PURIFICACION 
 — SAN MARTIN MEDIAVILLA, ALEJANDRA 
 — SAN MILLAN GOYA, AINHOA 
 — SANCHEZ GUTIERREZ, PABLO 
 — SANCHEZ MALAGON, ANTONIO 
 — SASIAN BARIAZARRA, ASIER 
 — SETIEN GONZALEZ, ANA MARIA 
 — SIERRA MANGAS, MARTA 
 — SUEIRO ROMAN, DARIO 
 — TEJEDA GARCIA, MARTA 
 — TEJON PEREZ, CRISTINA 
 — TRUGEDA ESCUDERO, EDUARDO 
 — URIBE MENDIETA, MARIA ELENA 
 — VALLINA VALLINA, MARIA BELEN 
 — VELARDE MAZON, ROSARIO 
 — VELASCO TRUEBA, ELISABET 
 — VELO CORONA, ANA 
 — VICENTE GUTIERREZ, CRISTINA 
 — VILLANUEVA SETIEN, ANDREA 
 — ZATO GRANADA, EDUARDO 
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 ASPIRANTES EXCLUIDOS 

 — PRADO GUTIERREZ, ENEIDA (requisito letra a) 

 — SANCHEZ HUERTA, GABRIEL (requisito letra a) 

 — GARCIA SALGADO, LUCIA (requisito letra c) 

 — ORTUETA YLLERA, MARTA (requisito letra c) 

 — VILLANUEVA FUENTEVILLA, FEDERICO (requisitos letras a) y c) 

 — ANDREO TERUEL, MARIA ISABEL (instancia fuera de plazo) 

 — DELGADO CABRANES, ANA MARIA (instancia fuera de plazo) 

 La composición del Tribunal de Valoración, así como la fecha de celebración de las pruebas 
selectivas, se publicará oportunamente. 

 Torrelavega, 18 de abril de 2017. 

 El alcalde-presidente, 

 José Manuel Cruz Viadero. 
 2017/4095 
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   AYUNTAMIENTO DE TORRELAVEGA

   CVE-2017-4096   Lista defi nitiva de aspirantes admitidos y excluidos en la convocatoria 
para la provisión como funcionario de carrera de una plaza de Policía 
Local.

   La Alcaldía-Presidencia, por Resolución nº 2017001739, de 18 de abril, ha resuelto elevar 
a defi nitiva la lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos que fue aprobada por Reso-
lución nº 2017001125 de fecha 3 de marzo, en la convocatoria para la provisión en propiedad 
por el procedimiento de oposición libre, de una (1) plaza de Policía Local del Ayuntamiento de 
Torrelavega, encuadrada en la escala de Administración Especial, subescala Servicios Especia-
les; clase Policía Local; clasifi cada en el subgrupo de titulación C1, habiendo sido publicadas en 
el BOC nº 237, de 13 de diciembre de 2016, quedando la misma como sigue una vez resueltas 
las alegaciones que han sido formuladas: 

 ASPIRANTES ADMITIDOS 

 — ÁLVAREZ LÓPEZ, SAÚL 

 — AMAVISCA INCERA, YONN 

 — APARICIO GONZÁLEZ, GEMA 

 — ARENAL MATEO, ADRIÁN 

 — BARRIO AZNAR, SERGIO 

 — BURIA GARCÍA, TALANIA 

 — BURIA SAIZ, PABLO 

 — BUSTILLO GARMENDIA, BASILIO 

 — BUSTOS GONZÁLEZ, DAVID 

 — CABRERO SERRANO, IVÁN 

 — COTERA PELAYO, GERMÁN 

 — CUADRADO GONZÁLEZ, PEDRO MANUEL 

 — DE LA PINTA ÁLVAREZ, ALEJANDRO 

 — DÍAZ FERNÁNDEZ, EDUARDO 

 — DÍAZ GARCÍA, RAQUEL 

 — DÍAZ GUTIÉRREZ, PAULA 

 — DÍAZ-RIVAVELARDE MARTÍN, BORJA 

 — EGUREN CEBALLOS, MARÍA ASUNCIÓN 

 — FERNÁNDEZ CAÑIBANO, FERNANDO 

 — FERNÁNDEZ GÓMEZ, ADRIÁN 

 — FERNÁNDEZ GONZÁLEZ, RAÚL 

 — FERNÁNDEZ GONZÁLEZ, RICARDO 

 — FERNÁNDEZ SAN EMETERIO, ÁLVARO 

 — GARCÍA RUIZ, HÉCTOR 

 — GÓMEZ PÉREZ, JULIO 

 — GONZÁLEZ GARCÍA, LUIS 

 — IBÁÑEZ PÉREZ, SERGIO 

 — LAMADRID SAIZ, CARLOS 



GOBIERNO
de
CANTABRIA

B O L E T Í N  O F I C I A L
D E  C A N T A B R I A

i boc.cantabria.esPág. 11579

MIÉRCOLES, 10 DE MAYO DE 2017 - BOC NÚM. 89

2/2

C
V
E
-2

0
1
7
-4

0
9
6

 — LASO SAÑUDO, JOSÉ MANUEL 

 — MAZA ANTÓN, FRANCISCO JAVIER 

 — MAZO PÉREZ, MARÍA DEL CARMEN 

 — PANDO MUÑOZ, LORENZO 

 — PEREDA BUENO, JAVIER 

 — PÉREZ DE MENDIGUREN MARTÍNEZ DE AGUILLO, ADRIÁN 

 — PÉREZ SILIÓ, JOSÉ RAMÓN 

 — PRIETO MARAÑA, DIEGO 

 — REVILLA LANZA, JESÚS 

 — REVUELTA GONZÁLEZ, ANTONIO 

 — RODRÍGUEZ SAIZ, BORJA 

 — SALMÓN JIMÉNEZ, JOHANA 

 — SANTIAGO NAVARRO, MARÍA VICTORIA 

 — URIBARRI FUENTEVILLA, ENRIQUE 

 — ZORRILLA TAJO, DAVID 

 ASPIRANTES EXCLUIDOS 

   

 — Ninguno. 

 2º.- La composición del Tribunal de Valoración, así como la fecha de celebración de las prue-
bas selectivas, se publicará oportunamente. 

 Torrelavega, 18 de abril de 2017. 

 El alcalde-presidente, 

 José Manuel Cruz Viadero. 
 2017/4096 
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      2.3.OTROS

   AYUNTAMIENTO DE REINOSA

   CVE-2017-4056   Aprobación inicial y exposición pública de la modifi cación de la Relación 
de Puestos de Trabajo.

   Aprobada inicialmente por el Pleno del Ayuntamiento, en sesión celebrada el día 6 de abril 
de 2017, la Modifi cación de la Relación de Puestos de Trabajo del Excmo. Ayuntamiento de 
Reinosa, respecto al puesto de Técnico Superior de Urbanismo, se expone al público durante 
el plazo de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente (inclusive) al de la publi-
cación de este anuncio en el Boletín Ofi cial de Cantabria, durante los cuales los interesados 
podrán examinarla y presentar reclamaciones ante el Pleno; dicha Modifi cación se considerará 
defi nitivamente aprobada si durante el citado plazo no se hubiesen presentado reclamaciones. 

 Reinosa, 19 de abril de 2017. 

 El alcalde-presidente, 

 José Miguel Barrio Fernández. 
 2017/4056 
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       3.CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA
   AYUNTAMIENTO DE ASTILLERO

   CVE-2017-4082   Anuncio de licitación y pliego de condiciones para la enajenación de 
parcela en calle Ramón y Cajal, 6, de Guarnizo.

   La Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de Astillero, en su sesión de fecha 27 de abril 
de 2017, aprobó los pliegos de condiciones para la licitación de la "enajenación de parcela en la 
calle Ramón y Cajal, número 6, de Guarnizo". Los interesados podrán presentar su propuesta, 
en el plazo de 15 días, a contar desde el día siguiente al de la publicación de este anuncio en 
el Boletín Ofi cial de Cantabria, de acuerdo con lo establecido en el siguiente: 

 "PLIEGO DE CONDICIONES QUE HAN DE REGIR LA VENTA DE PARCELA 
EN LA CALLE RAMÓN Y CAJAL, NÚMERO 6, DE GUARNIZO 

 1.- Objeto del contrato. 

 Constituye el objeto del contrato la venta mediante SUBASTA del siguiente bien de propie-
dad municipal: 

 Parcela urbana situada en el pueblo de Guarnizo, calle Ramón y Cajal, número 6 D, de 
237,60 m2 (356 m2 según inscripción en el Registro de la Propiedad) cuya referencia catastral 
es 1054739VP3015S0001QO, lindando con las siguientes referencias catastrales: 

 39008A001000690000HF, 1054730VP3015S0001SO, 105732VP3015S1001LU, 1054732VP-
3015S1002YI, 1054732VP3015S1001TU 

 Inscrita en el Registro de la Propiedad Número 2 de Santander el 2 de enero de 1991, tomo 
1363, libro 50, fi nca 4188, 3ª inscripción. 

 Descripción: Rústica. Tierra prado en el pueblo de Guarnizo, Ayuntamiento de Astillero, 
mies de Juncara, de cabida dos carros, o sea, tres áreas cincuenta y seis centiáreas. Linda: 
Norte, Juan Manuel Sañudo; Sur, Ramón Cagigas; Este, Victoriano Diego y Juan Manuel Sa-
ñudo, y Oeste, herederos de José Barros. Es indivisible según la Ley de Unidades Mínimas de 
Cultivo. 

 Esta parcela es propiedad del Ayuntamiento de Astillero en virtud de Acuerdo de Comisión 
de Gobierno de 6 de septiembre de 1991 por el que se aceptaba la cesión de esta fi nca por 
parte de doña Mª del Carmen Pérez Bolado en cumplimiento de las condiciones de licencia de 
construcción de vivienda, está inscrita en el Inventario de Bienes y Patrimonio Municipal de 
Suelo del Ayuntamiento de Astillero con el número de Inventario 217 como bien patrimonial. 

 Desde el punto de vista urbanístico la fi nca está califi cada en las NN.SS. como: 

  ZONA DE EDIFICACIÓN UNIFAMILIAR 

  - Categoría: MEDIA (U2) 

  - Usos: Residencial, productivo comercial C1 y C2. 

  - Frente mínimo: 15 m. 

     - Fondo mínimo: 20 m. 

     - Círculo inscribible: Ø 15 m. 

     - Superfi cie mínima de parcela: 300 m2. 

  - Edifi cabilidad: 0,50 m2/m2. 

 La parcela no dispone de acceso a la vía pública y además no reúne los parámetros para su 
aprovechamiento urbanístico de forma individual y requiere la agrupación con alguna parcela 
colindante (vientos Oeste, Este o Sur) para materializar su aprovechamiento. 
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 2.- Tipo de licitación. 

    1.- El tipo de licitación se fi ja en "TREINTA Y NUEVE MIL SEISCIENTOS SETENTA Y NUEVE 
euros" (39.679 €). 

    2.- Al tipo de licitación deberá añadirse en su caso el Impuesto de Transmisiones Patrimo-
niales y Actos Jurídicos Documentados fi jados por la Comunidad Autónoma de Cantabria que 
deberá ser satisfecho por el adjudicatario, cifrado en el 7%. 

    3.- Si este tipo impositivo fuera superior o se fi jase otro distinto, este será satisfecho por 
el adjudicatario. Esta misma regla se aplicará al pago de cualquier tributo que deba añadirse 
al tipo de licitación. 

    4.- Serán desechadas automáticamente aquellas ofertas que se presenten por debajo del 
precio de salida. 

    5.- El precio será al alza y en sobre cerrado. 

 3.- Transmisión de la propiedad. 

 El Ayuntamiento de Astillero se compromete a trasladar la propiedad y posesión de los 
mencionados bienes mediante el otorgamiento de escritura pública ante notario, dentro de los 
veinte días siguientes al de la fecha de adjudicación con plena aplicación del cuadro general de 
derechos y obligaciones de la compraventa según los preceptos del Código Civil, y una vez se 
haya abonado el precio del bien. Los derechos notariales serán satisfechos por el adjudicatario. 

 4.- Fianza provisional. 

 Los licitadores deberán consignar una fi anza provisional de SETECIENTOS NOVENTA Y TRES 
euros CON CINCUENTA Y OCHO CÉNTIMOS (793,58 €), equivalente al 2% del tipo de licitación. 

 5.- Gastos. 

 El adjudicatario queda obligado al pago de los anuncios así como a los gastos e impuestos 
derivados del contrato, incluidos los gastos de Notaría y de inscripción registral y catastral. 

 6.- Condiciones de los adjudicatarios. 

    1.- No podrán ser adquirientes las personas que estén declaradas en concurso o hayan 
sido declaradas insolventes en cualquier procedimiento o estén sujetas a intervención judicial 
conforme la Ley 22/2003, de 9 julio, Concursal. 

    2.- No podrán ser adjudicatarias aquellas personas que se encuentren en algunos de los 
supuestos contemplados en el artículo 60 del RDL 3/2011, de 14 de noviembre, de Contratos 
del Sector Público. 

    3.- Los licitadores deberán efectuar declaración expresa del cumplimiento de las obliga-
ciones tributarias, en los términos del artículo 7, apartado 1, letras d y e. 

 7.- Proposiciones y documentación complementaria. 

 Las proposiciones se presentarán en un sobre cerrado en el que fi gurará la inscripción: 
"PROPOSICIÓN PARA TOMAR PARTE EN LA SUBASTA POR PROCEDIMIENTO ABIERTO, PARA LA 
ENAJENACIÓN DE PARCELA EN CALLE RAMÓN Y CAJAL, NÚMERO 6". 

 Dentro de este sobre mayor se contendrán dos sobres A y B, con un subtítulo. 

    1.- El sobre A se subtitulará "DOCUMENTACIÓN DEL LICITADOR" y contendrá los siguien-
tes documentos: 

    a) Fotocopia compulsada del Documento Nacional de Identidad. 

    b) Escritura de poder, bastanteada y legalizada, en su caso, si se actúa en representación 
de otra persona. 
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    c) Escritura de constitución de la sociedad mercantil, y número de identifi cación fi scal, 
cuando concurra una sociedad de esta naturaleza. 

    d) Declaración jurada de no hallarse incurso en ninguna prohibición de contratar de las 
contempladas en el artículo 60 del RDL 3/2011, de 14 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público, así como en la cláusula sexta de este pliego. 

    e) Declaración jurada de hallarse al corriente en el pago de las obligaciones tributarias 
con la Administración General del Estado y la Comunidad Autónoma, así como de la Seguridad 
Social impuestas por las disposiciones vigentes. 

    f) Informe del señor tesorero municipal de no tener deudas pendientes con el Ayunta-
miento de Astillero 

    g) El resguardo acreditativo de la fi anza provisional, así como número de cuenta al que 
efectuar la devolución de la misma en el supuesto de no resultar adjudicatario. 

    2.- El sobre B se subtitulará OFERTA ECONÓMICA con el siguiente: 

 MODELO 

 D.. ..., con domicilio en...., calle...., Código Postal...., DNI número...., expedido en...., con 
fecha...., en nombre propio (o en representación de...., como acredito por....), enterado de la 
subasta convocada por el Ayuntamiento de Astillero por procedimiento abierto, anunciada en 
el Boletín Ofi cial de Cantabria número...., de fecha...., tomo parte en la misma comprome-
tiéndome a adquirir la parcela con referencia catastral número 1054739VP3015S0001QO en 
el precio sin impuestos de.... (letra y número), con arreglo al pliego de cláusulas administra-
tivas que acepto íntegramente, haciendo constar que mantengo la oferta durante tres meses 
a contar desde la adjudicación defi nitiva, y no estoy incurso en ninguna de las circunstancias 
establecidas en el artículo 60 de la Ley de Contratos del Sector Público, ni ninguna otra de las 
contempladas en el este pliego. 

 En Astillero a.... de.... de.... 

 8.- Presentación de proposiciones. 

    1.- Los licitadores solo podrán presentar una proposición. Las proposiciones para formar 
parte en el concurso se presentarán en el Registro General del Ayuntamiento de Astillero, calle 
San José, número 10, 39610 Astillero, Cantabria en horario de 09:00 a 13:30 horas, de lunes 
a viernes. Durante el plazo de quince días, contados desde el día siguiente al de la fecha de 
publicación de este anuncio en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

    2.- Alternativamente las proposiciones podrán ser enviadas por correo, dentro del plazo 
de admisión señalado. Cuando se utilice este procedimiento el licitador deberá justifi car la 
fecha de imposición del envío en la ofi cina de correos, y enviar un fax en el mismo día al Ayun-
tamiento de Astillero (número de fax 942 077 025) anunciando la remisión de la plica. 

    3.- La omisión de alguno de los requisitos contemplados en el sobre A podrá subsanarse 
en el plazo de tres días hábiles, a criterio de la mesa de contratación. 

 9.- Constitución de la Mesa y apertura de plicas. 

    1.- Tendrá lugar en el Salón de Plenos del Ayuntamiento de Astillero dentro de los diez 
días hábiles siguientes a la fi nalización del plazo señalado en la cláusula anterior (se avisará 
del día y hora a los licitadores). 

    2.- La Mesa de Contratación estará integrada del siguiente modo: 

    - Presidente: Alcalde o concejal en quien delegue. 

    - Vocales: 

       - Tres concejales del Grupo PRC. 

       - Dos concejales del Grupo PSOE. 

       - Tres concejales del Grupo PP. 
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       - Un concejal del Grupo IU. 

       - El secretario municipal. 

       - El interventor municipal. 

    - Secretario de la Mesa: Funcionario nombrado al efecto. 

    3.- Califi cados previamente los documentos presentados en tiempo y forma, la Mesa 
procederá en acto público a la apertura de las ofertas económicas y propondrá al órgano de 
contratación que adjudique el contrato al postor que oferte el precio más alto. Caso de existir 
igualdad de posturas procederá la adjudicación mediante sorteo público. 

    Si la Mesa observara defectos materiales en la documentación presentada o la falta de 
algún documento, podrá conceder un plazo no superior a tres días para que el licitador subsane 
el error o presente la documentación requerida. 

    No se admitirán aquellas proposiciones que no se ajusten al modelo de OFERTA ECONÓ-
MICA facilitado por el Ayuntamiento, ni aquellas que contengan enmiendas o tachaduras que 
hagan difícil su interpretación o induzcan a error. 

 10.- Adjudicación del contrato. 

    1.- La Junta de Gobierno Local de Astillero adjudicará el contrato dentro del plazo máximo 
de veinte días a contar desde el siguiente al de apertura, en acto público, de las ofertas recibi-
das, sin que la propuesta de adjudicación que realice la Mesa otorgue derecho alguno a favor 
del adjudicatario propuesto frente a la Administración, mientras no se le haya adjudicado el 
contrato. 

    2.- El contrato se formalizará ante notario, satisfaciendo los gastos el adquiriente. 

    3.- Una vez adjudicado el contrato, si el adjudicatario no pagase el precio o rechazase la 
formalización de la enajenación, perderá la fi anza. 

 11.- Régimen Jurídico. 

 El contrato que regula las presentes cláusulas tiene naturaleza privada y se regirá: 

    a) En cuanto a su preparación y adjudicación, por el presente pliego de cláusulas adminis-
trativas y en lo no previsto por ellas regirán las normas de la Ley 7/1985, de 2 de abril, regu-
ladora de las Bases de Régimen Local, y por la Ley 33/2003 de Patrimonio de las Administra-
ciones Públicas, de 3 de noviembre, y su Reglamento aprobado por Real Decreto 1373/2009, 
de 28 de agosto, y por la Ley de Cantabria 3/2006, de 18 de abril, de Patrimonio. 

    b) El Reglamento de Bienes de Entidades Locales 1372/1986, de 13 de junio, tendrá ca-
rácter preferente en aquellos aspectos que no se consideren legislación básica de la anterior 
normativa. 

    c) En cuanto a sus efectos y extinción por las Normas de Derecho Privado". 

 Astillero, 28 de abril de 2017. 

 El alcalde, 

 Francisco Ortiz Uriarte. 
 2017/4082 
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     AYUNTAMIENTO DE LIMPIAS

   CVE-2017-4087   Aprobación y exposición pública del pliego de cláusulas económico-
administrativas particulares y anuncio de subasta para la enajena-
ción del aprovechamiento del coto de caza del monte Ganzarrosa y 
Mazagudo, número 412 de los del Catálogo de Utilidad Pública.

   Aprobado por la Dirección General de Montes y Conservación de la Naturaleza de la Conse-
jería de Ganadería, Agricultura y Pesca del Gobierno de Cantabria el Plan de Aprovechamientos 
para el año 2017 del monte de UP de este Ayuntamiento, número 412, denominado "Ganza-
rrosa y Mazagudo". 

 Aprobado por el Pleno del Ayuntamiento el pliego de cláusulas económico-administrativas 
particulares que ha de regir la subasta mediante procedimiento abierto para la enajenación del 
aprovechamiento del Coto de Caza, incluido en el Plan para el año 2017, se expone al público 
durante el plazo de ocho días, a efectos de su examen y presentación de reclamaciones. 

 Simultáneamente se convoca subasta pública, si bien la licitación se aplazará, cuando re-
sulte necesario, en el supuesto de que se formulen reclamaciones contra el pliego de cláusulas. 

 OBJETO.- La enajenación del aprovechamiento de caza incluido en el Plan de Aprovecha-
mientos del monte de UP número 412 "Ganzarrosa y Mazagudo" durante el plazo de DIEZ 
años, cuyos datos son: 

 CLASE: Caza. 

 PLAZO ADJUDICACIÓN: Por DIEZ años (1º). 

 CANTIDAD: Todo el monte de UP (106 Ha). 

 TIPO DE LICITACIÓN (SIN IVA): 430,00 (cuatrocientos treinta) euros. 

 GARANTÍAS: Defi nitiva: El adjudicatario estará obligado a depositar una garantía defi nitiva 
por importe del 4% del precio de adjudicación. 

 EXPEDIENTE: Toda la documentación del expediente podrá examinarse en el Ayuntamiento 
de Limpias durante el plazo de presentación de proposiciones. 

 PRESENTACIÓN DE PROPOSICIONES: En la Secretaría, de lunes a viernes, de nueve a ca-
torce horas, durante el plazo de 26 días naturales, contados a partir del siguiente al de la pu-
blicación del anuncio en el BOC. Si el último día del plazo fuese sábado o festivo, se prorrogará 
al primer día hábil siguiente. 

 APERTURA DE PROPOSICIONES ECONÓMICAS: En el Salón de Actos de la Casa Consistorial, 
a las trece horas del tercer día hábil después de la fi nalización del plazo de presentación de 
proposiciones. Si coincidiere en sábado o festivo, se prorrogará al primer día hábil siguiente. 

 MODELO DE PROPOSICIÓN Y DOCUMENTACIÓN COMPLEMENTARIA: Los licitadores presen-
tarán dos sobres, A y B, cerrados, fi gurando en la parte exterior de ambos, además del nombre 
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del licitador e indicación del contenido (Documentación o Proposición Económica), la siguiente 
inscripción: "Proposición para la subasta de aprovechamiento de Caza del Ayuntamiento de 
Limpias período 2017-2027". 

 El sobre "A" contendrá: Documento que acredite la personalidad jurídica del empresario, y 
de su representante en su caso (fotocopia de la escritura de constitución o modifi cación de la 
sociedad, del DNI y de la escritura de apoderamiento, etc.). 

 El sobre "B" contendrá únicamente la proposición económica, que se ajustará al siguiente 
modelo: 

 "D..., mayor de edad, con domicilio en..., provincia de..., con DNI número..., en nombre 
propio (o en representación de..., lo cual acredito con...), enterado de la convocatoria de su-
basta de aprovechamiento de caza del Ayuntamiento de Limpias, ofrece la cantidad de... (... 
euros), (en letra y en número) anuales, con sujeción a los pliegos de condiciones y demás 
documentos del expediente. 

 En..., a... de... de 2017. 

 Firma". 

 CONDICIONES GENERALES: Se cumplirán las dispuestas en el pliego general de condicio-
nes técnico-facultativas del Servicio de Montes de la Consejería de Agricultura, Ganadería y 
Pesca, BOPS de 11 de marzo de 1974. 

 CONDICIONES ESPECÍFICAS: Se cumplirán las aprobadas por la Dirección General de Mon-
tes y Conservación de la Naturaleza en el pliego particular de condiciones técnico-facultativas, 
así como las del pliego de cláusulas aprobado por el Ayuntamiento y lo dispuesto en el artículo 
63 de la Ley de Cantabria 12/2006, de 17 de julio, de Caza de Cantabria. 

 OTRAS CONDICIONES: Serán por cuenta del adjudicatario los gastos derivados de la pu-
blicación del anuncio de la subasta como debida señalización del acotado y cuantos otros se 
deriven de la constitución, gestión y ordenado aprovechamiento del mismo. 

 El adjudicatario, al abonar cada anualidad, estará obligado a presentar documento acredi-
tativo de concertación de seguro de responsabilidad civil, que entre otros cubra los daños que 
cause la caza existente, en dicho coto, al efecto y con vigencia para toda la campaña cinegé-
tica, proporcionando una copia al Ayuntamiento. 

 Serán por cuenta del adjudicatario, por otro lado, las indemnizaciones que pudieran exi-
girse por los daños causados por la caza en el coto, siempre y cuando no estuvieran cubiertos 
por el seguro de responsabilidad civil. 

 El plazo de pago del Canon anual se efectuará antes del 31 de marzo de cada año, excepto 
el primer año de adjudicación que se abonará a los veinte días de que la adjudicación sea 
defi nitiva. El incumplimiento de esta condición será causa de rescisión automática del apro-
vechamiento, con pérdida de la fi anza depositada y sin que el adjudicatario tenga derecho a 
percibir indemnización alguna. 

 Limpias, 25 de abril de 2017. 

 La alcaldesa, 

 María del Mar Iglesias Arce. 
 2017/4087 
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     AYUNTAMIENTO DE PIÉLAGOS

   CVE-2017-4086   Anuncio de licitación, procedimiento abierto, tramitación ordinaria, va-
rios criterios de adjudicación, para la prestación de servicio denominado 
Verano de Colores 2017.

   Aprobado por Resolución de la Alcaldía de 2 de mayo de 2017 el expediente de contratación 
de prestación del servicio denominado "Verano de Colores 2017", se anuncia la apertura del 
procedimiento abierto de adjudicación, varios criterios de adjudicación, tramitación ordinaria, 
conforme al siguiente contenido: 

 OBJETO: Prestación del Servicio denominado "Verano de Colores 2017". 

 PLAZO: El presente contrato se ejecutará de conformidad a lo dispuesto en la cláusula 4 
del PCAP. 

 TIPO: El presupuesto base de licitación del contrato asciende a la cantidad de 91.510 euros, 
IVA no incluido. 

 PUBLICIDAD DEL EXPEDIENTE: Se encuentra de manifi esto en las Ofi cinas Municipales, 
sitas en la avenida Luis de la Concha, número 66, 39470 Renedo de Piélagos (Cantabria), 
pudiendo obtenerse copias del pliego en horario de 09:00 a 14:00 horas. Adicionalmente, los 
citados documentos podrán ser descargados en el perfi l del contratante del órgano de contra-
tación (www.pielagos.es) y en la plataforma de contratación del estado. 

 GARANTÍAS EXIGIDAS: Defi nitiva (5%) importe de adjudicación, IVA excluido. 

 REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA: Solvencia económica y fi nanciera y solven-
cia técnica y profesional, conforme a lo establecido en la cláusula 8 del pliego de cláusulas 
administrativas particulares. 

 CRITERIOS DE VALORACIÓN: Varios criterios de valoración (cláusula 16 del pliego de cláu-
sulas administrativas particulares). 

 PLAZO Y MODO DE PRESENTACIÓN DE PROPOSICIONES: Durante los quince días naturales 
siguientes a la publicación de este anuncio en el Boletín Ofi cial de Cantabria, en horario de 
09:00 a 14:00 horas, en el modo establecido en la cláusula 11 del pliego de cláusulas admi-
nistrativas particulares. 

 APERTURA DE PROPOSICIONES: Al día siguiente al de la conclusión del plazo de presenta-
ción de proposiciones (sesión no pública). 

 Renedo de Piélagos, 2 de mayo de 2017. 

 La alcaldesa, 

 Verónica Samperio Mazorra. 
 2017/4086 
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     AYUNTAMIENTO DE SANTOÑA

   CVE-2017-4113   Contratación del servicio público de salvamento y seguridad en las 
playas durante la temporada de 2017. Expediente CONT/21/2017.

    1.- Entidad adjudicadora: 

 a) Organismo: Ayuntamiento de Santoña. 

 b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría. 

 c) Número de expediente: CONT/21/2017. 

 2.- Objeto del contrato: 

 Servicio público de salvamento y seguridad en las playas de Santoña durante la temporada 
de 2017, de acuerdo con las condiciones y particularidades establecidas en el Pliego de Pres-
cripciones Técnicas. 

 El plazo de ejecución del contrato se establece de junio a septiembre de 2017, según cláu-
sulas de frecuencia del servicio, personal y medios a aportar por el contratista. 

 3.- Procedimiento y forma de adjudicación: 

 a) Procedimiento: Abierto. 

 b) Forma: Adjudicación a la mejor oferta. 

 c) Tramitación: Urgente. 

 4.- Presupuesto base de licitación: 

 El presupuesto de ejecución material será de 130.578,51 €. 

 Presupuesto total (más el 21% de IVA): 27.421,29 €. 

 5.- Garantías: 

 La garantía defi nitiva será del 5% del importe de adjudicación, excluido el IVA. 

 6.- Capacidad para contratar y clasifi cación del contratista: 

 Según Cláusula VIII del Pliego. 

 7.- Obtención de documentación e información: 

 a) Entidad: Ayuntamiento de Santoña. 

 b) Domicilio: Calle Manzanedo, nº 23. 

 c) Localidad y código postal: Santoña 39740. 

 d) Teléfono: 942 628 590. 

 e) Fax: 942 671 397. 

 f) Página web del Ayuntamiento de Santoña: www.santona.es. Donde se encuentra el perfi l 
del contratante y en él un enlace para acceder a la Plataforma de Contratación del Sector Pú-
blico de la Dirección General de Patrimonio donde se publicarán íntegramente el Pliego. 

 g) Fecha límite de obtención de documentación e información: Hasta el día anterior a la 
fi nalización del plazo de presentación de proposiciones. 
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 8.- Presentación de ofertas: 

 a) Fecha límite de presentación: 15 días naturales a contar del siguiente al de publicación 
del presente anuncio en la plataforma de contratos del sector público. 

 b) Documentos a presentar: Los especifi cados en la cláusula XI del Pliego de Cláusulas. 

 c) Lugar de presentación: Ayuntamiento de Santoña. También podrán presentarse por co-
rreo y por cualquiera de los medios admitidos en derecho. La presentación por cualquier medio 
que no sea la presentación directa en el Registro de Entrada de Documentos del Ayuntamiento 
obligará al contratista a remitir en el plazo de 24 horas un fax al Ayuntamiento, según lo es-
tablecido en la base a la cláusula XI del Pliego de Cláusulas y con la consecuencia igualmente 
allí establecida. 

 d) Admisión de variantes: No. 

 9.- Apertura de ofertas: 

 a) Entidad: Ayuntamiento de Santoña. 

 b) Fecha: Las proposiciones se abrirán en el día y hora que se anunciará en el tablón de 
edictos del Ayuntamiento y que se notifi cará a todos los licitadores, según Cláusula XIII del 
Pliego de Cláusulas Jurídico y Económico-Administrativas particulares. 

 10.- Gastos del anuncio: 

 A cargo del adjudicatario. 

 Santoña, 3 de mayo de 2017. 

 El alcalde, 

 Sergio Abascal Azofra. 
 2017/4113 
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   AYUNTAMIENTO DE SANTOÑA

   CVE-2017-4114   Licitación para la adjudicación del uso y explotación de la Plaza de 
Toros.

    1.- Entidad adjudicadora: 

 a) Organismo: Ayuntamiento de Santoña. 

 b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría. 

 2. Objeto del contrato: 

 Adjudicación del uso y explotación de la Plaza de Toros para la realización de festejos tau-
rinos en las fi estas patronales y otros actos lúdico festivos y culturales que el adjudicatario 
quiera realizar a lo largo del año, disponiendo a su vez el Ayuntamiento de Santoña del inmue-
ble a lo largo de todo el año, sin coincidir en la programación que pueda tener establecida el 
adjudicatario. Hay tres distintos usos de la Plaza de Toros. 

 3. Procedimiento y forma de adjudicación: 

 a) Procedimiento: Abierto. 

 b) Forma: Adjudicación a la mejor oferta. 

 c) Tramitación: Ordinaria. 

 d) Criterios de valoración de las ofertas: Los establecidos en la Cláusula IV del Pliego de 
Cláusulas. 

 4. Base o tipo de licitación: 

 Se harán las ofertas a favor del Ayuntamiento de acuerdo con el Pliego de Cláusulas, Cláu-
sula III y concordantes. 

 5. Garantía defi nitiva: 

 Será de 6.000,00 euros. 

 6. Obtención de documentación e información: 

 a) Entidad: Ayuntamiento de Santoña. 

 b) Domicilio: Calle Manzanedo, nº 23. 

 c) Localidad y código postal: Santoña 39740. 

 d) Teléfono: 942 628 590. 

 e) Fax: 942 671 397. 

 f) Página web del Ayuntamiento de Santoña: www.santona.es. 

 g) Fecha límite de obtención de documentación e información: Hasta el día anterior a la 
fi nalización del plazo de presentación de proposiciones. 

 7. Presentación de ofertas: 

 a) Fecha límite de presentación: 26 días naturales a contar del anuncio de convocatoria en 
la Plataforma de Contratación del Sector Público. 

 b) Documentos a presentar: Los especifi cados en la Cláusula XI del Pliego de Cláusulas. 

 c) Lugar de presentación: Las proposiciones serán secretas y podrán presentarse en el Re-
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gistro de Entrada del Ayuntamiento de 09:00 a 14:00 horas de lunes a viernes, por correo y 
por cualquiera de los medios admitidos en derecho. La presentación por cualquier medio que 
no sea la presentación directa en el Registro de Entrada de Documentos del Ayuntamiento 
obligará al licitador a cumplir lo establecido en la Cláusula XI. 

 d) Admisión de variantes: No. 

 8.- Apertura de ofertas: 

 a) Entidad: Ayuntamiento de Santoña. 

 b) Fecha: Las proposiciones se abrirán en el día y hora que se anunciará en el tablón de 
edictos del Ayuntamiento y que se notifi cará a todos los licitadores. 

 9.- Duración del contrato: 

 Un año prorrogable por otro. Esto es, temporadas de julio de 2017 a junio de 2018, ambos 
inclusive, y de julio de 2018 a junio de 2019, ambos inclusive, como máximo. La posible pró-
rroga deberá aprobarse de forma expresa con dos meses de antelación al fi nal de la primera 
anualidad. 

 10.- Gastos del anuncio: 

 A cargo de los adjudicatarios. 

 Santoña, 2 de mayo de 2017. 

 El alcalde, 

 Sergio Abascal Azofra. 
 2017/4114 
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      4.ECONOMÍA, HACIENDA 
Y SEGURIDAD SOCIAL

   4.1.ACTUACIONES EN MATERIA PRESUPUESTARIA

   AYUNTAMIENTO DE NOJA

   CVE-2017-4112   Aprobación defi nitiva del expediente de modifi cación de crédito nú-
mero 3/03/2017.

   No habiéndose formulado reclamación alguna durante el plazo legalmente establecido con-
tra el acuerdo inicial de aprobación del expediente de modifi cación de créditos 03/03 del 
ejercicio 2017, adoptado por el Pleno del Ayuntamiento en sesión celebrada el 30 de marzo 
de 2017, se considera defi nitivamente aprobado en virtud de lo establecido en el Real Decreto 
Legislativo 2/2004 por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Ha-
ciendas Locales ofreciendo el siguiente resumen: 

 Aprobar el expediente de modifi cación de créditos número 03/03 del ejercicio 2017 (crédito 
extraordinario), con cargo al presupuesto general 2016 prorrogado para 2017, del excelentí-
simo Ayuntamiento de Noja, con cargo a las partidas presupuestarias siguientes: 
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PARTIDA DE GASTOS – BAJAS

Partida presupuestaria Concepto Imp. Inic. Imp. baja 

0 132 221.04 01 VESTUARIO 15.720,00 12.000,00

0 153 210 01 REP. INFRAESTRUCTURA Y BIENES NATURALES 30.000,00 20.000,00 

0 231 226.99 01 PLAN MUJER EMPRENDEDORA 20.000,00 20.000,00 

0 231 226.99 02 CIUDADANÍA 21.000,00 5.000,00

0 312 227.00 01 LIMPIEZA CONSULTORIO MEDICO 18.560,00 4.000,00

0 334 224 01 SEGURO PALACIO MARQUES DEL ALBAICIN 1.800,00 1.800,00

0 334 227.99 04 DANZAS REGIONALES 5.000,00 5.000,00

0 338 226.99 01 MASCARADA 20.000,00 5.000,00

0 338 226.99 03 FIESTAS SAN NICOLÁS 15.000,00 15.000,00 

0 338 226.99 08 FIESTA DEL JUBILADO 15.000,00 15.000,00 

0 338 226.99 09 PRIVILEGIO DE VARA 55.000,00 15.000,00 

0 338 226.99 10 GASTOS DIVERSOS 43.000,00 20.000,00 

0 341 212 02 ACTUACIONES RECUPERACIÓN: PARQUE 
TRIANGULO DE TRENGANDIN 18.000,00 18.000,00 

0 341 221.99 01 SUMINISTROS 6.000,00 4.000,00

0 341 224 01 SEGURO EDIFICIO PATRONATO 5.000,00 5.000,00

0 341 226.09 01 DEPORTE PLAYA 9.200,00 3.000,00

0 341 226.09 03 CONCENTRACIONES DE MOTOR 3.710,00 3.710,00

0 341 226.09 05 PRUEBAS RUNNING 7.000,00 7.000,00

0 341 226.09 06 DEPORTES ACUÁTICOS 6.000,00 3.000,00

0 341 227.99 01 TRABAJOS REALIZADOS POR OTRAS 
EMPRESAS 13.510,00 8.000,00

0 432 227.99 01 MARKETING 60.000,00 50.000,00 

0 432 227.99 02 COMUNICACIÓN 60.000,00 50.000,00 

0 432 227.99 07 JUNIOR CHEF 15.000,00 15.000,00 

0 432 227.99 09 ACCIONES- CALIDAD SICTED 12.000,00 12.000,00 

0 432 227.99 10 ACCIONES- FORMACIÓN TURÍSTICO/ JUVENIL 10.000,00 5.000,00

0 433 227.99 01 CENTRO MUNICIPAL DE EMPRESAS 65.380,00 35.000,00 

0 4412 227.99 01 TRABAJOS REALIZADOS POR OTRAS 
EMPRESAS- ALSA 62.500,00 55.000,00 

0 920 214 01 REPARACIÓN VEHÍCULOS MUNICIPALES 20.000,00 8.000,00

0 920 226.04 01 JURÍDICOS, CONTENCIOSOS 100.000,00 47.357,42 

0 920 226.99 01 GASTOS DIVERSOS 83.000,00 28.000,00 

TOTAL BAJAS 494.867,42 
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Partida 
presupuestaria 

Concepto Imp. Inic. Imp. Alta 

0 135 623 01 INVERSIÓN NUEVA MAQUINARIA 2.000,00

0 135 625 01 INVERSIÓN NUEVA MOBILIARIO 3.000,00

0 153 619 01 REPARACIÓN DE CAMINOS Y VÍAS MUNICIPALES 40.000,00

0 171 619 01 RESTAURACIÓN AMBIENTAL DEPURADORA BELNOJA 30.000,00 

0 172 623 01 INVERSIÓN NUEVA MAQUINARIA 3.000,00

0 172 625 01 INVERSIÓN NUEVA MOBILIARIO 7.000,00

0 241 131 16 TALLER DE EMPLEO- DIRECTOR Y PERSONAL APOYO 13.500,00 

0 241 160.00 02 TALLER DE EMPLEO- SEGUROS SOCIALES    4.421,25 

0 241 226.99 01 TALLER DE EMPLEO- OTROS GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 595,50

0 341 48 01  SUBV. SOCIEDAD DEPORTIVA NOJA- G39012091  75.000,00 

0 341 48 02  SUBV. PEÑA BOLÍSTICA HERMANOS BORBOLLA- G39272604  35.000,00 

0 341 48 03  SUBV. CLUB SALVAMENTO Y SOCORRISMO NOJA-PD- 
G39529940  35.000,00 

0 341 48 04  SUBV. CLUB DEPORTIVO ELEMENTAL MX NOJA- G39589940  4.500,00

0 341 48 05  SUBV. CLUB DEPORTIVO ELEMENTAL GOLF EL ARENAL DE 
NOJA- G39774666  1.000,00

0 341 48 06  SUBV. CLUB CICLISTA DE NOJA-G39329750  4.800,00

0 341 48 08  SUBV. C.D.E. BALONMANO NOJEÑOS- G39820618  2.500,00

0 341 48 09  SUBV. C.D.E. TEAM NOJA NO LIMITS- G39829361  6.000,00

0 341 48 10  SUBV. C.D.E. VETERANOS DE NOJA  1.000,00

0 341 48 11  SUBV. CLUB ATLETISMO VILLA DE NOJA  13.500,00 

0 432 623 01 INVERSION NUEVA MOBILIARIO 5.000,00

0 4412 479 01 SUBV. TRANSPORTES TERRESTRES CANTABROS, S.A.- 
A48020440 38.050,67 

0 920 622 01 EDIFICIO POLIVALENTE 160.000,00

0 920 623 01 INVERSIÓN NUEVA MAQUINARIA 10.000,00 

    TOTAL ALTAS 494.867,42

PARTIDA DE GASTOS – ALTAS

  

 Contra la aprobación defi nitiva de la modifi cación presupuestaria podrá interponerse direc-
tamente recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos que establece la normativa 
vigente, según lo dispuesto en el artículo 171 en relación con los artículos 177 y 179 del Real 
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 
reguladora de las Haciendas Locales. 

 Noja, 3 de mayo de 2017. 

 El alcalde, 

 Miguel Ángel Ruiz Lavín. 
 2017/4112 
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     AYUNTAMIENTO DE POLANCO

   CVE-2017-4154   Aprobación inicial y exposición pública del expediente de modifi cación 
de crédito MOD/5/2017, crédito extraordinario. Expediente 361/2017.

   El Pleno del Ayuntamiento de Polanco, en sesión extraordinaria celebrada el día 3 de mayo 
de 2017, acordó la aprobación inicial del expediente de modifi cación de créditos número 
5/2017 para la fi nanciación de gastos de inversión, en la modalidad de crédito extraordinario, 
con el siguiente detalle: 

  

ALTAS EN APLICACIONES DE GASTOS 
 

Aplicación Presupuestaria Descripción 
Consignación 

anterior 
Crédito 

extraordinario 
Consignación final 

Progr. Económica 

    

165 227.06 
Estudios y 
trabajos técnicos 
(IDAE)  

0,00 58.184,01 58.184,01 

165 623 

Inversiones en 
maquinaria, 
instalaciones 
técnicas y utillaje.  

0,00 644.402,97 644.402,97 

                                 TOTAL GASTOS 0,00 702.586,98 702.586,98 

 

Esta modificación se financia con cargo a una operación de crédito, en los siguientes términos:  
 
 

ALTAS EN CONCEPTOS DE INGRESOS 
 
 

ECONÓMICA 

Concepto 

N.º Descripción 
Consignación 

anterior 
Euros 

 

912 
Préstamos recibidos a largo plazo de entes del sector 
público 

0,00 702.586,98 

 

                                                         TOTAL INGRESOS 0,00 702.586,98 
 

  

 Además, queda acreditado el cumplimiento de los requisitos que establece el artículo 37.2, 
apartados a) y b), del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, por el que se desarrolla el Capí-
tulo I del Título VI de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, 
en materia de presupuestos, que son los siguientes: 

 a) El carácter específi co y determinado del gasto a realizar y la imposibilidad de demorarlo 
a ejercicios posteriores. 

 b) La inexistencia en el estado de gastos del presupuesto de crédito destinado a esa fi nali-
dad específi ca, que deberá verifi carse en el nivel en que esté establecida la vinculación jurídica. 

 Y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169.1 por remisión del 177.2 del Texto Re-
fundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto 2/2004, 
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de 5 de marzo, se somete el expediente a exposición pública por el plazo de quince días a 
contar desde el día siguiente de la inserción de este anuncio en el Boletín Ofi cial de Cantabria, 
para que los interesados puedan examinar el expediente y presentar las reclamaciones que 
estimen oportunas. 

 Polanco, 3 de mayo de 2017. 

 La alcaldesa,  

 Rosa Díaz Fernández. 
 2017/4154 
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     AYUNTAMIENTO DE SANTA MARÍA DE CAYÓN

   CVE-2017-4141   Aprobación inicial y exposición pública del expediente extrajudicial de 
crédito número 2/17.

   Por medio del presente se hace público que el Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaria 
celebrada el 28 de abril de 2017, ha adoptado acuerdo de aprobación del expediente de reco-
nocimiento extrajudicial de créditos número 2/2017. 

 Dicho expediente se expone al público en la Intervención Municipal, con el fi n de que los 
interesados puedan presentar reclamaciones frente al mismo durante un plazo de 15 días há-
biles, contados a partir del siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín Ofi cial 
de Cantabria y dirigidas al Ayuntamiento Pleno. De no presentarse reclamaciones, el acuerdo 
quedará elevado a defi nitivo. 

 Santa María de Cayón, 2 de mayo de 2017. 

 El alcalde, 

 Gastón Gómez Ruiz. 
 2017/4141 
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     AYUNTAMIENTO DE SARO

   CVE-2017-4126   Exposición pública de la cuenta general de 2016.

   Formada por Intervención y rendida por el presidente de la Corporación la cuenta general 
del presupuesto de este Ayuntamiento, correspondiente al ejercicio económico de 2016, una 
vez informada favorablemente por la Comisión Especial de Cuentas y en cumplimiento de lo 
establecido en el artículo 212.3 del Real Decreto 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba 
el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, se expone al público por 
plazo de quince días, durante los cuales y ocho más los interesados podrán presentar reclama-
ciones, reparos u observaciones. 

 Saro, 4 de mayo de 2017. 

 El alcalde, 

 Miguel Ángel Prieto Fernández. 
 2017/4126 
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   AYUNTAMIENTO DE SARO

   CVE-2017-4127   Aprobación defi nitiva del presupuesto general, bases de ejecución y 
plantilla de personal de 2017.

   El Pleno del Ayuntamiento, en sesión celebrada el día 30 de marzo de 2017, aprobó inicial-
mente el presupuesto general, bases de ejecución y plantilla de personal para el año 2017; no 
habiéndose presentado reclamaciones en el período de exposición pública, el citado acuerdo 
se eleva a defi nitivo y de conformidad con el artículo 169 del Real Decreto Legislativo 2/2004, 
de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas 
Locales, y artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se publica el resumen del 
mismo por capítulos. 

  

Estado de Gastos 

Capítulo Descripción Importe Consolidado 

1  GASTOS DE PERSONAL 182.992,98
2  GASTOS EN BIENES CORRIENTES Y SERVICIOS 149.886,77
3  GASTOS FINANCIEROS 500,00
4  TRANSFERENCIAS CORRIENTES 24.755,00
5  FONDO DE CONTINGENCIA Y OTROS IMPREVISTOS 0,00
6  INVERSIONES REALES 21.899,80
7  TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 6.666,67
8  ACTIVOS FINANCIEROS 0,00
9  PASIVOS FINANCIEROS 0,00

Total Presupuesto 386.701,22

Estado de Ingresos 

Capítulo Descripción Importe Consolidado 

1  IMPUESTOS DIRECTOS 106.867,72
2  IMPUESTOS INDIRECTOS 5.000,00
3  TASAS, PRECIOS PÚBLICOS Y OTROS INGRESOS 53.789,12
4  TRANSFERENCIAS CORRIENTES 212.659,64
5  INGRESOS PATRIMONIALES 0,00
6  ENAJENACIÓN DE INVERSIONES REALES 13.365,01
7  TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 28.480,11
8  ACTIVOS FINANCIEROS 0,00
9  PASIVOS FINANCIEROS 0,00

Total Presupuesto 420.161,60

Plantilla de Personal 2017 
        DENOMINACIÓN                                NUM.           GRUPO         NIVEL        SITUACION       OBSERVACIONES

A) PERSONAL  FUNCIONARIO  

     1. Escala de Habilitación Nacional 

     1.1, Secretaria-Intervención                     1                   A1/ A2            26              Cubierta           Actualmente  agrupada   con  

                                                                                                                                                            Villacarriedo* 

B) PERSONAL LABORAL FIJO  

     2, Servicios generales. 

     2.2. Auxiliar- Administrativo                      1                      C2               15              Cubierta 

*El personal laboral fijo se asimila a efectos de retribuciones al personal funcionario.
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 Contra la aprobación defi nitiva del presupuesto podrá interponerse directamente recurso 
contencioso-administrativo en la forma y plazos que establecen la normativa vigente, según lo 
dispuesto en el artículo 171 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales. 

 Saro, 4 de mayo de 2017. 

 El alcalde, 

 Miguel Ángel Prieto Fernández. 
 2017/4127 
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     AYUNTAMIENTO DE TORRELAVEGA

   CVE-2017-4136   Aprobación inicial del expediente de modifi cación de crédito número 
P1/2017.

   A los efectos de lo dispuesto en el artículo 169.1 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 
5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas 
Locales, al que se remite el artículo 177.2 de la misma Ley y el artículo 20.1 al que se remite 
el artículo 38.2 del RD 500/90, se pone en conocimiento general que se encuentra expuesto 
al público, el expediente de modifi cación de créditos P 1/2017, aprobado inicialmente por la 
Corporación en Pleno en sesión celebrada el 27 de abril de 2017, incluyendo dentro del citado 
expediente los acuerdos que se indican a continuación: Reconocimiento de Crédito y modifi ca-
ción del presupuesto del Ayuntamiento de Torrelavega, modifi cación del presupuesto Patronato 
Municipal de Educación y modifi cación de las bases de ejecución del presupuesto. 

 Los interesados que estén legitimados según lo dispuesto en el artículo 170 del Real De-
creto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 
reguladora de las Haciendas Locales, podrán examinar y presentar las reclamaciones que pro-
cedan ante el Pleno durante el plazo de 15 días contados desde el día siguiente a la publicación 
de este anuncio en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 El expediente citado, y con relación a todos los acuerdos que incluye se considera defi niti-
vamente aprobado si durante la exposición pública no se presentan reclamaciones. 

 Torrelavega, 28 de abril de 2017. 

 El alcalde, 

 José Manuel Cruz Viadero. 
 2017/4136 
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     JUNTA VECINAL DE ADAL-TRETO

   CVE-2017-4077   Exposición pública de la cuenta general de 2016.

   De conformidad con lo dispuesto en el artículo 212.3 del Real Decreto 2/2004, de 5 de 
marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Loca-
les, queda expuesta al público la cuenta general del ejercicio 2016 por el plazo de quince días. 

 Si en este plazo y ocho días más, los interesados hubieran presentado alegaciones, recla-
maciones y sugerencias, la Comisión procederá emitir un nuevo informe. 

 Adal, 26 de abril de 2017. 

 El presidente, 

 Gumersindo Ranero Lavín. 
 2017/4077 
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     COMÚN DE VALDELOMAR

   CVE-2017-4157   Corrección de errores al anuncio publicado en el Boletín Ofi cial de Can-
tabria número 85, de 4 de mayo de 2017, de aprobación defi nitiva del 
presupuesto general de 2016.

   Advertido error en el anuncio publicado en el Boletín Ofi cial de Cantabria número 85, de 4 
de mayo de 2017, sobre aprobación defi nitiva del presupuesto general de 2016, se procede a 
su corrección: 

 En la entradilla, 

 Donde dice: 

 Aprobación defi nitiva del presupuesto general de 2017. 

 Debe decir: 

 Aprobación defi nitiva del presupuesto general de 2016. 

 Santander, 5 de mayo de 2017. 

 El jefe del Servicio de Mantenimiento y Artes Gráfi cas, 

 Ángel Rioz Crespo. 
 2017/4157 
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      4.2.ACTUACIONES EN MATERIA FISCAL

   DELEGACIÓN ESPECIAL DE ECONOMÍA 
Y HACIENDA EN CANTABRIA

   CVE-2017-4059   Anuncio de enajenación mediante subasta de bienes embargados. 
Subasta número S2017R3986001016.

   Se hace saber: Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 101 del Reglamento 
General de Recaudación aprobado por R.D. 939/2005, de 29 de julio, se dictaron acuerdos con 
fecha 26-04-2017 decretando la enajenación mediante subasta de los bienes que se detallan 
en la relación de bienes a subastar incluida en este anuncio como Anexo I. La subasta se cele-
brará el día 18 de mayo de 2017, a las 10:00 horas en la Delegación de la A.E.A.T., calle Calvo 
Sotelo, 27 de Santander. 

 En cumplimiento del citado artículo, se publica el presente anuncio y se advierte a las per-
sonas que deseen participar en la subasta, lo siguiente: 

 Primero: Los bienes a subastar están afectos por las cargas y gravámenes que fi guran en su 
descripción, y que constan en el expediente, las cuales quedarán subsistentes sin que pueda 
aplicarse a su extinción el precio de remate. 

 Segundo: La subasta se suspenderá en cualquier momento anterior a la adjudicación de los 
bienes, si se realiza el pago del importe de la deuda no ingresada, los intereses que se hayan 
devengado o se devenguen hasta la fecha del ingreso en el Tesoro, los recargos del periodo 
ejecutivo y las costas del procedimiento de apremio. 

 Tercero: Los licitadores podrán enviar o presentar sus ofertas en sobre cerrado desde el 
anuncio de subasta hasta una hora antes del comienzo de ésta, sin perjuicio de que puedan 
participar personalmente en la licitación con posturas superiores a las del sobre. Dichas ofer-
tas, que tendrán el carácter de máximas, serán presentadas en el registro general de la ofi cina 
donde se celebre la subasta, haciéndose constar en el exterior del sobre los datos identifi cati-
vos de la misma. En el sobre se incluirá además de la oferta y el depósito constituido conforme 
al punto Cuarto, los datos correspondientes al nombre y apellidos o razón social o denomina-
ción completa, número de identifi cación fi scal y domicilio del licitador. 

 Los licitadores podrán participar en la subasta por vía telemática presentando ofertas y/o 
realizando pujas automáticas, a través de la página Web de la Agencia Tributaria www.agen-
ciatributaria.es, de acuerdo con lo establecido en la Resolución 5/2002, de 17 de mayo (Boletín 
Ofi cial del Estado 24/05/02), de la Dirección General de la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria, por la que se regula la participación por vía telemática en procedimientos de enaje-
nación de bienes desarrollados por los órganos de recaudación. 

 Cuarto: Todo licitador habrá de constituir ante la Mesa de subasta con anterioridad a su ce-
lebración un depósito del 20 por ciento del tipo de subasta en primera licitación, excepto para 
aquellos lotes en los que se hubiese acordado un porcentaje menor, que en ningún caso será 
inferior al 10 por ciento. El importe del depósito para cada uno de los lotes está determinado 
en la relación de bienes a subastar incluida en este anuncio. 

 El depósito deberá constituirse mediante cheque que cumpla los requisitos establecidos en 
el artículo 35.1 del Reglamento General de Recaudación o por vía telemática, a través de una 
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entidad colaboradora adherida a este sistema que asignará un número de referencia completo 
(NRC) que permita su identifi cación, de acuerdo con lo establecido en la Resolución 5/2002, 
de 17 de mayo (Boletín Ofi cial del Estado 24/05/02), del director general de la Agencia Estatal 
de Administración Tributaria. 

 Si los adjudicatarios no satisfacen el precio de remate, este depósito se aplicará a la can-
celación de la deuda, sin perjuicio de las responsabilidades en que puedan incurrir por los 
perjuicios que origine esta falta de pago. 

 Quinto: En caso de que no resulten adjudicados los bienes en una primera licitación, la 
Mesa de Subasta podrá acordar la celebración de una segunda licitación, si lo juzga proce-
dente, fi jando el nuevo tipo de subasta en el 75% del tipo de subasta en 1ª licitación, o bien 
anunciará la iniciación del trámite de adjudicación directa que se llevará a cabo de acuerdo con 
lo dispuesto en el artículo 107 del Reglamento General de Recaudación. 

 Sexto: El adjudicatario deberá ingresar en la fecha de la adjudicación, o dentro de los 
quince días siguientes, la diferencia entre el depósito constituido y el precio de la adjudicación. 

 El ingreso podrá realizarse en Bancos, Cajas de Ahorros y Cooperativas de Crédito, en las 
que no es preciso tener cuenta abierta. También puede realizar el pago mediante adeudo en 
su cuenta corriente, a través de Internet en la dirección es www.agenciatributaria.es, en la 
opción: Sede Electrónica - Procedimientos, servicios y trámites -Tramites Destacados. Pagar 
Impuestos. Para realizar el pago a través de Internet es necesario disponer de un sistema de 
fi rma electrónica de los admitidos por la Agencia Tributaria. 

 Asimismo, si lo solicita a la Mesa de Subasta en el acto de adjudicación, el adjudicatario 
podrá realizar el ingreso del importe total del precio de adjudicación, en cuyo caso, una vez 
comprobado el ingreso, se procederá por la Agencia Tributaria a levantar la retención realizada 
sobre el depósito constituido por el adjudicatario. 

 Séptimo: Cuando en la licitación no se hubiera cubierto la deuda y quedasen bienes sin 
adjudicar la Mesa anunciará la iniciación del trámite de adjudicación directa. 

 Las ofertas se podrán presentar en el plazo en que a tales efectos comunique la mesa de 
subasta. Se deberán presentar en sobre cerrado en el registro general de la ofi cina donde se 
haya celebrado la subasta y deberán ir acompañadas, en su caso, del depósito. 

 Asimismo se podrán presentar ofertas a través de la página Web de la Agencia Tributaria 
www.agenciatributaria.es, de acuerdo con lo establecido en la Resolución 5/2002, de 17 de 
mayo (Boletín Ofi cial del Estado 24/05/02), de la Dirección General de la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria, por la que se regula la participación por vía telemática en procedi-
mientos de enajenación de bienes desarrollados por los órganos de recaudación. 

 Transcurrido el plazo señalado por la Mesa de Subastas, se abrirán por la misma las ofertas 
presentadas, pudiendo proceder a la adjudicación de los bienes si alguna de ellas se considera 
sufi ciente en ese momento. En caso contrario, se anunciará la extensión del plazo para pre-
sentación de nuevas ofertas, o mejora de las ya existentes, sin perjuicio de la validez de las 
ofertas presentadas hasta ese momento y así sucesivamente, con el límite total de seis meses. 

 El precio mínimo de adjudicación directa será el tipo de subasta en 1ª licitación cuando no 
se haya considerado procedente celebrar una 2ª licitación; si hubiera existido 2ª licitación, no 
habrá precio mínimo. 

 Octavo: Tratándose de inmuebles, el adjudicatario podrá solicitar expresamente en el acto 
de la adjudicación el otorgamiento de escritura pública de venta de inmueble. 

 Noveno: Cuando se trate de bienes inscribibles en registros públicos, los licitadores no 
tendrán derecho a exigir otros títulos de propiedad que los aportados en el expediente; di-
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chos títulos estarán a disposición de los interesados en las ofi cinas de esta Dependencia de 
Recaudación donde podrán ser examinados todos los días hábiles a partir de la publicación del 
presente anuncio, hasta el día anterior al de subasta. En caso de no estar inscritos los bienes 
en el Registro, el documento público de venta es título mediante el cual puede efectuarse la 
inmatriculación en los términos previstos en la legislación hipotecaria; en los demás casos en 
que sea preciso, podrá procederse como dispone el título VI de la Ley Hipotecaria para llevar 
a cabo la concordancia entre el Registro y la realidad jurídica. 

 Décimo: El tipo de subasta no incluye los impuestos indirectos que gravan la transmisión de 
dichos bienes. Todos los gastos e impuestos derivados de la transmisión, incluidos los deriva-
dos de la inscripción en el Registro correspondiente del mandamiento de cancelación de cargas 
posteriores, serán por cuenta del adjudicatario. 

 El adjudicatario exonera expresamente a la AEAT, al amparo del artículo 9 de la Ley 49/1960, 
de 21 de junio, de Propiedad Horizontal, modifi cado por Ley 8/1999, de 6 de abril, de la obli-
gación de aportar certifi cación sobre el estado de las deudas de la comunidad, siendo a cargo 
del mismo los gastos que queden pendientes de pago. 

 Undécimo: El procedimiento de apremio solamente se suspenderá en los términos y con-
diciones señalados en el artículo 165 de la Ley General Tributaria (Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre). 

 Duodécimo: También serán de aplicación las condiciones que se recogen en el Anexo 2. En 
todo lo no previsto en este anuncio se estará a lo preceptuado en las disposiciones legales que 
regulen el acto. 

 Santander, 26 de abril de 2017.  

 El jefe de la Dependencia Regional de Recaudación,  

 Ramón Camarena García. 

 ANEXO 1. RELACIÓN DE BIENES A SUBASTAR 

 Subasta número: S2017R3986001016. 

 Lote UNICO. 

 Número de diligencia: 391623300646W. Fecha de la Diligencia: 02-02-2016. 

 Tipo de subasta en primera licitación: 23.458,00 euros. 

 TRAMOS: 500,00 euros. 

 DEPOSITO: 4.691,60 euros. 

 TIPO DE DERECHO: PLENO DOMINIO. 

 Bien número 1. 

 Tipo de bien: FINCA RUSTICA. 

 LOCALIZACION: LG LA BEROSA - COS S/N. 

 39450 MAZCUERRAS (CANTABRIA). 

 REG. NUM. 2 DE TORRELAVEGA. 

 TOMO: 909. LIBRO: 88. 

 FOLIO: 117. FINCA: 8385. INSCRIPCION: 2. 
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 DESCRIPCIÓN: 

 RÚSTICA DE SECANO.- HELGUERO EN LA BEROSA, TÉRMINO DE COS, MAZCUERRAS. HOY 
SEGÚN RECIENTE MEDICIÓN TIENE UNA CABIDA DE UNA HECTÁREA, DIECISIETE ÁREAS Y VEIN-
TINUEVE CENTIÁREAS. TIENE COMO REFERENCIAS CATASTRALES 39041A015001520000IA Y 
39041A015001950000IF. SUS LINDEROS ACTUALES SON: NORTE, PARCELA 151 DEL POLÍ-
GONO 15 DE ADOLFO GONZÁLEZ GONZÁLEZ, PARCELA 148 DEL POLÍGONO 15 DE JOSÉ-LUIS 
GONZÁLEZ CUBILLOS Y PARCELA 153 DEL POLÍGONO 15 DE RODOLFO CUEVAS GUTIÉRREZ; 
SUR, PARCELA 185 DEL POLÍGONO 15 DE JUNTA VECINAL DE COS; ESTE, PARCELA 153 DEL 
POLÍGONO 15 DE RODOLFO CUEVAS GUTIÉRREZ, PARCELA 154 DEL POLÍGONO 15 DE JUNTA 
VECINAL DE COS Y PARCELA 188 DEL POLÍGONO 15 DE JUNTA VECINAL DE COS; Y OESTE, 
PARCELA 150, 151, 204 Y VALORACIÓN: 23.458,00 euros. 

 CARGAS: NO CONSTAN CARGAS. 

 SANTANDER, 26 de abril de 2017. 

 ANEXO 2. OTRAS CONDICIONES. 

 SUBASTA Nº: S2017R3986001016. 

 NO EXISTEN OTRAS CIRCUNSTANCIAS, CLÁUSULAS O CONDICIONES QUE DEBAN APLI-
CARSE EN ESTA SUBASTA. 
 2017/4059 
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   DELEGACIÓN ESPECIAL DE ECONOMÍA 
Y HACIENDA EN CANTABRIA

   CVE-2017-4060   Anuncio de enajenación mediante subasta de bienes embargados. 
Subasta número S2017R3986001017.

   SE HACE SABER: Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 101 del Reglamento 
General de Recaudación aprobado por R.D. 939/2005, de 29 de julio, se dictaron acuerdos con 
fecha 27/04/2017 decretando la enajenación mediante subasta de los bienes que se detallan 
en la relación de bienes a subastar incluida en este anuncio como Anexo I. La subasta se ce-
lebrará el día 23 de mayo de 2017, a las 10:00 horas, en la Delegación de la AEAT, calle Calvo 
Sotelo, 27, Santander. 

 En cumplimiento del citado artículo, se publica el presente anuncio y se advierte a las per-
sonas que deseen participar en la subasta, lo siguiente: 

 PRIMERO: Los bienes a subastar están afectos por las cargas y gravámenes que fi guran 
en su descripción, y que constan en el expediente, las cuales quedarán subsistentes sin que 
pueda aplicarse a su extinción el precio de remate. 

 SEGUNDO: La subasta se suspenderá en cualquier momento anterior a la adjudicación de 
los bienes, si se realiza el pago del importe de la deuda no ingresada, los intereses que se ha-
yan devengado o se devenguen hasta la fecha del ingreso en el Tesoro, los recargos del periodo 
ejecutivo y las costas del procedimiento de apremio. 

 TERCERO: Los licitadores podrán enviar o presentar sus ofertas en sobre cerrado desde el 
anuncio de subasta hasta una hora antes del comienzo de ésta, sin perjuicio de que puedan 
participar personalmente en la licitación con posturas superiores a las del sobre. Dichas ofer-
tas, que tendrán el carácter de máximas, serán presentadas en el registro general de la ofi cina 
donde se celebre la subasta, haciéndose constar en el exterior del sobre los datos identifi cati-
vos de la misma. En el sobre se incluirá además de la oferta y el depósito constituido conforme 
al punto Cuarto, los datos correspondientes al nombre y apellidos o razón social o denomina-
ción completa, número de identifi cación fi scal y domicilio del licitador. 

 Los licitadores podrán participar en la subasta por vía telemática presentando ofertas y/o 
realizando pujas automáticas, a través de la página web de la Agencia Tributaria www.agencia-
tributaria.es, de acuerdo con lo establecido en la Resolución 5/2002, de 17 de mayo («Boletín 
Ofi cial del Estado» 24/05/02), de la Dirección General de la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria, por la que se regula la participación por vía telemática en procedimientos de enaje-
nación de bienes desarrollados por los órganos de recaudación. 

 CUARTO: Todo licitador habrá de constituir ante la Mesa de Subasta con anterioridad a su 
celebración un depósito del 20 por ciento del tipo de subasta en primera licitación, excepto 
para aquellos lotes en los que se hubiese acordado un porcentaje menor, que en ningún caso 
será inferior al 10 por ciento. El importe del depósito para cada uno de los lotes está determi-
nado en la relación de bienes a subastar incluida en este nuncio. 

 El depósito deberá constituirse mediante cheque que cumpla los requisitos establecidos en 
el artículo 35.1 del Reglamento General de Recaudación o por vía telemática, a través de una 
entidad colaboradora adherida a este sistema que asignará un número de referencia completo 
(NRC) que permita su identifi cación, de acuerdo con lo establecido en la Resolución 5/2002, de 
17 de mayo («Boletín Ofi cial del Estado» 24/05/02), del director general de la Agencia Estatal 
de Administración Tributaria. 
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 Si los adjudicatarios no satisfacen el precio de remate, este depósito se aplicará a la can-
celación de la deuda, sin perjuicio de las responsabilidades en que puedan incurrir por los 
perjuicios que origine esta falta de pago. 

 QUINTO: En caso de que no resulten adjudicados los bienes en una primera licitación, la 
Mesa de Subasta podrá acordar la celebración de una segunda licitación, si lo juzga proce-
dente, fi jando el nuevo tipo de subasta en el 75% del tipo de subasta en 1ª licitación, o bien 
anunciará la iniciación del trámite de adjudicación directa que se llevará a cabo de acuerdo con 
lo dispuesto en el artículo 107 del Reglamento General de Recaudación. 

 SEXTO: El adjudicatario deberá ingresar en la fecha de la adjudicación, o dentro de los 15 
días siguientes, la diferencia entre el depósito constituido y el precio de la adjudicación. 

 El ingreso podrá realizarse en Bancos, Cajas de Ahorros y Cooperativas de Crédito, en las 
que no es preciso tener cuenta abierta. También puede realizar el pago mediante adeudo en 
su cuenta corriente, a través de Internet en la dirección es www.agenciatributaria.es, en la 
opción: Sede Electrónica - Procedimientos, servicios y trámites -Tramites Destacados. Pagar 
Impuestos. Para realizar el pago a través de Internet es necesario disponer de un sistema de 
fi rma electrónica de los admitidos por la Agencia Tributaria. 

 Asimismo, si lo solicita a la Mesa de Subasta en el acto de adjudicación, el adjudicatario 
podrá realizar el ingreso del importe total del precio de adjudicación, en cuyo caso, una vez 
comprobado el ingreso, se procederá por la Agencia Tributaria a levantar la retención realizada 
sobre el depósito constituido por el adjudicatario. 

 SÉPTIMO: Cuando en la licitación no se hubiera cubierto la deuda y quedasen bienes sin 
adjudicar la Mesa anunciará la iniciación del trámite de adjudicación directa. 

 Las ofertas se podrán presentar en el plazo en que a tales efectos comunique la mesa de 
subasta. Se deberán presentar en sobre cerrado en el registro general de la ofi cina donde se 
haya celebrado la subasta y deberán ir acompañadas, en su caso, del depósito. 

 Asimismo se podrán presentar ofertas a través de la página web de la Agencia Tributaria 
www.agenciatributaria.es, de acuerdo con lo establecido en la Resolución 5/2002, de 17 de 
mayo («Boletín Ofi cial del Estado» 24/05/02), de la Dirección General de la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria, por la que se regula la participación por vía telemática en procedi-
mientos de enajenación de bienes desarrollados por los órganos de recaudación. 

 Transcurrido el plazo señalado por la Mesa de Subastas, se abrirán por la misma las ofertas 
presentadas, pudiendo proceder a la adjudicación de los bienes si alguna de ellas se considera 
sufi ciente en ese momento. En caso contrario, se anunciará la extensión del plazo para pre-
sentación de nuevas ofertas, o mejora de las ya existentes, sin perjuicio de la validez de las 
ofertas presentadas hasta ese momento y así sucesivamente, con el límite total de seis meses. 

 El precio mínimo de adjudicación directa será el tipo de subasta en 1ª licitación cuando no 
se haya considerado procedente celebrar una 2ª licitación; si hubiera existido 2ª licitación, no 
habrá precio mínimo. 

 OCTAVO: Tratándose de inmuebles, el adjudicatario podrá solicitar expresamente en el acto 
de la adjudicación el otorgamiento de escritura pública de venta de inmueble. 

 NOVENO: Cuando se trate de bienes inscribibles en registros públicos, los licitadores no 
tendrán derecho a exigir otros títulos de propiedad que los aportados en el expediente; di-
chos títulos estarán a disposición de los interesados en las ofi cinas de esta Dependencia de 
Recaudación donde podrán ser examinados todos los días hábiles a partir de la publicación del 
presente anuncio, hasta el día anterior al de subasta. En caso de no estar inscritos los bienes 
en el Registro, el documento público de venta es título mediante el cual puede efectuarse la 
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inmatriculación en los términos previstos en la legislación hipotecaria; en los demás casos en 
que sea preciso, podrá procederse como dispone el título VI de la Ley Hipotecaria para llevar 
a cabo la concordancia entre el Registro y la realidad jurídica. 

 DÉCIMO: El tipo de subasta no incluye los impuestos indirectos que gravan la transmisión 
de dichos bienes. Todos los gastos e impuestos derivados de la transmisión, incluidos los de-
rivados de la inscripción en el Registro correspondiente del mandamiento de cancelación de 
cargas posteriores, serán por cuenta del adjudicatario. 

 El adjudicatario exonera expresamente a la AEAT, al amparo del artículo 9 de la Ley 49/1960, 
de 21 de junio, de Propiedad Horizontal, modifi cado por Ley 8/1999, de 6 de abril, de la obli-
gación de aportar certifi cación sobre el estado de las deudas de la comunidad, siendo a cargo 
del mismo los gastos que queden pendientes de pago. 

 UNDÉCIMO: El procedimiento de apremio solamente se suspenderá en los términos y con-
diciones señalados en el artículo 165 de la Ley General Tributaria (Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre). 

 DUODÉCIMO: También serán de aplicación las condiciones que se recogen en el Anexo 2. 
En todo lo no previsto en este anuncio se estará a lo preceptuado en las disposiciones legales 
que regulen el acto. 

 Santander, 27 de abril de 2017. 

 La jefa de la Dependencia Regional de Recaudación, por suplencia, 

 María Eugenia Conde Muro. 

  

  
ANEXO 1. RELACIÓN DE BIENES A SUBASTAR 

 
SUBASTA Nº: S2017R3986001017 
 
LOTE ÚNICO 
Nº DE DILIGENCIA: 391623310498X. Fecha de la diligencia: 11-10-2016. 
TIPO DE SUBASTA EN 1ª LICITACIÓN: 12.271,00 euros. 
TRAMOS: 500,00 euros. 
DEPÓSITO: 2.454,20 euros. 
TIPO DE DERECHO: PLENO DOMINIO. 
 
Bien número 1 
Tipo de bien: GARAJE. 
LOCALIZACIÓN: CN RESIDENCIAL HERALMAR, S/N. 
43882 CALAFELL (TARRAGONA). 
Inscrita en el REG. DE CALAFELL. 
TOMO: 674. LIBRO: 443. 
FOLIO: 108. FINCA: 13047. INSCRIPCIÓN: 14. 
DESCRIPCIÓN: 
LA PARTICIPACIÓN DE 0,4784% DE ESTA FINCA URBANA. NÚMERO UNO.- DEPARTAMENTO DESTINADO A 
APARCAMIENTO CUBIERTO Y TRASTERO SITO EN LA PLANTA SÓTANO DEL BLOQUE I DEL CONJUNTO 
RESIDENCIAL HERALMAR, SITO EN SEGUR DE CALAFELL, TÉRMINO MUNICIPAL DE CALAFELL, CON 
FRENTE AL PASEO MARÍTIMO, DE SUPERFICIE SETECIENTOS TREINTA Y UN METROS OCHENTA Y CUATRO 
DECÍMETROS CUADRADOS Y CON SUS CORRESPONDIENTES SERVICIOS Y CON RAMPA DE ACCESO A NIVEL 
DE CALLE Y DOS ACCESOS PEATONALES A TRAVÉS DE LAS DOS CAJAS DE ESCALERAS DEL INMUEBLE QUE 
DESCIENDEN HASTA EL NIVEL DE ESTE DEPARTAMENTO. 
VALORACIÓN: 12.271,00 euros. 
CARGAS: NO CONSTAN CARGAS. 
 
 
 

ANEXO 2. OTRAS CONDICIONES 
 
SUBASTA Nº: S2017R3986001017 
 
NO EXISTEN OTRAS CIRCUNSTANCIAS, CLÁUSULAS O CONDICIONES QUE DEBAN APLICARSE 
EN ESTA SUBASTA. 

  

 2017/4060 
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     AYUNTAMIENTO DE ANIEVAS

   CVE-2017-4081   Aprobación y exposición pública de los padrones de la Tasa por la Pres-
tación de Agua y Canon de Saneamiento del primer trimestre de 2017, 
y apertura del periodo voluntario de cobro.

   Por resolución de la Alcaldía de 27 de abril de 2017, han sido aprobados los padrones de 
contribuyentes de la Tasa por la Prestación de Agua y Canon de Saneamiento correspondiente 
al primer trimestre de 2017, que se someterá al trámite de información pública por un plazo 
de veinte días contados a partir del siguiente al de su publicación en el Boletín Ofi cial de Can-
tabria. 

 El plazo de ingreso en período voluntario se fi ja entre el 3 de mayo y el 30 de junio de 2017, 
transcurrido el cual las deudas se exigirán por el procedimiento de apremio y se devengarán 
los correspondientes recargos del período ejecutivo, los intereses de demora y, en su caso, las 
costas que se produzcan. 

 Contra la referida resolución y las liquidaciones correspondientes se podrá presentar re-
curso de reposición, previo al contencioso-administrativo, en el plazo de un mes contado desde 
el día siguiente a la fi nalización del plazo de exposición pública del padrón, conforme establece 
el artículo 14.2 del Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, aprobado 
por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo. 

 Anievas, 27 de abril de 2017. 

 El alcalde, 

 Agustín Pernía Vaca. 
 2017/4081 
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     AYUNTAMIENTO DE PIÉLAGOS

   CVE-2017-4083   Aprobación y exposición pública del padrón de las Tasas por Pres-
tación del Servicio de Agua, Recogida de Basura y Alcantarillado y 
Canon de Saneamiento del primer trimestre de 2017, y apertura del 
periodo voluntario de cobro.

   Habiéndose aprobado el padrón de Tasas por Prestación del Servicio de Agua Potable, Re-
cogida de Basuras y Alcantarillado correspondiente al primer trimestre del ejercicio 2017, se 
somete a información pública por el plazo de un mes, contado desde el día siguiente al de la 
publicación del presente anuncio en el Boletín Ofi cial de Cantabria, al objeto de que pueda 
formular cuantas alegaciones estime pertinentes. 

 Igualmente, se les comunica que con el recibo correspondiente a este tributo municipal, se 
pondrá al cobro el Canon de Saneamiento del Gobierno Regional. 

 Contra el padrón de Tasas por Abastecimiento de Agua, Recogida de Basuras y Alcantari-
llado, podrán interponer recurso de reposición ante la Alcaldía, en el plazo de un mes contado 
desde el día siguiente al de la fi nalización del periodo de información pública. 

 Contra el Canon de Saneamiento podrán interponer reclamación económico-administrativa 
ante la Consejería de Medio Ambiente del Gobierno de Cantabria. 

 Asimismo, se procede a la apertura del periodo cobratorio del siguiente modo: 

 a) Plazo de ingreso: Del 1 de junio al 30 de junio de 2017. 

 b) Modalidad de ingreso: El ingreso se podrá realizar por domiciliación bancaria, o en su 
defecto, en cualquiera de las siguientes entidades bancarias: 

 — BBVA. 

 — LIBERBANK. 

 — CAIXA BANK. 

 — BANCO SANTANDER. 

 Se le advierte que transcurrido el plazo de ingreso, las deudas de los tributos municipales 
serán exigidas por el procedimiento de apremio, con los recargos, intereses y costas que pro-
cedan, así como que la presente notifi cación tendrá la consideración de notifi cación colectiva 
a todos los efectos. 

 Piélagos, 27 de abril de 2017. 

 La alcaldesa, 

 Verónica Samperio Mazorra. 
 2017/4083 
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     AYUNTAMIENTO DE RIBAMONTÁN AL MAR

   CVE-2017-4084   Exposición pública de la matrícula del Impuesto de Actividades Económicas 
de 2017.

   Confeccionada por la Agencia Estatal de Administración Tributaria de Cantabria la matrícula 
del censo de contribuyentes de este Ayuntamiento obligados al pago del Impuesto sobre Acti-
vidades Económicas y del censo de no obligados al pago del citado impuesto, correspondiente 
al ejercicio 2017, queda expuesta al público por el plazo de quince días hábiles a contar desde 
el día siguiente al de la publicación de este anuncio en el BOC, al objeto de su examen y po-
sibles reclamaciones, de conformidad con lo establecido en el artículo 90.1 del Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley regula-
dora de las Haciendas Locales. 

  De acuerdo con lo establecido en los artículos 4 y 15 del Real Decreto 243/1995, de 17 de 
febrero, podrá interponerse recurso de reposición ante el jefe de la Dependencia de Gestión 
de la Agencia Estatal de Administración Tributaria de Cantabria o reclamación económico-
administrativa ante el Tribunal Económico-Administrativo Regional, ambos en el plazo de un 
mes, contado a partir del siguiente al de la fi nalización del plazo de exposición pública de la 
matrícula, sin que puedan simultanearse ambos recursos. El recurso podrá referirse a la inclu-
sión de un sujeto pasivo en la matrícula, así como a la exclusión o la alteración de cualquiera 
de los datos a que se refi ere el apartado 2 del artículo 2 del mencionado Real Decreto. 

 Ribamontán al Mar, 26 de abril de 2017. 

 El alcalde (ilegible). 
 2017/4084 
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     AYUNTAMIENTO DE RIOTUERTO

   CVE-2017-4089   Aprobación y exposición pública del padrón fi scal del Impuesto sobre Ve-
hículos de Tracción Mecánica de 2017, y apertura del periodo voluntario 
de cobro.

   Aprobados por resolución de la Alcaldía el padrón fi scal y lista cobratoria de contribuyen-
tes de este municipio sujetos al pago del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica del 
año 2017, se encuentran expuestos al público a efectos de reclamaciones durante el plazo de 
quince días hábiles, a contar a partir del siguiente al de la publicación de este anuncio en el 
Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 Contra el acto de aprobación de los citados padrones podrá interponerse recurso previo de 
reposición ante la Alcaldía Presidencia en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al 
de fi nalización del término de exposición pública, de acuerdo con cuanto establece el artículo 
14 del Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real 
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo. 

 De conformidad con lo establecido en el artículo 62.3 de la Ley 58/2003, de 17 de diciem-
bre, General Tributaria, se pone en conocimiento de los contribuyentes que se procederá al 
cobro en período voluntario durante el período comprendido entre el 10 de julio de 2017 y el 
11 de septiembre de 2017 en: 

 — Los contribuyentes que no tengan domiciliado el pago y que hayan recibido el aviso de 
abono podrán realizarlo presentando el mismo en las ofi cinas de Liberbank realizando el in-
greso en ventanilla. 

 — Los contribuyentes que no hayan recibido el aviso de pago podrán informarse en las 
ofi cinas municipales, situadas en La Cavada-Avenida Alisas, número 1, en Riotuerto, teléfono 
942 539 341, de lunes a viernes, en horario de 09:00 a 14:00 horas. 

 Transcurrido el plazo de ingreso voluntario sin que se haya satisfecho la deuda se iniciará 
el período ejecutivo, de acuerdo con el tenor de los artículos 26, 28 y 161 de la Ley 58/2003, 
de 17 de diciembre, General Tributaria, lo que determinará la exigencia de los intereses de 
demora, así como los recargos que correspondan y, en su caso, de las costas del procedimiento 
de apremio. 

 La Cavada, 29 de abril de 2017. 

 El alcalde, 

 Alfredo Madrazo Maza. 
 2017/4089 
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     AYUNTAMIENTO DE SANTOÑA

   CVE-2017-4090   Aprobación y exposición pública del padrón del Impuesto sobre Bie-
nes Inmuebles de Naturaleza Urbana y Rústica de 2017, y apertura 
del periodo voluntario de cobro.

   Por Decreto de 11 de abril de 2017, el alcalde del excelentísimo Ayuntamiento de Santoña 
aprobó las liquidaciones correspondientes al padrón del Impuesto sobre Bienes Inmuebles de 
Naturaleza Urbana y Rústica del ejercicio 2017. 

 Dichos padrones serán expuestos al público en las ofi cinas generales del Ayuntamiento, 
sitas en la calle Manzanedo, número 27, por plazo de un mes a contar desde el día de la publi-
cación de este anuncio en el "Boletín Ofi cial de Cantabria". 

 Los legítimos interesados podrán interponer recurso de reposición ante el alcalde del Ayun-
tamiento de Santoña en el plazo de un mes contado desde el día siguiente al de la fi nalización 
del plazo de exposición pública del padrón, de conformidad con lo establecido en el artículo 14 
del R.D. Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 
reguladora de las Haciendas Locales. 

 El plazo del ingreso, en periodo voluntario, abarcará desde el 25 de mayo al 25 de julio, 
ambos incluidos, pudiendo hacerse efectivo el pago del Impuesto en las ofi cinas del Servicio 
de Recaudación Municipal, ubicadas en el Parque Manzanedo de Santoña, de nueve a catorce 
horas, y de dieciséis a dieciocho horas, de lunes a viernes. 

 Se advierte que, transcurrido el plazo de pago en período voluntario, las deudas se exaccio-
narán por el procedimiento de apremio, a cuyo efecto se dictará providencia de apremio que 
tendrá la misma fuerza ejecutiva que la sentencia judicial para proceder contra los bienes y 
derechos de los obligados tributarios, según dispone el artículo 167 de la Ley 58/2003, de 17 
de diciembre, General Tributaria. 

 El inicio del periodo ejecutivo, según establece el artículo 161.4 de la Ley 58/2003, de 17 
de diciembre, General Tributaria, determinará la exigencia de los intereses de demora y de los 
recargos del periodo ejecutivo en los términos de los artículos 26 y 28 y, en su caso, de las 
costas del procedimiento de apremio. 

 La interposición del recurso no detendrá la acción administrativa para la cobranza, a menos 
que el interesado solicite dentro del plazo de interposición la suspensión de la ejecución del 
acto impugnado, a cuyo efecto será indispensable el cumplimiento de los requisitos estableci-
dos en el artículo 14.2 letra i del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales. 

 Santoña, 21 de abril de 2017. 

 El alcalde, 

 Sergio Abascal Azofra. 
 2017/4090 
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     AYUNTAMIENTO DE TORRELAVEGA

   CVE-2017-4085   Aprobación y exposición pública del padrón fi scal de la Tasa de Agua, 
Basura, Alcantarillado, Canon de Saneamiento e Impuesto del Valor 
Añadido del primer trimestre de 2017, y apertura del periodo voluntario 
de cobro.

   De conformidad con lo dispuesto en el artículo 102.3 de la Ley 58/2003, de 17 de diciem-
bre, General Tributaria, con esta fecha y por plazo de un mes, se notifi ca el padrón fi scal co-
rrespondiente a la Tasa de Agua, Basura, Alcantarillado, Canon de Saneamiento e IVA, corres-
pondiente al primer trimestre de 2017 por un importe de 2.037.385,38 euros. 

  Lo que se hace público para conocimiento de los obligados tributarios e interesados. Los re-
cibos y todos los elementos de la relación tributaria, sus antecedentes y justifi cantes, estarán 
a disposición de los contribuyentes e interesados en el Negociado de Rentas del Ayuntamiento 
de Torrelavega y en la Recaudación Municipal. En su caso, en los términos que se establecen 
en el artículo 14 del RDL 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de 
la Ley 39/88, reguladora de las Haciendas Locales, podrán interponer recurso de reposición, 
previo al contencioso-administrativo, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a 
la inserción de este edicto en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

  De conformidad con lo establecido en los artículos 24 y 25 del RD 936/2005, de 29 de julio, 
el periodo voluntario de cobranza, abarcará el plazo comprendido entre los días 5 de mayo de 
2017 al 5 de julio de 2017. Los ingresos por domiciliación se harán efectivos por adeudo en la 
cta. designada por los contribuyentes con las deducciones aplicables. 

 El resto de los pagos se realizarán en las ofi cinas de Liberbank, Banco Santander, Banco 
Bilbao Vizcaya Argentaria, La Caixa, Bankia, Sabadell, Caja Laboral Popular y Banco Popular, 
en la modalidad de ingreso por Cuaderno 60; a estos efectos, la Recaudación Municipal remi-
tirá por carta ordinaria, desde el inicio del periodo voluntario de cobranza, la documentación 
necesaria para realizar el pago en las ofi cinas de los Bancos y Cajas indicados. Servirá de res-
guardo de pago uno de los ejemplares sellados en el Banco. En caso de pérdida o de no recibir 
la documentación en su domicilio podrán retirar el documento de pago en la Ofi cina Municipal 
de Recaudación abierta en el Boulevard Demetrio Herrero de Torrelavega, en horas de 08:30 
a 14:00. 

 De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 28 de la Ley General Tributaria, fi nalizado este 
periodo voluntario de pago, se devengarán los recargos del "periodo ejecutivo" (inicial, redu-
cido y ordinario) por el 5, 10 y 20 por ciento respectivamente, según que la deuda se ingrese 
antes de recibir la providencia de apremio, en el plazo establecido por tal providencia o una 
vez vencido tal plazo. En este último caso, se devengarán intereses de demora al tipo que se 
establezca en cada Ley de Presupuestos Generales del Estado. 

 Torrelavega, 28 de abril de 2017. 

 El alcalde, 

 José Manuel Cruz Viadero. 
 2017/4085 
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   AYUNTAMIENTO DE TORRELAVEGA

   CVE-2017-4088   Aprobación y exposición pública del padrón fi scal de la Tasa Plaza de 
Abastos del mes de abril de 2017, y apertura del periodo voluntario 
de cobro.

   De conformidad con lo dispuesto en el artículo 102.3 de la Ley 58/2003, de 17 de diciem-
bre, General Tributaria, con esta fecha y por plazo de un mes, se notifi ca el padrón fi scal co-
rrespondiente al concepto fi scal de Tasa Plaza de Abastos, correspondiente al mes de abril de 
2017 por un importe de 5.309,90 euros. 

  Lo que se hace público para conocimiento de los obligados tributarios e interesados. Los re-
cibos y todos los elementos de la relación tributaria, sus antecedentes y justifi cantes, estarán 
a disposición de los contribuyentes e interesados en el Negociado de Rentas del Ayuntamiento 
de Torrelavega y en la Recaudación Municipal. En su caso, en los términos que se establecen 
en el artículo 14 del RDL 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de 
la Ley 39/88, reguladora de las Haciendas Locales, podrán interponer recurso de reposición, 
previo al contencioso-administrativo, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a 
la inserción de este edicto en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

  De conformidad con lo establecido en los artículos 24 y 25 del RD 936/2005, de 29 de julio, 
el periodo voluntario de cobranza, abarcará el plazo comprendido entre los días 2 de mayo de 
2017 al 2 de junio de 2017. Los ingresos por domiciliación se harán efectivos por adeudo en la 
cta. cte. designada por los contribuyentes con las deducciones aplicables. 

  El resto de los pagos se realizarán en las ofi cinas de Liberbank, Banco Santander, Banco 
Bilbao Vizcaya Argentaria, La Caixa, Bankia, Sabadell, Caja Laboral Popular y Banco Popular, 
en la modalidad de ingreso por Cuaderno 60; a estos efectos, la Recaudación Municipal remi-
tirá por carta ordinaria, desde el inicio del periodo voluntario de cobranza, la documentación 
necesaria para realizar el pago en las ofi cinas de los Bancos y Cajas indicados. Servirá de res-
guardo de pago uno de los ejemplares sellados en el Banco. En caso de pérdida o de no recibir 
la documentación en su domicilio podrán retirar el documento de pago en la Ofi cina Municipal 
de Recaudación abierta en el Boulevard Demetrio Herrero de Torrelavega, en horas de 08:30 
a 14:00. 

 De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 28 de la Ley General Tributaria, fi nalizado este 
periodo voluntario de pago, se devengarán los recargos del "periodo ejecutivo" (inicial, redu-
cido y ordinario) por el 5, 10 y 20 por ciento respectivamente, según que la deuda se ingrese 
antes de recibir la providencia de apremio, en el plazo establecido por tal providencia o una 
vez vencido tal plazo. En este último caso, se devengarán intereses de demora al tipo que se 
establezca en cada Ley de Presupuestos Generales del Estado. 

 Torrelavega, 28 de abril de 2017. 

 El alcalde, 

 José Manuel Cruz Viadero. 
 2017/4088 
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   AYUNTAMIENTO DE TORRELAVEGA

   CVE-2017-4091   Aprobación y exposición pública del padrón fi scal de la Tasa de Es-
cuela Infantil Anjana del mes de abril de 2017, y apertura del periodo 
voluntario de cobro.

   De conformidad con lo dispuesto en el artículo 102.3 de la Ley 58/2003, de 17 de diciem-
bre, General Tributaria, con esta fecha y por plazo de un mes, se notifi ca el padrón fi scal co-
rrespondiente al concepto fi scal de Escuela Infantil Anjana, correspondiente al mes de ABRIL 
de 2017 por un importe de 2.585,00 euros. 

 Lo que se hace público para conocimiento de los obligados tributarios e interesados. Los re-
cibos y todos los elementos de la relación tributaria, sus antecedentes y justifi cantes, estarán 
a disposición de los contribuyentes e interesados en el Negociado de Rentas del Ayuntamiento 
de Torrelavega y en la Recaudación Municipal. En su caso, en los términos que se establecen 
en el artículo 14 del RDL 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de 
la Ley 39/88, reguladora de las Haciendas Locales, podrán interponer recurso de reposición, 
previo al contencioso administrativo, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la 
inserción de este edicto en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 De conformidad con lo establecido en los artículos 24 y 25 del RD 936/2005, de 29 de julio, 
el periodo voluntario de cobranza, abarcará el plazo comprendido entre los días 1 de mayo de 
2017 al 2 de junio de 2017. Los ingresos por domiciliación se harán efectivos por adeudo en la 
cta. cte. designada por los contribuyentes con las deducciones aplicables. 

 El resto de los pagos se realizarán en las ofi cinas de Liberbank, Banco Santander, Banco 
Bilbao Vizcaya Argentaria, La Caixa, Bankia, Sabadell, Caja Laboral Popular y Banco Popular, 
en la modalidad de ingreso por Cuaderno 60; a estos efectos, la Recaudación Municipal remi-
tirá por carta ordinaria, desde el inicio del periodo voluntario de cobranza, la documentación 
necesaria para realizar el pago en las ofi cinas de los Bancos y Cajas indicados. Servirá de res-
guardo de pago uno de los ejemplares sellados en el Banco. En caso de pérdida o de no recibir 
la documentación en su domicilio podrán retirar el documento de pago en la Ofi cina Municipal 
de Recaudación abierta en el Boulevard Demetrio Herrero de Torrelavega, en horas de 08:30 
a 14:00. 

 De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 28 de la Ley General Tributaria, fi nalizado este 
periodo voluntario de pago, se devengarán los recargos del "periodo ejecutivo" (inicial, redu-
cido y ordinario) por el 5, 10 y 20 por ciento respectivamente, según que la deuda se ingrese 
antes de recibir la providencia de apremio, en el plazo establecido por tal providencia o una 
vez vencido tal plazo. En este último caso, se devengarán intereses de demora al tipo que se 
establezca en cada Ley de Presupuestos Generales del Estado. 

 Torrelavega, 28 de abril de 2017. 

 El alcalde, 

 José Manuel Cruz Viadero. 
 2017/4091 
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       6.SUBVENCIONES Y AYUDAS
   CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA Y JUSTICIA

   CVE-2017-4066   Extracto de la Orden PRE/44/2017, de 24 de abril, por la que se con-
vocan Subvenciones a mancomunidades de municipios de la Comuni-
dad Autónoma de Cantabria para el año 2017 destinadas a fi nanciar 
sus gastos corrientes.

   BDNS (Identif.): 344749. 

 De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/20133, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto 
completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones (http://www.pap.
minhap.gob.es/bdnstrans/index): 

 Primero. Benefi ciarios. 

 Podrán ser benefi ciarios de las ayudas previstas en la presente Orden las Mancomunidades 
legalmente constituidas, integradas exclusivamente por municipios pertenecientes a la Comu-
nidad Autónoma de Cantabria. 

 Segundo. Objeto. 

 Gastos corrientes originados en el mantenimiento de la organización administrativa, en la 
prestación de servicios municipales y en el desarrollo de políticas de promoción local de las 
mancomunidades. 

 Tercero. Bases Reguladoras. 

 Orden PRE/31/2016, de 8 de junio, publicada en el Boletín Ofi cial de Cantabria número 155, 
de 11 de agosto de 2016. 

 Cuarto. Cuantía. 

 La fi nanciación del gasto que supone la concesión de estas ayudas se realizará con cargo 
al concepto presupuestario 02.12.458A.462 de los Presupuestos Generales de la Comunidad 
Autónoma para 2017, por un importe máximo de 400.000 euros. 

 Quinto. Plazo de presentación de solicitudes. 

 Las solicitudes se dirigirán al consejero de Presidencia y Justicia en el plazo de 15 días há-
biles, contados a partir del día siguiente al de la publicación en el Boletín Ofi cial de Cantabria 
del extracto de la convocatoria. 

 Santander, 2 de mayo de 2017. 

 El consejero de Presidencia y Justicia, 

 Rafael Ángel de la Sierra González. 
 2017/4066 
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     CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y EMPLEO

   CVE-2017-3936   Extracto de la Orden HAC/18/2017, de 17 de abril, que aprueba la 
convocatoria para 2017 de subvenciones en el ámbito de colabora-
ción con asociaciones, fundaciones y otras instituciones sin ánimo 
de lucro que desarrollen su actividad en la Comunidad Autónoma de 
Cantabria para la contratación de personas desempleadas en la rea-
lización de servicios de interés general y social.

   BDNS (Identif.): 344205. 

 De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto 
completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones (http://www.pap.
minhap.gob.es/bdnstrans): 

 Primero. Benefi ciarios: 

 Las asociaciones, fundaciones y otras entidades sin ánimo de lucro que desarrollen todas 
ellas su actividad en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Cantabria. 

 Segundo. Objeto: 

 Subvención de los costes laborales generados por la contratación de personas desemplea-
das para la ejecución de servicios de interés general y social. 

 Tercero. Bases reguladoras: 

 Las bases reguladoras a cuyo amparo se convocan estas subvenciones han sido aprobadas 
mediante Orden HAC/21/2016, de 6 de junio de 2016 (BOC nº 116, de 16 de junio de 2016). 

 Cuarto. Cuantía: 

 700.000,00 €. 

 Quinto. Plazo de presentación de solicitudes: 

 15 días hábiles, contados a partir del día siguiente a la publicación del extracto de la con-
vocatoria en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 Sexto. Otros datos: 

 Las solicitudes de subvención, acompañadas de la documentación requerida, se formularan 
en modelo ofi cial. 

 Santander, 17 de abril de 2017. 

 El consejero de Economía, Hacienda y Empleo, 

 Juan José Sota Verdión. 
 2017/3936 
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     CONSEJERÍA DE INNOVACIÓN, INDUSTRIA, 
TURISMO Y COMERCIO

   CVE-2017-4078   Orden INN/18/2017, de 28 de abril, por la que se modifi ca la Orden 
INN/9/2016, de 28 de abril, por la que se establecen las bases regu-
ladoras de las subvenciones destinadas a potenciar el transporte de 
interés social.

   Con fecha 16 de mayo de 2016 se publicó la Orden INN/9/2016, de 28 de abril, por la que 
se establecen las bases reguladoras de las subvenciones destinadas a potenciar el transporte 
de interés social, entrando en vigor el día siguiente al de su publicación. 

 La disposición tiene por objeto establecer las bases reguladoras de las subvenciones, a con-
ceder en régimen de concurrencia competitiva, destinadas a potenciar el funcionamiento de las 
estaciones y/o terminales de autobuses de Cantabria, dado el interés social del transporte y la 
importancia de estos centros en la movilidad. El Artículo 9.1 de la mencionada orden, relativo 
a la justifi cación y pago de las subvenciones, establece lo siguiente: 

 "1. El pago de la subvención se hará efectivo de la siguiente forma: 

 a) Un primer pago por importe del treinta por ciento (30 %) del importe concedido se efec-
tuará con carácter de pago anticipado, sin necesidad de presentar garantías, inmediatamente 
después de su concesión. 

 b) Un segundo pago, por importe del setenta por ciento (70 %) restante, una vez que se 
hayan justifi cado todos los gastos por el importe total del presupuesto subvencionado. Estos 
gastos deberán estar justifi cados antes del 3 de diciembre de cada anualidad, mediante la 
presentación de una memoria justifi cativa de las actividades desarrolladas, que contendrá una 
relación detallada de los gastos e inversiones de la actividad, aportando a su vez, las facturas, 
justifi cantes de gasto o cualquier otro documento con validez jurídica, en la forma prevista por 
el artículo 31.2 de la Ley 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria, y se haya 
certifi cado por la Dirección General de Transportes y Comunicaciones que los gastos objeto 
de subvención se corresponden con lo establecido en el artículo 6 de la presente Orden y se 
corresponden asimismo con las facturas o documentos presentados. 

 Se deberán aportar los justifi cantes de pago de las facturas antes señaladas, que habrán de 
tener fecha comprendida dentro del periodo subvencionable. 

 Excepcionalmente, serán admitidos los pagos en metálico cuando su importe individual o 
conjunto por proveedor no sea superior a 2.500 € y siempre que estén acreditados mediante 
recibí del proveedor, con los siguientes datos: fecha de pago, sello, razón o denominación so-
cial, NIF o CIF de proveedor, fi rma, nombre, apellidos y DNI de la persona que lo fi rma. 

 Cuando el importe de los gastos subvencionables supere los 18.000 euros, se aportarán al 
menos 3 ofertas de proveedores diferentes, que deberán estar solicitados con carácter previo 
a la contracción del compromiso para la obra, la prestación del servicio o la entrega del bien, 
salvo que por sus especiales características no exista en el mercado sufi ciente número de en-
tidades que los realicen, presten o suministren, o salvo que el gasto se hubiere realizado con 
anterioridad a la subvención. La elección entre las ofertas presentadas se realizará conforme 
a criterios de efi ciencia y economía, debiendo justifi carse expresamente. Dichos extremos de-
berán estar debidamente especifi cados en la Memoria justifi cativa". 

 Sin embargo, la Disposición adicional décimo primera de la Ley de Cantabria 1/2017, de 24 
de febrero, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Cantabria para 2017, 
que regula la previsión de garantías en desarrollo de la Ley de Subvenciones de Cantabria, 
establece que "con efectos 1 de enero de 2017 y vigencia indefi nida, en desarrollo del artí-
culo 16.3.k) de la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria, y 
para su aplicación exclusiva a las subvenciones que se concedan en régimen de concurrencia 
competitiva, se podrá adelantar al benefi ciario hasta un setenta y cinco por ciento de la sub-
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vención concedida previa constitución de garantías que cubra el importe anticipado salvo las 
previstas en el artículo 42 del Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio. El abono del resto de la 
subvención de forma anticipada se producirá una vez que se haya justifi cado por el benefi cia-
rio el cumplimiento del objetivo, de la actividad, del proyecto, etc. que se corresponda con el 
porcentaje de subvención que fue inicialmente anticipado". 

 Por otra parte, para facilitar el proceso de justifi cación de gasto y agilizar la tramitación de 
los expedientes de pago, tanto al administrado como a la Administración, se ha previsto incluir 
un nuevo documento que permita clasifi car los gastos de forma sencilla y ordenada. 

 Así, se considera necesaria la modifi cación del artículo 9 de la Orden INN/9/2016, de forma 
que se posibilite el pago fraccionado de las ayudas, estableciendo un pago anticipado que 
permita fi nanciar progresivamente los servicios sin necesidad de tener que obligar a las em-
presas a fi nanciar de forma anticipada las obligaciones impuestas por la Administración pero 
respetando las previsiones de la Ley de Cantabria 1/2017, de 24 de febrero, de Presupuestos 
Generales de la Comunidad Autónoma de Cantabria para 2017. Por lo expuesto, 

 DISPONGO 

 Artículo único. Modifi cación de la Orden INN/9/2016, de 28 de abril. 

 Se modifi ca la Orden INN/9/2016, de 28 de abril, por la que se establecen las bases regu-
ladoras de las subvenciones destinadas a potenciar el transporte de interés social, publicada 
en el Boletín Ofi cial de Cantabria número 93, de fecha 16 de mayo de 2016, en los siguientes 
términos: 

 1. El artículo 9 queda redactado en los siguientes términos: 

 "Artículo 9. Justifi cación y pago de las subvenciones. 

 1. El pago de la subvención se hará efectivo una vez que se hayan justifi cado todos los 
gastos por el importe total del presupuesto subvencionado. Estos gastos deberán estar justi-
fi cados antes del 3 de diciembre de cada anualidad, mediante la presentación de una memo-
ria justifi cativa de las actividades desarrolladas, que contendrá una relación detallada de los 
gastos e inversiones de la actividad, según el modelo contenido en el Anexo III de la presente 
Orden, aportando a su vez, las facturas, justifi cantes de gasto o cualquier otro documento con 
validez jurídica, en la forma prevista por el artículo 31.2 de la Ley 10/2006, de 17 de julio, 
de Subvenciones de Cantabria, y se haya certifi cado por la Dirección General de Transportes 
y Comunicaciones que los gastos objeto de subvención se corresponden con lo establecido en 
el artículo 6 de la presente Orden y se corresponden asimismo con las facturas o documentos 
presentados. 

 Se deberán aportar los justifi cantes de pago de las facturas antes señaladas, que habrán de 
tener fecha comprendida dentro del periodo subvencionable. 

 Excepcionalmente, serán admitidos los pagos en metálico cuando su importe individual o 
conjunto por proveedor no sea superior a 2.500 € y siempre que estén acreditados mediante 
recibí del proveedor, con los siguientes datos: fecha de pago, sello, razón o denominación so-
cial, NIF o CIF de proveedor, fi rma, nombre, apellidos y DNI de la persona que lo fi rma. 

 Cuando el importe de los gastos subvencionables supere los 18.000 euros, se aportarán al 
menos 3 ofertas de proveedores diferentes, que deberán estar solicitados con carácter previo 
a la contracción del compromiso para la obra, la prestación del servicio o la entrega del bien, 
salvo que por sus especiales características no exista en el mercado sufi ciente número de en-
tidades que los realicen, presten o suministren, o salvo que el gasto se hubiere realizado con 
anterioridad a la subvención. La elección entre las ofertas presentadas se realizará conforme 
a criterios de efi ciencia y economía, debiendo justifi carse expresamente. Dichos extremos de-
berán estar debidamente especifi cados en la Memoria justifi cativa. 

 2. No obstante lo anterior, se podrá realizar un pago anticipado de hasta un treinta por 
ciento (30 %) de la subvención concedida, previa solicitud del benefi ciario, la cual deberá rea-
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lizarse en el plazo de 15 días desde la notifi cación de la concesión de la subvención acompa-
ñando acreditación de constitución de garantías que cubran el importe anticipado. La garantía, 
por importe igual a la cantidad del pago anticipado solicitado, se constituirá a disposición de la 
Comunidad Autónoma de Cantabria, pudiendo revestir cualesquiera de las formas previstas en 
la legislación de contratos de las Administraciones Públicas. 

 En este caso, el abono del resto de la subvención se producirá una vez que se hayan justi-
fi cado por el benefi ciario todos los gastos subvencionados en los términos y plazos recogidos 
en este artículo. 

 3. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 31.4 de la Ley 10/2006, de 17 de julio, 
de Subvenciones de Cantabria, deberá acreditarse en la justifi cación el importe, procedencia y 
aplicación de los fondos propios a la fi nanciación de las actividades subvencionadas. 

 4. No podrá realizarse el pago de la subvención en tanto el benefi ciario no se encuentre 
al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias o de cualquier otro ingreso de 
derecho público con la Agencia Estatal de la Administración Tributaria, frente a la Seguridad 
Social, de sus obligaciones con la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria, o 
en el supuesto de que sea deudor por resolución de procedencia de reintegro, mientras no se 
satisfaga o se garantice la deuda de la manera prevista en la Ley 10/2006, de 17 de julio, de 
Subvenciones de Cantabria. 

 5. Cuando la justifi cación del gasto sea inferior al presupuesto que dio origen a la conce-
sión de la subvención la cuantía de la misma será objeto de adaptación a los gastos realmente 
efectuados, en proporción a la disminución producida. 

 6. Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para el otorgamiento de la subven-
ción podrá dar lugar a la modifi cación de la resolución de concesión. 

 7. El interesado podrá presentar la renuncia a la subvención, siempre que esta renuncia 
esté motivada y no existan terceros interesados en la continuación del procedimiento ni un 
interés público que aconseje proseguirlo." 

 Disposición fi nal única. Entrada en vigor. 

 La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín Ofi cial 
de Cantabria. 

 Santander, 28 de abril de 2017.  

 El consejero de Innovación, Industria, Turismo y Comercio,  

 Francisco Luis Martín Gallego. 
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ANEXO III

REPRESENTANTE/SOLICITANTE DE LA AYUDA: D.N.I.

RAZÓN SOCIAL DE LA EMPRESA C.I.F.

HACE CONSTAR:

A efectos de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 31 de la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de julio, de 
Subvenciones de Cantabria que el importe, procedencia y aplicación de los fondos que se relacionan a 
continuación, corresponden a gastos referidos a la subvención del proyecto……………., Código…………… cuya 
cuantía asciende a un importe de ………………… €, y que ha sido subvencionado con la cuantía de 
…………… € los cuales se abonarán ………….. € con carácter de pago anticipado y ………….. € una vez se 
hayan justificado todos los gastos, regulada en la orden INN/…/20.., de …. de ….,

Procedencia de los 
Fondos Empleados Concepto del Gasto Nº de factura/ 

nómina
Fecha de 
factura 
nómina

Fecha de 
pago factura/

nómina
Nombre del proveedor y N.I.F. Importe

bruto
Imputación

a la 
subvención 

Otras 
Imputaciones

TOTAL  

En ………………………………………….………… a ………. de ……..…….………… de 201 

El representante  

(Sello de la Asociación o Entidad) 

Fdo.: …………………………………… 

SR. DIRECTOR GENERAL DE TRANSPORTES Y COMUNICACIONES

  

 2017/4078 
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     CONSEJERÍA DE UNIVERSIDADES E INVESTIGACIÓN, 
MEDIO AMBIENTE Y POLÍTICA SOCIAL

   CVE-2017-4186   Corrección de errores al anuncio publicado en el Boletín Ofi cial de Can-
tabria número 83, de 2 de mayo de 2017, de Orden UMA/20/2017, 
de 19 de abril, por la que se modifi ca la Orden EMP/48/2009, de 24 
de abril, por la que se desarrolla el catálogo de servicios del sistema 
para la Autonomía Personal y la Atención a la Dependencia y se re-
gula la aportación económica de las personas usuarias en la Comuni-
dad Autónoma de Cantabria.

   Apreciado error en el punto Dos, apartado 4, de dicho anuncio, se procede a su corrección. 

 — Donde dice: 

    

 — Debe decir: 

  

“4. La determinación de la participación económica de la persona beneficiaria se realizará 
mediante la aplicación de las siguientes fórmulas matemáticas, en función de la capacidad 
económica, que garantizan la progresividad en la participación. 
 
Si CEB <= 1,5 IPREM: 
 PB= (0,9 x CEB) – CM 

 
Si 1,5 IPREM < CEB <= 2 IPREM: 

PB= (0,95 x CEB) – CM 
 

Si CEB > 2 IPREM: 
PB= (0,975 x CEB) – CM 

  

 Santander, 5 de mayo de 2017. 

 El jefe del Servicio de Mantenimiento y Artes Gráfi cas, 

 Ángel Rioz Crespo. 
 2017/4186 
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     AYUNTAMIENTO DE REINOSA

   CVE-2017-4106   Extracto de la convocatoria de subvenciones  para Asociaciones y 
entidades sin ánimo de lucro en materia de Servicios Sociales.

   BDNS (Identif.): 343231. 

 De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto 
completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones (http://www.pap.
minhap.gob.es/bdnstrans/index): 

 Primero. Benefi ciarios. 

 Podrán ser benefi ciarios de este Programa de Subvenciones las Asociaciones benéfi cas 
únicamente, dadas de alta en el Registro de Asociaciones del Ayuntamiento de Reinosa en el 
momento de la solicitud y tener todos los datos inscritos actualizados. En tanto no exista este 
Registro se tendrá en cuenta la inscripción en el Registro de Asociaciones de Cantabria 

 Tener la sede, subsede o domicilio social en el término municipal de Reinosa. Tener capaci-
dad para llevar a cabo Proyectos o Actividades que motiven la concesión de subvención. Este 
Programa de Subvenciones no es compatible con otras ayudas y/o gastos de la Concejalía de 
Cultura del Ayuntamiento de Reinosa para los mismos conceptos o destinatarios. 

 Segundo. Finalidad. 

 La concesión de subvenciones para el fomento de las actividades a desarrollar por Asocia-
ciones y Entidades sin ánimo de lucro en materia de Servicios Sociales. 

 En cualquier caso NO se considerarán actividades o proyectos subvencionables los festejos, 
fi estas patronales, ni actividades lúdicas y vecinales (tipo viajes colectivos, festivales o jorna-
das gastronómicas, actividades deportivas y similares). 

 Tercero. Bases reguladoras. 

 Bases publicadas en el Boletín Ofi cial de Cantabria número 75, de 19 de abril. 

 Cuarto. Importe. 

 La dotación será de 25.500 euros. 

 Quinto. Plazo de presentación de solicitudes. 

 Quince días hábiles a partir del día siguiente al de la publicación del extracto de la convo-
catoria en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 Reinosa. 6 de abril de 2017. 

 El alcalde,  

 José Miguel Barrio Fernández. 
 2017/4106 
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   AYUNTAMIENTO DE REINOSA

   CVE-2017-4107   Extracto de la convocatoria de subvenciones a entidades culturales 2017.

   BDNS (Identif.): 343143. 

 De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto 
completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones (http://www.pap.
minhap.gob.es/bdnstrans/index): 

 Primero. Benefi ciarios. 

 Asociaciones o instituciones en los que concurran algunas de las siguientes características: 

 a) Ser asociaciones culturales sin ánimo de lucro inscritas en el Registro de Asociaciones 
del Gobierno de Cantabria. 

 b) Ser asociaciones o instituciones del ámbito cultural sin ánimo de lucro con domicilio en 
Reinosa o para actividades a desarrollar en Reinosa. 

 Segundo. Finalidad. 

 Podrán ser subvencionadas con cargo a esta convocatoria de ayudas los proyectos de activi-
dades, programas o actos de carácter cultural encaminados a dar conocer la cultura de Reinosa 
o cuyo fi n sea la realización de actos o manifestaciones de carácter cultural destinados a los 
vecinos de Reinosa. 

 Tercero. Bases reguladoras. 

 Bases publicadas en el Boletín Ofi cial de Cantabria número 74, de 18 de abril de 2017. 

 Cuarto. Importe. 

 La dotación será de 25.500 euros. 

 Quinto. Plazo de presentación de solicitudes. 

 Treinta días naturales a partir del día siguiente al de la publicación del extracto de la con-
vocatoria en el Boletín Ofi cial de Cantabria 

 Reinosa, 4 de abril de 2017. 

 El alcalde,  

 José Miguel Barrio Fernández. 
 2017/4107 
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   AYUNTAMIENTO DE REINOSA

   CVE-2017-4108   Extracto de la convocatoria de subvenciones en materia de deportes 2017.

   BDNS (Identif.): 343130. 

 De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto 
completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones (http://www.pap.
minhap.gob.es/bdnstrans): 

 Primero. Benefi ciarios. 

 — Podrán obtener la condición de benefi ciario las asociaciones que carezcan de ánimo de 
lucro y lleven a cabo actividades, proyectos o programas deportivos en el término municipal 
de Reinosa, dentro del ejercicio presupuestario en el que se le concedió la subvención, siempre 
que cumplan los siguientes requisitos: 

 A.- Estar inscritas en el Registro Municipal de Asociaciones del Ayuntamiento de Reinosa, en 
el momento de la solicitud, así como tener todos los datos inscritos actualizados. 

 B.- Estar inscritos en el Registro de Entidades Deportivas dependiente de la Dirección Ge-
neral de Deporte de la Consejería de Educación, Cultura y Deporte del Gobierno de Cantabria. 

 C.- Tener la sede o domicilio social y realizar sus actividades en el término municipal de 
Reinosa. 

 D.- Se exceptúan los Clubes, Entidades y Asociaciones Deportivas que sean benefi ciarias de 
Subvención Nominativa en virtud de la fi rma del correspondiente Convenio. 

 E.- Haber justifi cado debidamente subvenciones o ayudas económicas concedidas y perci-
bidas con anterioridad a la presente convocatoria. 

 F.- No encontrarse incursa en ninguna de las causas de prohibición para adquirir la condi-
ción de benefi ciario. 

 G.- Las becas se destinarán, exclusivamente, a ayudas a deportistas individuales que estén 
empadronados en Reinosa, con una antelación de al menos los 2 años anteriores al periodo 
subvencionado. Las becas se distribuirán en función de los resultados deportivos obtenidos en 
competiciones deportivas de máximo nivel, durante los dos años anteriores a la convocatoria. 
Los deportistas de élite a nivel individual empadronados en Reinosa podrán pertenecer a un 
club inscrito en el Registro de Entidades Deportivas de otra Comunidad Autónoma. 

 Segundo. Finalidad. 

 Las presentes bases tienen por objeto establecer las condiciones por las que se regula la 
concesión de ayudas económicas a Clubes, Entidades, Asociaciones deportivas y deportistas 
para el desarrollo de sus actividades en materia deportiva, en aplicación de las políticas muni-
cipales de ocio y esparcimiento. 

 Tercero. Bases reguladoras. 

 Bases publicadas en el Boletín Ofi cial de Cantabria número 74, de 18 de abril de 2017. 

 Cuarto. Importe. 

 La dotación será de 35.000,00 € para actividad ordinaria, 5.000 € para actividades extraor-
dinarias y 5.000 € para deportistas a título individual. 
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 Quinto. Plazo de presentación de solicitudes. 

 Treinta días naturales a partir del día siguiente al de la publicación del extracto de la con-
vocatoria en el Boletín Ofi cial de Cantabria para actividades ordinarias y extraordinarias y 15 
días naturales para deportistas individuales. 

 Reinosa, 4 de abril de 2017. 

 El alcalde,  

 José Miguel Barrio Fernández. 

 2017/4108 
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      7.OTROS ANUNCIOS
   7.1.URBANISMO

   AYUNTAMIENTO DE CASTRO URDIALES

   CVE-2017-3767   Concesión de licencia de primera ocupación para vivienda unifamiliar 
aislada en parcela 34.5 del Área de Planeamiento Diferido APD-2. 
Expediente URB/942/2009.

   Decreto de Alcaldía nº 1053/2017 de concesión de licencia de primera ocupación de vivienda 
unifamiliar aislada en parcela 34.5 del APD-2, a instancia de don Sergio Carasa Quintana. 

 A efectos de lo dispuesto en los artículos 190.3 de la Ley de Cantabria 2/2001, de Ordena-
ción del Territorio y Régimen Urbanístico del Suelo de Cantabria, según redacción dada por Ley 
6/2010, de 30 de julio, de Medidas Urgentes en Materia de Ordenación del Territorio y Urba-
nismo, se hace público el Decreto de Alcaldía, cuya parte dispositiva se transcribe literalmente: 

 "PRIMERO. Conceder licencia de primera ocupación a don Sergio Carasa Quintana para vi-
vienda unifamiliar en parcela 34.5 del Área de Planeamiento Diferido APD-2 de este municipio 
con referencia catastral 4117305VP8041N0001AT. 

 SEGUNDO. Las licencias se otorgarán dejando a salvo el derecho de propiedad y sin per-
juicio a tercero. 

 TERCERO. Notifi car la presente Resolución al interesado a los efectos oportunos y publicar 
la misma en el BOC y en el tablón de anuncios del Ayuntamiento, indicando el régimen de 
recursos contra la misma. 

 CUARTO. Dar traslado a los Servicios Económicos a los efectos oportunos". 

 Lo cual se hace público para el general conocimiento comenzando, a partir de la fecha de 
publicación en el BOC, los plazos de impugnación previstos en el artículo 256.2º de la Ley 
2/2001, de 25 de junio, que será el general establecido para la impugnación de los actos ad-
ministrativos. 

 El acto en el que se contrae esta publicación pone fi n a la vía administrativa, según se es-
tablece en el artículo 52.2 de la Ley 7/85 de 2 de abril. Por lo que, con arreglo a la legislación 
vigente contra el mismo, los interesados podrán interponer los siguientes recursos: 

 1.- DE REPOSICIÓN.- Con carácter potestativo, según lo señalado en la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, ante el mismo órgano que hubiere dictado el acto impugnado en el plazo de un 
mes contado a partir del día siguiente a la notifi cación de esta Resolución (artículos123 y 124 
de la Ley 39/2015). 

 2.- CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO.- Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo, 
con sede en Santander, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente a la notifi ca-
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ción de esta Resolución o de la Resolución expresa del recurso potestativo de reposición. Si en 
el recurso potestativo de resolución no se notifi cara resolución expresa en el plazo de un mes, 
deberá entenderse desestimado, pudiendo interponerse recurso contencioso-administrativo en 
el plazo de seis meses, que se contará a partir del día siguiente a aquel en que se produzca el 
acto presunto (artículos 8 y 46 de la Ley 29/98, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contenciosa-Administrativa). 

 Si fuera interpuesto recurso potestativo de reposición no se podrá interponer recurso con-
tencioso-administrativo hasta que se haya resuelto expresamente o se haya producido la des-
estimación presunta del recurso de reposición interpuesto. 

 3.- Cualquier otro que estime procedente. 

 Castro Urdiales, 12 de abril de 2017. 

 El alcalde, 

 Ángel Díaz-Munío Roviralta. 
 2017/3767 
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     AYUNTAMIENTO DE SANTA CRUZ DE BEZANA

   CVE-2017-4005   Información pública de solicitud de autorización para construcción de 
vivienda unifamiliar en Azoños. Expediente 50/1042/17.

   Por don Pedro Manuel Munitis Álvarez (NIF- 20199384-W), se ha solicitado con fecha 3 de 
marzo de 2017, autorización para la construcción de vivienda unifamiliar en suelo rústico, en 
las parcelas catastrales números 265 y 266 del polígono 12 en Azoños, parcelas que suman 
una superfi cie de 2.593 m2. 

 Lo que se somete a información pública, por plazo de quince días, contado desde el día 
siguiente a la inserción del presente edicto en el Boletín Ofi cial de Cantabria, en cumplimiento 
con el artículo 116.1 de la Ley de Cantabria 2/2001, de 25 de junio. 

 Santa Cruz de Bezana, 27 de abril de 2017. 

 El alcalde, 

 Pablo Zuloaga Martínez. 
 2017/4005 
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   AYUNTAMIENTO DE SANTA CRUZ DE BEZANA

   CVE-2017-4007   Información pública de solicitud de autorización para construcción de 
vivienda unifamiliar en Azoños. Expediente 50/1040/17.

   Por don Pedro Manuel Munitis Álvarez (NIF- 20199384-W), se ha solicitado con fecha 3 de 
marzo de 2017, autorización para la construcción de vivienda unifamiliar en suelo rústico, en 
las parcelas catastrales números 261 y 262 del polígono 12 en Azoños, parcelas que suman 
una superfi cie de 2.210 m2. 

 Lo que se somete a información pública, por plazo de quince días, contado desde el día 
siguiente a la inserción del presente edicto en el Boletín Ofi cial de Cantabria, en cumplimiento 
con el artículos 116.1 de la Ley de Cantabria 2/2001, de 25 de junio. 

 Santa Cruz de Bezana, 27 de abril de 2017. 

 El alcalde, 

 Pablo Zuloaga Martínez. 
 2017/4007 
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   AYUNTAMIENTO DE SANTA CRUZ DE BEZANA

   CVE-2017-4010   Información pública de solicitud de autorización para construcción de 
vivienda unifamiliar en Azoños. Expediente 50/1041/17.

   Por don Pedro Manuel Munitis Álvarez (NIF- 20199384-W), se ha solicitado con fecha 3 de 
marzo de 2017, autorización para la construcción de vivienda unifamiliar en suelo rústico, en 
las parcelas catastrales números 263 y 264 del polígono 12 en Azoños, parcelas que suman 
una superfi cie de 2.826 m2. 

 Lo que se somete a información pública, por plazo de quince días, contado desde el día 
siguiente a la inserción del presente edicto en el Boletín Ofi cial de Cantabria, en cumplimiento 
con el artículo 116.1 de la Ley de Cantabria 2/2001, de 25 de junio. 

 Santa Cruz de Bezana, 27 de abril de 2017. 

 El alcalde, 

 Pablo Zuloaga Martínez. 
 2017/4010 
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   AYUNTAMIENTO DE SANTA CRUZ DE BEZANA

   CVE-2017-4012   Información pública de solicitud de autorización para construcción de 
vivienda unifamiliar en Azoños. Expediente 50/1043/17.

   Por don Pedro Manuel Munitis Álvarez (NIF- 20199384-W), se ha solicitado con fecha 3 de 
marzo de 2017, autorización para la construcción de vivienda unifamiliar en suelo rústico, en 
las parcelas catastrales números 158, 159, 269 y 270 del polígono 12 en Azoños, parcelas que 
suman una superfi cie de 1.769 m2. 

 Lo que se somete a información pública, por plazo de quince días, contado desde el día 
siguiente a la inserción del presente edicto en el Boletín Ofi cial de Cantabria, en cumplimiento 
con el artículo 116.1 de la Ley de Cantabria 2/2001, de 25 de junio. 

 Santa Cruz de Bezana, 27 de abril de 2017. 

 El alcalde, 

 Pablo Zuloaga Martínez. 
 2017/4012 
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      7.2.MEDIO AMBIENTE Y ENERGÍA

   CONSEJERÍA DE INNOVACIÓN, INDUSTRIA, 
TURISMO Y COMERCIO

  DIRECCIÓN GENERAL DE INDUSTRIA, COMERCIO Y CONSUMO

   CVE-2017-3911   Plan de Inversiones período 2018-2020, para el ámbito territorial 
de la Comunidad Autónoma de Cantabria de la empresa Electra Tu-
danca, S.L.

   El consejero de Innovación, Industria, Turismo y Comercio dicta la siguiente resolución: 

 Visto el plan plurianual de inversión y desarrollo de la red de distribución eléctrica pro-
piedad de Electra Tudanca, S. L. en la Comunidad Autónoma de Cantabria para el horizonte 
2018-2020, derivado de lo establecido en el apartado cuarto del artículo 16 del Real Decreto 
1048/2013 antes citado, y de la Resolución de 29 de abril de 2014 de la Secretaría de Estado 
de Energía por la que se establece el contenido y formato de los planes de inversión anual y 
plurianual que han de presentar las empresas distribuidoras de energía eléctrica antes del 1 de 
marzo de cada ejercicio, dentro del ámbito de la comunidad Autónoma de Cantabria. 

 Considerando la norma reguladora que le es de aplicación, ha de entenderse que la infor-
mación aportada se ajusta a las previsiones y estimaciones resultantes de la aplicación de los 
principios generales disponibles en el actual modelo retributivo por lo que procede tramitar 
el plan de inversiones 2018-2020 presentado a esta Comunidad Autónoma, resultando los 
siguientes: 

 ANTECEDENTES DE HECHO  

 Primero.- Con fechas 28 de febrero y 11 de abril de 2017, Electra Tudanca, S. L. presentó 
ante la Consejería de Innovación, Industria, Turismo y Comercio de la Comunidad Autónoma 
de Cantabria el plan trienal de inversión para el horizonte 2018-2019-2020, de su red de dis-
tribución eléctrica en la Comunidad Autónoma de Cantabria aplicable a sus instalaciones de 
distribución en servicio y de acuerdo a las previsiones de crecimiento estimadas en un esce-
nario conservador. 

 Segundo.- Con fecha 12 de abril de 2017 la Dirección General de Industria, Comercio y Con-
sumo emite informe-propuesta de resolución aprobatoria del Plan de Inversiones presentado 
por Electra Tudanca, S. L. 

 FUNDAMENTOS DE DERECHO  

 Primero.- El consejero de Innovación, Industria, Turismo y Comercio es el titular del órgano 
competente para dictar la presente Resolución en virtud de las atribuciones que en materia de 
industria, energía y minas le han sido conferidas de acuerdo con lo previsto en los artículos 
24, apartados 30 y 31 y 25.8 de la Ley Orgánica 8/1981, de 30 de diciembre, por la que se 
aprueba el Estatuto de Autonomía para Cantabria, el Real Decreto 1903/1996, de 2 de agosto, 
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de traspaso de funciones y servicios de la Administración General del Estado a la Comunidad 
Autónoma, el Decreto 99/1996, de 26 de septiembre, por el que se regula el ejercicio de las 
competencia en materia de trabajo e industria y los Decretos 9/2011, de 28 de junio, de reor-
ganización de las Consejerías de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria y 
87/2011, de 7 de julio, por el que se modifi ca parcialmente la Estructura Básica de las Conse-
jerías del Gobierno de Cantabria y el Decreto 83/2015, de 31 de julio, por el que se modifi ca 
parcialmente la Estructura Básica de las Consejerías del Gobierno de Cantabria. 

 Segundo.- De acuerdo con lo establecido en el artículo 40.1 apartado h) de la Ley 24/2013, 
de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, los titulares de redes de distribución estarán obli-
gados a "presentar, antes del 1 de mayo de cada año, sus planes de inversiones anuales y 
plurianuales al Ministerio de Industria, Energía y Turismo y a las respectivas Comunidades 
Autónomas o Ciudades de Ceuta y Melilla. En los planes de inversión anuales fi gurarán como 
mínimo los datos de los proyectos, sus principales características técnicas, presupuesto y ca-
lendario de ejecución. Asimismo, la empresa distribuidora deberá ejecutar, en los términos que 
se establezcan, el contenido de los planes de inversión que resulten fi nalmente aprobados por 
la Administración General del Estado". 

 Tercero.- El Real Decreto 1048/2013, de 27 de diciembre, por el que se establece la meto-
dología para el cálculo de la retribución de la actividad de distribución de energía eléctrica, re-
coge en su capítulo IV las características y contenido de los planes de inversión, la autorización 
del volumen de inversión retribuido, el procedimiento de control de la ejecución del plan y los 
grados de cumplimiento y los volúmenes de inversión admisibles. Por otro lado la Resolución 
de 29 de abril de 2014 de la Secretaría de Estado de Energía establece el contenido y formato 
de los planes de inversión anuales y plurianuales que han de presentar las empresas propieta-
rias de instalaciones de distribución de energía eléctrica. 

 Se entiende que las instalaciones propuestas por la citada empresa distribuidora como ex-
tensión natural de su red de distribución eléctrica se ajustan a los criterios establecidos en el 
Real Decreto 1048/2013, de 27 de diciembre, y que son necesarias para garantizar que su red 
de distribución tenga capacidad sufi ciente para asumir, a largo plazo, una demanda razonable 
de electricidad, tal y como establece el texto legal. En todo caso, tal y como se desprende 
de la lectura de la Ley del Sector Eléctrico y del mencionado Real Decreto, la aprobación por 
resolución del Plan de Inversiones plurianuales del período 2018-2020, presentado por Electra 
Tudanca, S. L. para el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de Cantabria, y respecto 
a las instalaciones que se refl ejan en el Anexo y que están incluidas en el citado Plan, tendrá 
carácter meramente indicativo, dado que las obras incluidas en el mismo son una previsión 
para cubrir el crecimiento de la demanda estimada, en un horizonte de tres años y que, según 
establece la legislación aplicable, pueden ser actualizados en los posteriores planes de inver-
sión que cada año se presenten". 

 Vistos los anteriores antecedentes de hecho y fundamentos de derecho, y las competencias 
que confi ere la Ley 6/2002, de 10 de diciembre, de Régimen Jurídico del Gobierno y de la Ad-
ministración de la Comunidad Autónoma de Cantabria y la demás normativa citada, así como 
el informe de la Dirección General de Industria, Comercio y Consumo de fecha 12 de abril de 
2017, 

 RESUELVO  

 Primero.- Aprobar el Plan de Inversiones presentado por Electra Tudanca, S. L. para el ho-
rizonte 2018-2020 en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de Cantabria, que se 
adjunta como Anexo a esta Resolución, en el que se detallan, con carácter indicativo, las ins-
talaciones que son consideradas, total o parcialmente, como extensión natural de la red y que, 
por tanto, deben ser realizadas y costeadas por la empresa de distribución responsable de las 
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mismas en la zona, y reconocidas por la retribución que corresponda según lo establecido en 
el Real Decreto 1048/2013, de 27 de diciembre. 

 Segundo.- Ordenar la publicación de esta resolución en el Boletín Ofi cial de la Comunidad 
Autónoma de Cantabria para general conocimiento de la misma. 

 Contra la presente resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse re-
curso de alzada ante el Consejo de Gobierno de Cantabria en el plazo de un mes contado a 
partir del día siguiente a su notifi cación, de conformidad con lo establecido en el artículo 128 
de la Ley 6/2002, de 10 de diciembre, de Régimen Jurídico del Gobierno y de la Administración 
de la Comunidad Autónoma de Cantabria. 

 Cúmplase la anterior resolución y notifíquese en forma a: Secretaría General de Innova-
ción, Industria, Turismo y Comercio, Dirección General de Industria, Comercio y Consumo e 
interesados. 

 Santander, 24 de abril de 2017. 

 El consejero de Innovación, Industria, Turismo y Comercio, 

 Fco. Luis Martín Gallego. 

  

ANEXO
PLAN DE INVERSIONES 2018-2020 ELECTRA TUDANCA, S.L. 

Para garantizar la calidad de suministro a los clientes  de la zona durante los próximos 
años se hace necesario con carácter general atender el siguiente plan de inversión 

Año Memoria Descriptiva Finalidad ENR Cedido por 
terceros 

INVERSIÓN
Prevista

2018 Ampliación de la red de distribución Crecimiento vegetativo SI 30% 11.463,76 €

2018 Sustitución de apoyo Renovación SI 0% 7.913,62 € 

2019 Soterramiento de líneas de BT casco 
urbano 

Soterramiento de líneas 
de BT casco urbano SI 30% 23.623,62 €

2020 Soterramiento de líneas de BT casco 
urbano 

Soterramiento de líneas 
de BT casco urbano SI 30% 23.623,62 €

  

 2017/3911 
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     CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL CANTÁBRICO

   CVE-2017-3564   Información pública de solicitud de vertido de aguas residuales in-
dustriales de Las Casucas del Asón. Expediente V/39/01154.

   PETICIONARIO: La Casuca, SC. 

 VERTIDO: 

    DENOMINACIÓN: Las Casucas del Asón. 

    LOCALIDAD: Asón. 

    TÉRMINO MUNICIPAL: Soba. 

    PROVINCIA: Cantabria. 

    RÍO/CUENCA: Río Asón/Asón. 

 El vertido cuya autorización se solicita corresponde a las aguas residuales industriales de 
"Las Casucas del Asón"-"La Casuca, SC", con un volumen máximo anual de 4.468 m3. 

 Las instalaciones de depuración constan básicamente de los siguientes elementos: 

 — Fosa séptica de dos cámaras de 2,4x1,1x1,5 m. 

 — Filtro biológico de lecho bacteriano vertical de 0,5x0,5x2,8 m. 

 — Punto de control de caudal y características del vertido. 

 Lo que se hace público para general conocimiento, por un plazo de TREINTA DÍAS, contados 
a partir del siguiente a la fecha de publicación del presente anuncio en el Boletín Ofi cial de 
Cantabria, a fi n de que los que se consideren perjudicados con lo solicitado, puedan presentar 
sus reclamaciones en la Confederación Hidrográfi ca del Cantábrico durante el plazo indicado. 

 El expediente de vertido estará de manifi esto en las Ofi cinas de esta Comisaría de Aguas en 
Santander (calle Juan de Herrera, 1-2º piso - CP 39071). 

 Santander, 11 de abril de 2017. 

 La jefa de Servicio de Cantabria, 

 Sandra García Montes. 
 2017/3564 
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      7.3.ESTATUTOS Y CONVENIOS COLECTIVOS

   CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y EMPLEO

  DIRECCIÓN GENERAL DE TRABAJO

   CVE-2017-3938   Resolución disponiendo la inscripción en el Registro y publicación del 
Acuerdo de la Comisión Negociadora del Convenio Colectivo de la 
Unión Temporal de Empresas Depuran y Ecotal , U.T.E. Oriental, para 
el periodo 2017-2020.

   Código 39100232012014. 

 Visto el texto del Convenio Colectivo de la Unión Temporal de Empresas Depuram y Eco-
tal, U.T.E. Oriental, suscrito con fecha 15 de febrero de 2017 por la Comisión Negociadora 
del mismo, integrada por las personas designadas por la empresa en su representación y los 
Delegados de personal en representación del personal afectado; y, de conformidad con el ar-
tículo 90 del Real Decreto legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, y los artículos 2 y 8 del Real Decreto 
713/2010, de 28 de mayo, sobre registro y depósito de los acuerdos y convenios colectivos de 
trabajo; y, en relación con lo señalado en el Real Decreto 1900/1996, de 2 de agosto, sobre 
traspaso de funciones y servicios de la Administración del Estado a la Comunidad Autónoma 
de Cantabria y Decreto 88/1996, de 3 de septiembre, sobre asunción de funciones y servicios 
transferidos, así como el Decreto 3/2015, de 10 de julio, de reorganización de las Consejerías 
de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria y el Decreto 83/2015, de 31 de 
julio, por el que se modifi ca parcialmente la Estructura Básica de las Consejerías del Gobierno 
de Cantabria. 

 ACUERDA 

 1.- Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios y Acuerdos Colectivos de Trabajo de 
la Comunidad Autónoma de Cantabria, así como proceder a su depósito. 

 2.- Disponer la publicación de la presente Resolución y del texto del convenio colectivo de 
referencia en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 Santander, 25 de abril de 2017.  

 La directora general de Trabajo,  

 Ana Belén Álvarez Fernández. 
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   CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y EMPLEO

  DIRECCIÓN GENERAL DE TRABAJO

   CVE-2017-4092   Resolución disponiendo la inscripción en el Registro y publicación del 
Acuerdo de la Comisión Negociadora del Convenio Colectivo de la 
empresa Josman Hermanos, SL, para el periodo 2017-2022.

   Código 39100542012017 

 Visto el texto del Convenio Colectivo de la empresa JOSMAN HERMANOS, SL, suscrito con 
fecha 28 de febrero de 2017 por la Comisión Negociadora del mismo, integrada por la persona 
designada por la empresa en su representación y la delegada de personal en representación 
de los trabajadores afectados; y, de conformidad con el artículo 90 del Real Decreto Legislativo 
2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto de 
los Trabajadores, y los artículos 2 y 8 del Real Decreto 713/2010, de 28 de mayo, sobre Regis-
tro y Depósito de los Acuerdos y Convenios Colectivos de Trabajo; y, en relación con lo seña-
lado en el Real Decreto 1900/1996, de 2 de agosto, sobre Traspaso de Funciones y Servicios 
de la Administración del Estado a la Comunidad Autónoma de Cantabria y Decreto 88/1996, 
de 3 de septiembre, sobre Asunción de Funciones y Servicios Transferidos, así como el Decreto 
3/2015, de 10 de julio, de reorganización de las Consejerías de la Administración de la Co-
munidad Autónoma de Cantabria y el Decreto 83/2015, de 31 de julio, por el que se modifi ca 
parcialmente la Estructura Básica de las Consejerías del Gobierno de Cantabria. 

 ACUERDA  

 1.- Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios y Acuerdos Colectivos de Trabajo de 
la Comunidad Autónoma de Cantabria, así como proceder a su depósito. 

 2.- Disponer la publicación de la presente Resolución y del texto del Convenio Colectivo de 
referencia en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 Santander, 27 de abril de 2017. 

 La directora general de Trabajo, 

 Ana Belén Álvarez Fernández. 



GOBIERNO
de
CANTABRIA

B O L E T Í N  O F I C I A L
D E  C A N T A B R I A

i boc.cantabria.esPág. 11665

MIÉRCOLES, 10 DE MAYO DE 2017 - BOC NÚM. 89

2/15

C
V
E
-2

0
1
7
-4

0
9
2

  

CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO PARA LA EMPRESA 

       JOSMAN HERMANOS SL 

Partes firmantes del convenio colectivo 
Son partes firmantes del presente Convenio Colectivo de trabajo para la empresa JOSMAN 
HERMANOS SL, de una parte y en representación de los trabajadores el delegado del personal 
Dª María Azucena Bárcena Diego. Y en representación de la empresa D. José Antonio Gómez 
Saiz, apoderado. 

Ambas partes se reconocen mutuamente legitimación y capacidad suficiente para negociar el 
presente Convenio colectivo de trabajo. 

Artículo 1°: Ámbito funcional
El presente convenio colectivo regula las condiciones de trabajo entre la empresa JOSMAN 
HERMANOS SL y la totalidad de sus trabajadores. 

Artículo 2°: Ámbito personal
Se regirá por las normas del presente convenio colectivo todo el personal de la empresa 
JOSMAN HERMANOS SL que ostente la condición de trabajador por cuenta ajena, acorde con 
lo dispuesto en la ley del Estatuto de los Trabajadores, según texto del Real Decreto Legislativo 
2/2015 y ello con independencia de la actividad desarrollada por la empresa en cualquiera de 
los centros de trabajo que tiene. 

Artículo 3°: Ámbito territorial.
Este convenio se aplicará para todas las actividades económicas que desarrolla la empresa o 
pueda desarrollar en el futuro y en todos los centros de trabajo que la misma tiene establecidos 
en Cantabria en el momento de entrada en vigor, así como a cuantos se creen con 
posterioridad  

Artículo 4°: Ámbito temporal. 
Las normas contenidas en el presente Convenio empezarán a regir a partir del día siguiente de 
su firma, con independencia de la fecha de su publicación en el "Boletín Oficial de Cantabria", 
retrotrayéndose sus efectos económicos al día 1 de enero de 2.017, y su vigencia finalizará el 
31 de diciembre de 2.022. 

Una vez finalizada la vigencia anteriormente indicada y al objeto de evitar el vacío normativo 
durante el proceso de negociación, continuará vigente el convenio hasta que sea sustituido por 
otro.

Artículo 5°: Denuncia y renovación del Convenio
El presente Convenio se considera expresamente denunciado por ambas partes en tiempo y 
forma, sin necesidad de que medie acto formal alguno, con dos meses de antelación a la 
finalización de su vigencia. 
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Artículo 6°: Comisión Paritaria.
La Comisión Paritaria está compuesta por el representante de la empresa D José Antonio 
Gómez Sáiz y el representante de los trabajadores Dª María Azucena Bárcena Diego y con las 
funciones que se especifican a continuación: 

-Vigilancia y seguimiento del cumplimiento de este Convenio. 
-Interpretación de la totalidad de los preceptos del presente Convenio. 
-Cuantas otras funciones de mayor eficacia práctica del presente Convenio se deriven de lo 
estipulado en su texto y anexos que forman parte del mismo. 
-La resolución de las discrepancias sobre la interpretación de la clasificación profesional, en los 
términos dispuestos en el presente convenio. 

A efectos de notificación y convocatoria, se fija el domicilio de la Comisión Paritaria, en la sede 
de la empresa, calle La Gloria 46 de Santander. 

Para los supuestos de desacuerdo en el seno de la comisión paritaria, se someterán  a la 
mediación y arbitraje del ORECLA. Procedimiento que será obligatorio y vinculante para las 
partes.

Artículo 7°: Vinculación a la totalidad
En el supuesto de que la autoridad laboral o jurisdicción competente, en uso de sus facultades 
que le son propias, no aprobara o resolviera dejar sin efectos alguna de las cláusulas del 
presente convenio, éste deberá ser revisado y reconsiderarse en su integridad. A estos efectos 
las partes signatarias de este convenio se comprometen a reunirse dentro de los diez días 
hábiles siguientes al de la firmeza de la resolución correspondiente con el objeto de resolver el 
problema planteado. Si en el plazo de cuarenta y cinco días hábiles, a partir de la firmeza de la 
resolución, las partes signatarias no alcanzan un acuerdo, se comprometen a fijar el calendario 
de reuniones para la negociación de un  nuevo convenio. 

Artículo 8°: Concurrencia de Convenios
Durante la vigencia del presente convenio no podrá ser afectado por lo dispuesto en convenios 
colectivos de distinto ámbito, teniendo este convenio de empresa prioridad aplicativa respecto 
del convenio colectivo sectorial estatal, autonómico o de ámbito inferior.  

Artículo 9°: Forma del contrato. 
La admisión de trabajadores en la empresa, a partir de la entrada en vigor del presente 
Convenio, se realizará a través del contrato escrito. Asimismo, se formalizarán por escrito las 
comunicaciones de prolongación o ampliación de los mismos y el preaviso de su finalización, 
referidos a los contratos temporales. 

Artículo 10°: Condiciones generales de ingreso. 
El ingreso al trabajo podrá realizarse de conformidad con cualquiera de las modalidades 
reguladas en el Estatuto de los Trabajadores, disposiciones de desarrollo y en el presente 
Convenio Colectivo. 

Artículo 11°: Pruebas de aptitud. 
Las empresas, previamente al ingreso, podrán realizar a los interesados las pruebas de 
selección (teóricas, prácticas, médicas y/o psicotécnicas) que consideren necesarias para 
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comprobar si su grado de aptitud y su preparación son adecuadas al grupo profesional y puesto 
de trabajo que vayan a desempeñar. 

Artículo 12°: Contrato fijo de plantilla. 
Se entenderá como contrato de trabajo fijo de plantilla el que se concierte entre la empresa y el 
trabajador, para la prestación laboral durante tiempo indefinido. Será, preferentemente, la 
modalidad de contratación. 

Artículo 13°: Período de prueba. 
Podrá concertarse, por escrito, un período de prueba, que, en ningún caso, podrá exceder de 
los plazos establecidos en el estatuto de los trabajadores. 

Artículo 14°: Preavisos y ceses. 
El cese de los trabajadores por terminación del contrato deberá comunicarse al trabajador con 
una antelación mínima de quince días naturales si la duración del contrato fue superior a 12 
meses. No obstante, el empresario podrá sustituir este preaviso por una indemnización 
equivalente a la cantidad correspondiente a los días de preaviso omitidos. 
Cuando fuere el trabajador el que comunicara su decisión de extinguir el contrato antes de la 
finalización del mismo operará la indemnización resarcitoria de contrario establecida en 
idénticos términos. 

Artículo 15°: Clasificación profesional.
Se establecen los siguientes grupos profesionales  

Grupo profesional I
Criterios generales: 
Los trabajadores pertenecientes a este grupo, tienen la responsabilidad directa en la 
gestión de una o varias áreas funcionales de la empresa o realizan tareas técnicas de la 
más alta complejidad y cualificación. Toman decisiones o participan en su elaboración así 
como en la definición de objetivos concretos. 
Desempeñan sus funciones con un alto grado de autonomía, iniciativa y responsabilidad. 
Formación:
Titulación universitaria Grado superior 

Comprende a título orientativo las categorías siguientes 
-Personal Titulado universitario Grado Superior,
Director Fábrica 

Grupo profesional II 
Criterios generales:  
Son trabajadores/as que con un alto grado de autonomía, iniciativa y responsabilidad 
realizan tareas técnicas complejas, con objetivos globales definidos o que tienen un alto 
contenido intelectual o de interrelación humana. También aquellos responsables directos 
de la integración, coordinación y supervisión de funciones realizadas por un conjunto de 
colaboradores en una misma área funcional. 
Formación:
Titulación universitaria de grado medio o conocimientos equivalentes equiparados por la 
empresa, completados con una experiencia dilatada en su sector profesional. 
Eventualmente podrán tener estudios universitarios de grado superior y asimilarse a los 
puestos definidos en este grupo «Titulados superiores de Entrada». 
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Comprende a título orientativo las categorías  

-Diplomado universitario, 

Grupo profesional III 
Criterios generales: 
Son aquellos trabajadores/as que con o sin responsabilidad de mando, realizan tareas 
con un contenido medio de actividad intelectual y de interrelación humano, en un marco 
de instrucciones precisas de complejidad técnica media con autonomía dentro del 
proceso. Realizan funciones que suponen la integración, coordinación y supervisión de 
tareas homogéneas, realizadas por un conjunto de colaboradores en un estadio 
organizativo menor. 

Comprende a título orientativo las categorías 
-Encargado General, Jefe Administrativo, Jefe Taller. 

Grupo profesional IV 
Criterios generales: 
Aquellos trabajadores/as que realizan trabajos de ejecución autónoma que exijan 
habitualmente iniciativa y razonamiento por parte de los trabajadores/as encargados de 
su ejecución, comportando, bajo supervisión la responsabilidad de los mismos. 

Comprende a título orientativo las categorías  
 -Encargado, Jefe Administrativo 2ª. 

Grupo profesional V 
Criterios generales: 
Tareas que se ejecutan bajo dependencia de mando o de profesionales de más alta 
cualificación dentro del esquema de cada empresa, normalmente con supervisión, pero 
con conocimientos profesionales, con un período de adaptación. 

Comprende a título orientativo las categorías  
-Oficial 1ª oficio, Conductor, Oficial Administrativo, Dependiente 

Grupo profesional VI 
Criterios generales: 
Tareas que se ejecuten con un alto grado de dependencia, claramente establecidas, con 
instrucciones específicas. Pueden requerir preferentemente esfuerzo físico, con escasa 
formación o conocimientos muy elementales y que ocasionalmente pueden necesitar de 
un pequeño periodo de adaptación. 

Comprende, a título orientativo, las categorías 
-Oficial 2ª oficio, Auxiliar Administrativo, Ayudante oficio. Ayudante dependiente, 
Especialista.  

Grupo profesional VII 
Criterios generales: 
Estarán incluidos aquellos trabajadores/as que realicen tareas que se efectúen según 
instrucciones concretas, claramente establecidas con un alto grado de dependencia, que 
requieran preferentemente esfuerzo físico y/o atención y que no necesitan de formación 
especifico ni periodo de adaptación. 

Comprende a título orientativo las categorías  
-Peón, Personal limpieza, 
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Grupo Profesional VIII. Trabajadores formación 
Criterios generales.
Tendrá por objeto la cualificación profesional de los trabajadores en un régimen de alternancia 
de actividad laboral retribuida con actividad formativa recibida en el marco del sistema de 
formación profesional para el empleo o del sistema educativo. El contrato se regirá por las 
disposiciones legales establecidas. 
.
-Comprende a título orientativo las categorías  
-Trabajador en formación 1º año 
-Trabajador formación 2º año 

Artículo 16º: La jornada laboral ordinaria queda establecida en 40 horas semanales de trabajo 
efectivo distribuidas preferentemente de lunes a viernes. Para el periodo de vigencia del 
Convenio y, en función de las fiestas legales (nacionales, autonómicas y locales), en cómputo 
anual, esta jornada queda establecida en 1792 horas de trabajo efectivo.  

Entre el final de una jornada y el comienzo de la siguiente mediarán como mínimo dos horas. 

El número de horas ordinarias de trabajo efectivo no podrá ser suprior a nueve hora diarias, 
salvo que por acuerdo entre la partes firmantes del convenio se establezca otra distribución del 
tiempo de trabajo diario, respetándose en todo caso el descanzo entre jornadas. 

Siempre que la duración de la jornada diaria continuada exceda de seis horas deberá 
establecerse un período de descanso durante la misma de quince minutos. 

Anualmente se elaborará por la empresa el calendario laboral, debiendo exponerse un ejemplar 
del mismo en un lugar visible del centro de trabajo. 

Las fiestas laborables, que tendrán carácter retribuido y no recuperables, serán 14 al año, dos 
de las cuales serán locales y serán fijadas por los organismos oficiales competentes. 

Artículo 17º: Las horas extraordinarias, en todo caso y por su naturaleza, serán voluntarias de 
acuerdo con las disposiciones vigentes, excepto las que tengan su causa en fuerza mayor. Se 
consideran horas extraordinarias, además de las que tengan su causa en fuerza mayor, las 
motivadas por pedidos o puntas de producción, ausencias imprevistas, cambio de turno y 
pérdida o deterioro de la producción, o por cualquier circunstancia que altere el proceso normal 
de producción. El número de horas extraordinarias que realice cada trabajador, salvo en los 
supuestos de fuerza mayor, no excederá de 80 al año. 

La dirección de la empresa informará periódicamente a la representación legal de los 
trabajadores sobre el número de horas extraordinarias realizadas. Los importes de las horas 
extraordinarias para cada uno de los grupos profesionales, son las establecidas en la tabla del 
Anexo. Las empresas, siempre y cuando no se perturbe el normal proceso productivo, podrán 
compensar la retribución de las horas extraordinarias por tiempos equivalentes de descanso. 

En el supuesto de que se realizara la compensación prevista en el párrafo anterior, las horas 
extraordinarias compensadas no se computarán a los efectos de los límites fijados en el párrafo 
3º del presente artículo. 



GOBIERNO
de
CANTABRIA

B O L E T Í N  O F I C I A L
D E  C A N T A B R I A

i boc.cantabria.esPág. 11670

MIÉRCOLES, 10 DE MAYO DE 2017 - BOC NÚM. 89

7/15

C
V
E
-2

0
1
7
-4

0
9
2

Artículo 18º: Vacaciones. El personal afectado por el presente Convenio, sea cual fuere su 
modalidad de contratación laboral, tendrá derecho al disfrute de un periodo de vacaciones 
anuales retribuidas de 30 días naturales de duración. El primer año de prestación de servicios 
en la empresa sólo se tendrá derecho al disfrute de la parte proporcional correspondiente al 
tiempo realmente trabajado durante dicho año. El derecho a vacaciones no es susceptible de 
compensación económica. No obstante, el personal que cese durante el transcurso del año, 
tendrá derecho al abono del salario correspondiente a la parte de vacaciones devengadas y no 
disfrutadas, como concepto integrante de la liquidación por su baja en la empresa. A efectos del 
devengo de vacaciones, se considerará como tiempo efectivamente trabajado el 
correspondiente a la situación de incapacidad temporal, sea cual fuere su causa. 

Artículo 19°: Estructura salarial. 
Las remuneraciones económicas de los trabajadores afectados por este Convenio estarán 
constituidas por retribuciones de carácter salarial y no salarial. 
En el presente convenio se establecerá para cada grupo profesional, las remuneraciones 
diarias o mensuales y anuales. 
Artículo 20°: Salarios. 
Son retribuciones salariales las remuneraciones económicas de los trabajadores en dinero o en 
especie que reciben por la prestación profesional de los servicios laborales por cuenta ajena. 

Los conceptos que comprenden las retribuciones salariales son: 
-Salario base. 

-Complementos salariales: Personales, antigüedad consolidada, Plus Convenio, de puesto de 
trabajo, de cantidad o calidad de trabajo, pagas extraordinarias, horas extraordinarias. 

-Complementos no salariales:  
-Las prestaciones e indemnizaciones de la Seguridad Social, o asimiladas a éstas. 

-Las indemnizaciones, compensaciones o suplidos por gastos que hubieran de realizarse por el 
trabajador para la realización de su actividad laboral, tales como dietas y asignaciones para 
gastos de viaje, gastos de locomoción, pluses de transporte y distancia por desplazamiento del 
trabajador desde su domicilio al centro de trabajo habitual, herramientas, ropa de trabajo, etc., 
así como cualquier otra de ésta o similar naturaleza u objeto. 

-Las indemnizaciones por ceses, desplazamientos, traslados, suspensiones o despidos. 

Artículo 21°: Devengo del salario. 
El salario base, la antigüedad consolidada, Plus Convenio, las pagas extraordinarias, las 
vacaciones se devengarán por mes natural. El resto de los complementos salariales de 
devengarán atendiendo a su naturaleza. 

Artículo 22°: Salario base. 
Se entiende por salario base la parte de retribución del trabajador fijada por unidad de tiempo 
sin atender a circunstancias personales, de puesto de trabajo, por cantidad o calidad de trabajo, 
o de vencimiento periódico superior al mes. 
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La cuantía del salario base será la que se especifique para cada uno de los grupos 
profesionales en las tablas salariales que figuran en el anexo.. 

Artículo 23°: Salario hora ordinaria. 
Se entiende por salario hora ordinaria el cociente que se obtiene de dividir el salario anual de 
cada grupo profesional correspondiente, fijado en cada convenio de ámbito inferior por el 
número de horas anuales. 

Artículo 24°: Complementos personales. 
Los complementos personales son los que vienen a retribuir una circunstancia especial o 
específica del trabajador, tales como idiomas, títulos, conocimientos especiales y otros, siempre 
que resulten de aplicación al trabajo que desarrolla el trabajador y no hayan sido valorados al 
establecer el salario base de su grupo o nivel profesional. 

Artículo 25°: Complemento de antigüedad consolidada. 
Desde el 15 de Abril del año 2.000 no se devengan por este concepto nuevos derechos 
habiendo quedando, por tanto, suprimido el plus de antigüedad.. 
No obstante, los trabajadores mantendrán y consolidaran los importes a los que tuvieran 
derecho, por el complemento personal de antigüedad, a 15 de Abril de 2.000. Dicha cuantía 
quedará reflejada en el recibo de salarios de cada trabajador como complemento personal, bajo 
el concepto de antigüedad consolidada, no siendo absorbible ni compensable. 

Artículo 26ª. Complemento Plus de Convenio. 
Se establece para todos los grupos profesionales y categorías un plus denominado <de 
convenio>por importe de 100€ mensuales. 

Dicho plus no computará para el cálculo de las pagas extraordinarias. 

Artículo 27°: Complementos de puesto de trabajo. 
Son aquellos complementos salariales que percibe el trabajador por razón de las características 
del puesto de trabajo o por la forma de realizar su actividad profesional, que compone 
conceptuación distinta del trabajo corriente. 

Estos complementos son de naturaleza funcional, y su percepción depende exclusivamente del 
ejercicio de la actividad profesional en el puesto asignado, por lo que, como regla general, no 
tendrá carácter consolidable. 

Artículo 28°: Complementos por penosidad, toxicidad o peligrosidad. 
A los trabajadores que tengan que realizar labores que resulten excepcionalmente penosas, 
tóxicas o peligrosas, deberá abonársele un incremento del 20% sobre su salario base. Si estas 
funciones se efectuaran durante la mitad de la jornada o en menos tiempo, el incremento será 
del 15%, aplicado al tiempo realmente trabajado. 
Las cantidades iguales o superiores al incremento fijado en este artículo, que estén 
establecidas o se establezcan por las empresas, serán respetadas siempre que hayan sido 
concedidas por los conceptos de excepcional penosidad, toxicidad o peligrosidad, en cuyo caso 
no será exigible el abono de los incrementos fijados en este artículo. Tampoco vendrán 
obligadas a satisfacer los citados incrementos aquellas empresas que los tengan incluidos, en 
igual o superior cuantía, en el salario de calificación del puesto de trabajo. 
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Si por cualquier causa desaparecieran las condiciones de excepcional penosidad, toxicidad o 
peligrosidad, dejarán de abonarse los indicados incrementos no teniendo por tanto el carácter 
consolidable. 

Artículo 29°: Complemento de nocturnidad. 
Las horas trabajadas durante el período comprendido entre las veintidós horas de la noche y 
las seis horas de la mañana se retribuirán con el complemento denominado de nocturnidad 
cuya cuantía se fija en un incremento del 20% del salario base que corresponda según las 
tablas salariales de cada Convenio de ámbito inferior salvo que en el mismo se disponga de 
otra cuantía, en cuyo supuesto se negociará en este ámbito. 

El complemento de nocturnidad se abonará íntegramente cuando la jornada de trabajo y el 
período nocturno tengan una coincidencia superior a cuatro horas; si la coincidencia fuera de 
cuatro horas o inferior a este tiempo la retribución a abonar será proporcional al número de 
horas trabajadas durante el período nocturno. 
Artículo 30°: Complementos por calidad o cantidad de trabajo, primas o incentivos. 
Son aquellos complementos salariales que deba percibir el trabajador por razón de una mejor 
calidad o mayor cantidad de trabajo, vayan o no unidos a un sistema de retribución por 
rendimientos, tendentes al de carácter no consolidables. 

Artículo 31°: Gratificaciones extraordinarias. 
Se consideran gratificaciones extraordinarias los complementos salariales de vencimiento 
periódico superior al mes. 

Se establecen dos gratificaciones extraordinarias al año con la denominación de paga de 
Verano la primera y paga de Navidad la segunda, que serán abonadas, respectivamente, antes 
del 30 de junio y 20 de diciembre, y se devengarán por semestres naturales.. 

Período de devengo de las pagas extraordinarias: La Paga de Verano, se devengará desde el 1 
de enero al 30 de junio y la Paga de Navidad desde el 1 de julio al 31 de diciembre. 

La cuantía de dichas pagas serán de 30 días, cada una de ellas, de salario base, incrementada, 
en el caso que proceda, con la antigüedad consolidada.. 

Al personal que ingrese o cese en la empresa se le hará efectiva la parte proporcional de las 
gratificaciones extraordinarias conforme a los criterios anteriores, en el momento de realizar la 
liquidación de sus haberes. 

Desaparece la paga de marzo. El importe de la misma se ha repartido entre los salarios y 
pagas extras de Verano y Navidad. 

Artículo 32°: Pago del salario. 
La liquidación y el pago del salario se hará documentalmente mediante recibos de salarios que 
se ajustarán a las normas vigentes sobre la materia. 

El salario se abonará por períodos vencidos y mensualmente, dentro de los cuatro primeros 
días hábiles del mes siguiente de su devengo. 
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El trabajador, y con su autorización su representante, tendrá derecho a percibir, sin que llegue 
el día señalado para el pago y por una sola vez al mes, anticipo a cuenta del trabajo ya 
realizado. El importe del anticipo podrá ser de hasta el 90% de las cantidades devengadas. 
En el momento del pago del salario, o, en su caso, anticipo a cuenta, el trabajador firmará el 
recibo correspondiente y se le entregará copia del mismo. 

Artículo 33°: Retribución de las vacaciones. 
La retribución a percibir por vacaciones comprenderá el promedio de la totalidad de las 
retribuciones salariales percibidas durante el trimestre natural inmediatamente anterior a la 
fecha de disfrute de las vacaciones, a excepción de las horas extraordinarias y gratificaciones 
extraordinarias.
Los trabajadores que cesen durante el transcurso del año, tendrán derecho a que, en la 
liquidación que se les practique al momento de su baja en la empresa, se integre el importe de 
la remuneración correspondiente a la parte de vacaciones devengadas y no disfrutadas. 
Por el contrario, y en los ceses de carácter voluntario, si el trabajador hubiera disfrutado de sus 
vacaciones, la empresa podrá deducir de la liquidación que se le practique la parte 
correspondiente a los días de exceso disfrutados, en función del tiempo de prestación de 
actividad laboral efectiva durante el año. 

Artículo 34°: Dietas y medias dietas. 
La dieta es un concepto de devengo extrasalarial, de naturaleza indemnizatoria o 
compensatoria, y de carácter irregular, que tiene como finalidad el resarcimiento o 
compensación de los gastos de manutención y alojamiento del trabajador ocasionados como 
consecuencia de la situación de desplazamiento. 
El trabajador percibirá dieta completa cuando, como consecuencia del desplazamiento, no 
pueda pernoctar en su residencia habitual. Se devengará siempre por día natural. 
Se devengará media dieta cuando, como consecuencia del desplazamiento, el trabajador 
afectado tenga necesidad de realizar la comida fuera de su residencia habitual y no le fuera 
suministrada por la empresa, y pueda pernoctar en la citada residencia. La media dieta se 
devengará por día efectivo de trabajo. 
Las dietas o medias dietas se percibirán siempre con la independencia de la retribución del 
trabajador.
El importe de la dieta completa y de la media dieta será. 
Dieta completa: 30 € / día 
Media Dieta: 12 € / día 
Gastos de Locomoción: 0,20 € Km 

Artículo 35°: Incrementos y revisiones salariales. 
Los salarios y sueldos del personal afectado por el presente convenio Colectivo serán los que 
para cada grupo profesional se detallan en la tabla Anexo. 

Para los años 2.018; 2019; 2020; 2021 y 2022, los salarios  serán incrementados en el mismo 
porcentaje que se incremente el IPC nacional. 

Artículo 36º: Permisos y licencias 
-Fallecimiento de padres, abuelos, hijos, nietos, cónyuge, hermanos y suegros: Tres días 
naturales, ampliados hasta cinco naturales en caso de desplazamiento superior a 150 km. 
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-Enfermedad grave de padres, suegros, hijos, nietos, cónyuge, hermanos y abuelos: Tres días 
naturales ampliables hasta cuatro naturales en caso de necesidad de desplazamiento al efecto. 
-Hospitalización o intervención quirúrgica sin hospitalización que precise reposo domiciliario, de 
parientes hasta el segundo grado de consanguinidad o afinidad: Dos días naturales, ampliables 
hasta cuatro naturales en caso de necesidad de desplazamiento al efecto. 
-Enfermedad grave de nueras, yernos, cuñados y abuelos políticos: Dos días naturales, 
ampliables hasta cuatro naturales en caso desplazamiento superior a 150 km. 
-Fallecimiento de nueras, yernos, cuñados y abuelos políticos: Dos días naturales, ampliables 
hasta cuatro naturales en caso desplazamiento superior a 150 km. 
-Nacimiento de hijo o adopción: Tres días naturales, ampliables hasta cinco naturales en caso de 
desplazamiento superior a 150 km. 
-Matrimonio del trabajador: Quince días naturales. 
-Cambio de domicilio habitual: Un día laborable. 
-Deber inexcusable de carácter público y personal: El indispensable o el que marque la norma. 
-Lactancia hasta nueve meses: Ausencia de 1 hora y dos fracciones de ½ hora; reducción de 
jornada en media hora. 

Artículo 37°: Faltas y sanciones. 
Se considerará falta laboral toda acción u omisión, de la que resulte responsable el trabajador, 
que se produzca con ocasión o como consecuencia de la relación laboral y que constituya un 
incumplimiento grave y culpable de sus obligaciones. Las faltas se graduarán atendiendo a su 
importancia, trascendencia, voluntariedad y malicia en su comisión, en leves, graves y muy 
graves.

Artículo 38°: Faltas leves. 
Las faltas de puntualidad en la asistencia al trabajo, sin causa justificada, de una a cuatro faltas 
en el período de un mes o de treinta días naturales. 
No cursar en el momento oportuno la comunicación correspondiente, cuando se falte al trabajo 
por motivo justificado, salvo que se pruebe la imposibilidad de hacerlo. 
El abandono o ausencia del puesto de trabajo, sin previo aviso o autorización, aunque sea por 
breve tiempo. Si como consecuencia de ello se causare algún perjuicio a la empresa o fuera 
causa de accidente a los compañeros de trabajo, será considerada como grave o muy graves. 
Pequeños descuidos en la conservación del material, maquinaria, herramientas e instalaciones, 
salvo que ello repercuta en la buena marcha del servicio, en cuyo caso podrá ser considerada 
como grave o muy grave. 
No atender al público con la corrección y diligencia debidas. 
No informar a la empresa de los cambios de domicilio. 
Las discusiones sobre asuntos extraños al trabajo dentro de las dependencias de la empresa o 
durante cualquier acto de servicio. Si se produce con notorio escándalo pueden ser 
considerados como graves o muy graves. 
La inobservancia de las normas en materia de seguridad e higiene en el trabajo o salud laboral 
que no entrañen riesgo grave para el trabajador ni para sus compañeros de trabajo o terceras 
personas, ya que de darse estas circunstancias será considerada como grave o muy grave 
según los casos. 
Usar el teléfono de la empresa para asuntos particulares sin autorización. 
Cambiar, mirar o revolver los armarios, taquillas o efectos personales de los compañeros de 
trabajo, sin la debida autorización de los interesados. 
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Artículo 39°: Faltas graves. 
Alegar motivos falsos para la obtención de licencias o permisos. 
Permanecer en zonas o lugares distintos de aquellos en que debe realizar su trabajo habitual sin 
causa que lo justifique o sin estar autorizado para ello. 
Encontrarse en el local de trabajo fuera de las horas de trabajo. 
Más de cuatro faltas injustificadas de puntualidad en la asistencia al trabajo, durante un mes o 
treinta días naturales, bastando dos faltas si ello perjudica a otro trabajador. 
Faltar al trabajo de uno a tres días durante el mes sin causa justificada. 
No comunicar con diligencia debida las alteraciones familiares que puedan afectar a los procesos
administrativos o prestaciones sociales. Si mediara alguna malicia será considerada muy grave. 
Simular la presencia de otro trabajador en la empresa mediante cualquier forma. 
La negligencia en el trabajo que afecte a la buena marcha del mismo. 
La imprudencia en el trabajo, que si implicase riesgo de accidente para el trabajador u otros, o 
bien peligro de avería en la maquinaria, herramientas o instalaciones, podrá ser considerada 
muy grave. 
La asistencia reiterada al trabajo en estado de embriaguez o toxicomanía. 
La reincidencia en falta leve dentro de un trimestre natural, cuando haya sanción por escrito de 
la empresa. 
No advertir e instruir adecuadamente a otros trabajadores sobre los que tenga alguna relación de 
autoridad o mando del riesgo del trabajo a ejecutar y del posible modo de evitarlo. 
Transitar o permitir el tránsito por lugares o zonas peligrosas portando útiles de ignición, así 
como por lugares expuestos al riesgo de incendio. 
La falta de sigilo profesional divulgando datos, informes o antecedentes que puedan producir 
perjuicio de cualquier tipo a la empresa. 
Cualquier falsedad o inexactitud deliberada en los partes o documentos de trabajo, o la negativa 
a su formalización, así como proporcionar falsa información a la Dirección de la empresa, o a sus 
superiores en relación con el trabajo. 
La injustificada delegación de funciones o trabajos en personal de inferior rango laboral o no 
cualificado para su realización. 
La aceptación de dádivas o regalos por dispensar trato de favor en el servicio. 
La disminución voluntaria del rendimiento del trabajo normal. 
No informar con la debida diligencia a sus jefes, al empresario, o a quien lo represente de 
cualquier anomalía que observe en las instalaciones y demás útiles, herramientas, maquinaria y 
materiales.
Descuidos de importancia en la conservación, limpieza o utilización de materiales, máquinas, 
herramientas e instalaciones que el trabajador utilice. 
El uso del teléfono móvil (aun siendo propiedad del trabajador) para fines personales durante el 
tiempo efectivo de trabajo. El uso reiterado o el perjuicio generado por el mismo en el proceso 
productivo. Igual consideración tendrá el uso de aparatos reproductores multimedia durante el 
tiempo de trabajo. 
El uso no autorizado y con carácter personal de las herramientas de la empresa, dentro o fuera 
de la jornada laboral, para fines particulares. A estos efectos tendrán también la consideración 
de herramientas todos los equipos informáticos. 

Artículo 40°: Faltas muy graves. 
La desobediencia continuada o persistente en el trabajo. 
Más de diez faltas injustificadas de puntualidad en la asistencia al trabajo, cometidas en un 
período de tres meses o de veinte durante seis meses. 
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El fraude, la deslealtad, o el abuse de confianza en las gestiones encomendadas, así como el 
hurto o robo tanto a la empresa como a los compañeros de trabajo o a tercera persona, dentro 
de las instalaciones de la empresa o durante el desarrollo de su actividad profesional. 
Realizar, sin el oportuno permiso, trabajos particulares durante la jornada de trabajo, así como 
emplear herramientas útiles o materiales para uso propio. 
Maliciosamente, hacer desaparecer, inutilizar, destrozar o causar desperfectos en materiales, 
herramientas, útiles, aparatos, instalaciones, vehículos, edificios, enseres e incluso documentos 
de la empresa. 
La condena por sentencia firme por delitos de robo, hurto, violación o abusos sexuales, así como 
cualesquiera otros delitos que pudieran implicar desconfianza de la empresa respecto a su autor, 
aun cuando éstos hayan sido cometidos fuera de la empresa. 
La embriaguez o toxicomanía habitual durante el trabajo que repercuta negativamente en el 
trabajo.
Violar el secreto de la correspondencia o de documentos reservados de la empresa. 
Revelar a elementos extraños a la empresa datos de ésta de obligada reserva. 
Dedicarse a actividades profesionales, por cuenta propia, en empresas de la competencia, sin la 
oportuna y expresa autorización. 
Los malos tratos de palabra u obra o faltas graves de respeto y consideración a los superiores, 
compañeros o subordinados. 
La imprudencia, negligencia o incumplimiento de las normas u órdenes sobre seguridad e 
higiene en el trabajo, cuando por ello se produzca grave riesgo para los trabajadores o daños 
para las instalaciones. 
Causar accidentes graves por negligencia, descuido o imprudencia inexcusables o serio peligro 
para las empresas. 
La no utilización de los medios o materiales de prevención de riesgos de accidentes de trabajo 
facilitados por la empresa. 
Abandonar el puesto de trabajo en cargo de responsabilidad o cuando con ello causara un 
perjuicio grave en el proceso productivo, deterioro importante de las cosas o serio peligro para 
las personas. 
La disminución voluntaria y continuada en el rendimiento normal o pactado. 
La reincidencia en faltas graves, aunque sea de distinta naturaleza, dentro de un período de seis 
meses, siempre que haya sido objeto de sanción por escrito. 
La falta de asistencia al trabajo no justificada por más de tres días, en el mes o de treinta días 
naturales.
La comisión de errores repetidos e intencionados que puedan originar perjuicios a la empresa. 
La emisión maliciosa, o por negligencia inexcusable, de informes erróneos o a sabiendas de que 
no son exactos. 
La simulación de supuestos de incapacidad temporal o accidente. 
La reiteración en el uso no autorizado y con carácter personal de las herramientas de la 
Empresa, dentro o fuera de la jornada laboral, cuando el mismo sea contrario a los usos y 
costumbres comúnmente aceptados. En todo caso se considerará incluido el material 
pornográfico, de abuso de menores, terrorista y belicista, chats no relacionados con la actividad 
de la Empresa y cualquier actividad con carácter lucrativo. A estos efectos tendrán también la 
consideración de herramientas los equipos informáticos. El uso de claves ajenas para el acceso 
a cualquier equipo informático, red, fichero, archivo o documentación, incluida cualquier tipo de 
visita a internet o uso indebido del correo electrónico. 
El acoso por razón de origen racial o étnico, religión o convicciones, discapacidad, edad u 
orientación sexual y el acoso sexual o por razón de sexo. 
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Artículo 41°: Graduación de las sanciones. 
Las sanciones que podrán imponer las empresas en cada caso, se graduarán atendiendo a la 
gravedad de la falta cometida, pudiendo ser las siguientes: 

Por faltas leves: 
-Amonestación verbal. 
-Amonestación escrita.

Por faltas graves: 
-Suspensión de empleo y sueldo de uno a veinte días. 

Por faltas muy graves: 
-Suspensión de empleo y sueldo de veintiuno a noventa días. 
-Despido.

Para la aplicación y graduación de las sanciones que anteceden, se tendrá en cuenta: 
El mayor o menor grado de responsabilidad del que comete la falta. 
El grupo profesional del mismo. 
La repercusión del hecho en los demás trabajadores y en la empresa. 
La sanción de las faltas graves y muy graves requerirá comunicación escrita al trabajador, 
haciéndose constar la fecha y los hechos que la motivan. 
Previamente a la imposición de sanciones por faltas graves o muy graves a los trabajadores que 
ostenten la condición de representante legal o sindical, les será instruido expediente 
contradictorio por parte de la empresa, en el que serán oídos, opone del interesado, los 
restantes miembros de la representación legal o sindical a que éste perteneciera, si los hubiera. 
La obligación de instruir el expediente contradictorio aludido anteriormente se extiende hasta el 
año siguiente a la cesación en el cargo representativo. 
En aquellos supuestos en los que la empresa pretenda imponer una sanción a los trabajadores 
afiliados a un sindicato deberá, con carácter previo a la imposición de tal medida, dar audiencia a 
los Delegados sindicales, si los hubiere. 

Artículo 42.- Prescripción de las faltas
Las infracciones cometidas por los trabajadores prescribirán a los diez días las faltas leves; a los 
veinte días las faltas graves y a los sesenta días falas muy graves; computándose todos los 
plazos a partir de la fecha en que la empresa tuvo conocimiento de la comisión y, en todo caso, 
a los seis meses de haberse cometido. 

DISPOSICIONES ADICIONALES

Unica.- Procedimiento de inaplicación temporal de condiciones de trabajo.
Cuando concurran causas económicas, técnicas, organizativas o de producción, por acuerdo 
entre la empresa y los representantes de los trabajadores de los trabajadores legitimados para 
negociar convenio colectivo, se podrá  proceder a inaplicar temporalmente las condiciones de 
trabajo previstas en el presente convenio colectivo y que afecte a las siguientes materias, 

a.-Jornada de trabajo 
b.-Horario y distribución del tiempo de trabajo 
c.-Sistema de remuneración y cuantía salarial. 
d.-Horizonte temporal de la inaplicación de las condiciones de trabajo. 



GOBIERNO
de
CANTABRIA

B O L E T Í N  O F I C I A L
D E  C A N T A B R I A

i boc.cantabria.esPág. 11678

MIÉRCOLES, 10 DE MAYO DE 2017 - BOC NÚM. 89

15/15

C
V
E
-2

0
1
7
-4

0
9
2

El procedimiento será el siguiente, 
1.-Por la Empresa actuará el representante legal y por los trabajadores el representante legal. En 
el caso de no existir representante legal, actuará en representación de los trabajadores una 
comisión compuesta por dos trabajadores. 

2.-El procedimiento se iniciará a partir de la comunicación de la empresa, abriéndose un período 
de consultas con la representación de los trabajadores o comisión designada. Dicho periodo 
consultivo, que tendrá una duración no superior a 15 días, versará sobre las causas motivadoras 
de la decisión empresarial, debiendo facilitar la empresa junto con la comunicación inicial la 
documentación que vale y justifique su solicitud. 

En el caso de que el periodo de consultas finalice con acuerdo de las partes, se presumirá que 
concurren la causas justificadas alegadas por la empresa y solo podrá ser impugnado ante la 
jurisdicción social por la existencia de fraude, dolo, coacción o abuso de derecho en su 
conclusión. El acuerdo deberá determinada con exactitud las nuevas condiciones de trabajo 
aplicables en la empresa y su duración que no podrá prolongarse más allá del momento en que 
finalice la duración temporal de este convenio colectivo. El acuerdo deberá ser notificado a la 
comisión paritaria del convenio y a la autoridad laboral. 

En el caso de desacuerdo de las partes y una vez finalizado el período de consultas, las partes 
se someterán a la intervención del ORECLA, para que dicho organismo actúe  primero como 
mediador y posteriormente, en el supuesto de que persista el desacuerdo, actúe  como árbitro 
decisorio. Decisión arbitral que será vinculante para  las partes. 

ANEXO

CONVENIO  EMPRESA JOSMAN HERMANOS SL  
      
     
      

      

                               TABLA SALARIAL         

GRUPO SALARIO PLUS 
PAGAS 
EXTRORDINARIAS TOTAL 

PROFESION BASE CONVENIO JULIO NAVID AÑO 
I 1325,00 100,00 1325,00 1325,00 19750,00 
II 1260,00 100,00 1260,00 1260,00 18840,00 
III 1065,00 100,00 1065,00 1065,00 16110,00 
IV 930,00 100,00 930,00 930,00 14220,00 
V 815,00 100,00 815,00 815,00 12610,00 
VI 760,00 100,00 760,00 760,00 11840,00 
VII 715,00 100,00 715,00 715,00 11210,00 
VIII 625,00 100,00 625,00 625,00 9950,00 

VIII 630,00 100,00 630,00 630,00 10020,00 

  

 2017/4092 
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      7.5.VARIOS

   SERVICIO CÁNTABRO DE SALUD

   CVE-2017-4051   Resolución por la que se establece un trámite de audiencia a los in-
teresados en el procedimiento administrativo de declaración de lesi-
vidad iniciado por el Director Gerente del Servicio Cántabro de Salud 
con fecha 2 de mayo de 2017.

   El Director Gerente del Servicio Cántabro de Salud, mediante Resolución de fecha 2 de 
mayo de 2017, ha acordado iniciar de ofi cio el procedimiento administrativo de declaración de 
lesividad para el interés público de los siguientes actos administrativos: 

 —  La Resolución del Director Gerente del Servicio Cántabro de Salud, adoptada en fecha 
14 de febrero de 2017, por la que se aprueba la relación defi nitiva de puntuaciones para for-
mar parte de las listas de selección de personal estatutario temporal del Servicio Cántabro de 
Salud de la categoría de enfermería, en relación a la puntuación otorgada al aspirante D. Diego 
Herguedas López, al que por error en la introducción de los servicios prestados se le asignó una 
puntuación superior a la correspondiente a los méritos acreditados. 

 — La Resolución de 24 de febrero de 2017 del Director Gerente del Hospital Universitario 
"Marqués de Valdecilla" por la que se efectúa el nombramiento del citado aspirante para el 
desempeño de una plaza como personal estatutario temporal interino de la categoría de Enfer-
mero en el Hospital Universitario "Marqués de Valdecilla", sobre la base de la relación defi nitiva 
de puntuaciones, aprobada el 14 de febrero de 2017. 

 El procedimiento se tramita de conformidad con lo dispuesto en el artículo 107 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones. 
Públicas que regula la Declaración de Lesividad de Actos Anulables. 

 En aplicación de lo dispuesto en el artículo 82 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Pro-
cedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se concede un trámite de 
audiencia, en el plazo de diez días contados a partir del siguiente al de la publicación de este 
anuncio en el Boletín Ofi cial de Cantabria, para que cualquier interesado que pudiera resultar 
afectado por el expediente incoado, proceda a la vista del expediente, mediante su presencia 
personal o por medio de representante en la Sección de Recursos, Reclamaciones y Régimen 
Disciplinario (3ª planta) de la Gerencia del Servicio Cántabro de Salud, sita en Avenida Carde-
nal Herrera Oria, s/n. 39011-Santander. 

 En igual plazo los interesados podrán alegar y presentar en la Gerencia del Servicio Cánta-
bro de Salud los documentos y justifi caciones que estimen pertinentes. 

 Santander, 2 de mayo de 2017. 

 El director gerente del Servicio Cántabro de Salud, 

 Julián Pérez Gil. 
 2017/4051 
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     AYUNTAMIENTO DE REINOSA

   CVE-2017-4055   Aprobación inicial y exposición pública de la Ordenanza Municipal de 
Protección del Medio Ambiente en Materia de Ruidos y Vibraciones.

   Aprobada inicialmente por el Pleno del Ayuntamiento, en sesión celebrada el día 6 de abril 
de 2017, la Ordenanza Municipal de Protección del Medio Ambiente en Materia de Ruidos y 
Vibraciones, se expone al público durante el plazo de treinta días hábiles, contados a partir del 
día siguiente (inclusive) al de la publicación de este anuncio en el Boletín Ofi cial de Cantabria, 
para la presentación de reclamaciones y sugerencias. Una vez resueltas todas las reclamacio-
nes y sugerencias presentadas dentro del plazo, se procederá a la aprobación defi nitiva por 
el Pleno del Ayuntamiento. En el caso de que no se hubiere presentado ninguna reclamación 
o sugerencia, se entenderá defi nitivamente adoptado el acuerdo hasta entonces provisional. 

 Reinosa, 19 de abril de 2017. 

 El alcalde-presidente, 

 José Miguel Barrio Fernández. 
 2017/4055 
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     AYUNTAMIENTO DE SANTANDER

   CVE-2017-4071   Notifi cación de resolución de baja de ofi cio en el Padrón Municipal de 
Habitantes. Expediente EST.2017.03.20.BC.02.

   Habiéndose intentado practicar la notifi cación de la Resolución de la concejala de Econo-
mía, Hacienda, Empleo y Desarrollo Empresarial de fecha 22/03/2017, la cual a continuación 
literalmente se transcribe, en cumplimiento del artículo 59 de la Ley de Régimen Jurídico y 
del Procedimiento Administrativo Común, procédase a su publicación en el «Boletín Ofi cial del 
Estado» y el Boletín Ofi cial de Cantabria: 

 El artículo 16 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de Bases de Régimen Local, y 
la Resolución de 26 de mayo de 2005, de la Subsecretaría, por la que dispone la publicación 
de la Resolución de 28 de abril de 2005 de la Presidencia del Instituto Nacional de Estadística 
y del director general de Cooperación Local, fi jan la renovación periódica, cada dos años, de 
las inscripciones en el Padrón de los extranjeros no comunitarios sin autorización de residen-
cia permanente. Igualmente se determina que el transcurso de dicho plazo, será causa para 
acordar la caducidad de la inscripción, siempre que el interesado no hubiese procedido a tal 
renovación. En este caso, la caducidad podrá declararse sin necesidad de audiencia previa al 
interesado, mediante Resolución motivada del alcalde, la cual deberá ser notifi cada; siendo la 
fecha de la baja por caducidad la del día en que se practique la notifi cación. 

 En aplicación de la Instrucción 5.2.5 de la Resolución de 16 de marzo de 2015 de la Sub-
secretaría, por parte del Servicio de Estadística se procedió a efectuar un preaviso a aquellos 
extranjeros no comunitarios que se encontraban sin autorización de residencia permanente, 
según comunicación del Instituto Nacional de Estadística y para quienes, en los tres meses 
siguientes, se cumplía la fecha de caducidad de su inscripción; y ello a fi n de informarles de 
que debían renovar su empadronamiento ya que, en caso contrario, se acordaría la baja por 
caducidad. 

 Se ha cumplido el plazo de dos años sin que se haya procedido a la renovación de la ins-
cripción en el Padrón por parte de extranjeros no comunitarios sin autorización de residencia 
permanente. 

 De conformidad con el procedimiento establecido en la Instrucción 8 de la antes citada 
Resolución de la Subsecretaría, esta Concejalía Delegada, por Decreto de Alcaldía, adopta la 
siguiente 

 RESOLUCIÓN 

 Declarar la caducidad de la inscripción en el Padrón Municipal de los siguientes extranjeros 
no comunitarios sin autorización de residencia permanente, acordando su baja: 

 Nombre: D. ANA SOFÍA CARRILLO TÉLLEZ. 

 Documento número: Y3814044Z. 

 Dirección: Bº LA TORRE (MONTE), 60, PL. 1, PT. E, 39012. 

 Fecha caducidad: 30-01-2017. 

 RECURSOS. Contra esta resolución podrá interponer, potestativamente, recurso de reposi-
ción ante Alcaldía, en el plazo de 1 mes; o, directamente, recurso contencioso-administrativo 
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo, en el plazo de 2 meses, contados desde el 
día siguiente al de notifi cación. 
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 De no ser resuelto el recurso de reposición de forma expresa, dentro del mes siguiente al 
de su presentación, dispondrá de un plazo de 6 meses, contados desde el día siguiente al de 
la desestimación presunta, para interponer recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado 
de lo Contencioso-Administrativo correspondiente. 

 Asimismo, podrá formular cualquier otro recurso o reclamación que entienda conveniente 
para la defensa de sus derechos. 

 NOTA INFORMATIVA. En aplicación de lo dispuesto en el artículo 12 de la Ley 40/2015, de 1 
de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, el Órgano de Secretaría Técnica de la Junta 
de Gobierno Local del Ayuntamiento de Santander, ha resuelto, con carácter general, delegar 
la fi rma de notifi caciones de acuerdos y resoluciones en los titulares de las distintas unidades 
administrativas. 

 Santander, 28 de abril de 2017. 

 La jefa del Servicio de Estadística, 

 Puerto Sánchez-Calero López. 
 2017/4071 
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   AYUNTAMIENTO DE SANTANDER

   CVE-2017-4072   Notifi cación de resolución de baja de ofi cio en el Padrón Municipal de 
Habitantes. Expediente EST.2017.03.20.BC.22.

   Habiéndose intentado practicar la notifi cación de la Resolución de la concejala de Econo-
mía, Hacienda, Empleo y Desarrollo Empresarial de fecha 21/03/2017, la cual a continuación 
literalmente se transcribe, en cumplimiento del artículo 59 de la Ley de Régimen Jurídico y 
del Procedimiento Administrativo Común, procédase a su publicación en el «Boletín Ofi cial del 
Estado» y el Boletín Ofi cial de Cantabria: 

 El artículo 16 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de Bases de Régimen Local, y 
la Resolución de 26 de mayo de 2005, de la Subsecretaría, por la que dispone la publicación 
de la Resolución de 28 de abril de 2005 de la Presidencia del Instituto Nacional de Estadística 
y del director general de Cooperación Local, fi jan la renovación periódica, cada dos años, de 
las inscripciones en el Padrón de los extranjeros no comunitarios sin autorización de residen-
cia permanente. Igualmente se determina que el transcurso de dicho plazo, será causa para 
acordar la caducidad de la inscripción, siempre que el interesado no hubiese procedido a tal 
renovación. En este caso, la caducidad podrá declararse sin necesidad de audiencia previa al 
interesado, mediante Resolución motivada del alcalde, la cual deberá ser notifi cada; siendo la 
fecha de la baja por caducidad la del día en que se practique la notifi cación. 

 En aplicación de la Instrucción 5.2.5 de la Resolución de 16 de marzo de 2015 de la Sub-
secretaría, por parte del Servicio de Estadística se procedió a efectuar un preaviso a aquellos 
extranjeros no comunitarios que se encontraban sin autorización de residencia permanente, 
según comunicación del Instituto Nacional de Estadística y para quienes, en los tres meses 
siguientes, se cumplía la fecha de caducidad de su inscripción; y ello a fi n de informarles de 
que debían renovar su empadronamiento ya que, en caso contrario, se acordaría la baja por 
caducidad. 

 Se ha cumplido el plazo de dos años sin que se haya procedido a la renovación de la ins-
cripción en el Padrón por parte de extranjeros no comunitarios sin autorización de residencia 
permanente. 

 De conformidad con el procedimiento establecido en la Instrucción 8 de la antes citada 
Resolución de la Subsecretaría, esta Concejalía Delegada, por Decreto de Alcaldía, adopta la 
siguiente 

 RESOLUCIÓN 

 Declarar la caducidad de la inscripción en el Padrón Municipal de los siguientes extranjeros 
no comunitarios sin autorización de residencia permanente, acordando su baja: 

 Nombre: D. ILEANA BERENICE TÉLLEZ GARCÍA. 

 Documento número: Y3778788V. 

 Dirección: Bº LA TORRE (MONTE), 60, PL. 1, PT. E, 39012. 

 Fecha caducidad: 30-01-2017. 

 RECURSOS. Contra esta resolución podrá interponer, potestativamente, recurso de reposi-
ción ante Alcaldía, en el plazo de 1 mes; o, directamente, recurso contencioso-administrativo 
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo, en el plazo de 2 meses, contados desde el 
día siguiente al de notifi cación. 
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 De no ser resuelto el recurso de reposición de forma expresa, dentro del mes siguiente al 
de su presentación, dispondrá de un plazo de 6 meses, contados desde el día siguiente al de 
la desestimación presunta, para interponer recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado 
de lo Contencioso-Administrativo correspondiente. 

 Asimismo, podrá formular cualquier otro recurso o reclamación que entienda conveniente 
para la defensa de sus derechos. 

 NOTA INFORMATIVA. En aplicación de lo dispuesto en el artículo 12 de la Ley 40/2015, de 1 
de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, el Órgano de Secretaría Técnica de la Junta 
de Gobierno Local del Ayuntamiento de Santander, ha resuelto, con carácter general, delegar 
la fi rma de notifi caciones de acuerdos y resoluciones en los titulares de las distintas unidades 
administrativas. 

 Santander, 28 de abril de 2017. 

 La jefa del Servicio de Estadística, 

 Puerto Sánchez-Calero López. 
 2017/4072 
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   AYUNTAMIENTO DE SANTANDER

   CVE-2017-4073   Notifi cación de resolución de baja de ofi cio en el Padrón Municipal de 
Habitantes. Expediente EST.2017.03.20.BC.25.

   Habiéndose intentado practicar la notifi cación de la Resolución de la concejala de Econo-
mía, Hacienda, Empleo y Desarrollo Empresarial de fecha 21/03/2017, la cual a continuación 
literalmente se transcribe, en cumplimiento del artículo 59 de la Ley de Régimen Jurídico y 
del Procedimiento Administrativo Común, procédase a su publicación en el «Boletín Ofi cial del 
Estado» y el Boletín Ofi cial de Cantabria: 

 El artículo 16 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de Bases de Régimen Local, y 
la Resolución de 26 de mayo de 2005, de la Subsecretaría, por la que dispone la publicación 
de la Resolución de 28 de abril de 2005 de la Presidencia del Instituto Nacional de Estadística 
y del director general de Cooperación Local, fi jan la renovación periódica, cada dos años, de 
las inscripciones en el Padrón de los extranjeros no comunitarios sin autorización de residen-
cia permanente. Igualmente se determina que el transcurso de dicho plazo, será causa para 
acordar la caducidad de la inscripción, siempre que el interesado no hubiese procedido a tal 
renovación. En este caso, la caducidad podrá declararse sin necesidad de audiencia previa al 
interesado, mediante Resolución motivada del alcalde, la cual deberá ser notifi cada; siendo la 
fecha de la baja por caducidad la del día en que se practique la notifi cación. 

 En aplicación de la Instrucción 5.2.5 de la Resolución de 16 de marzo de 2015 de la Sub-
secretaría, por parte del Servicio de Estadística se procedió a efectuar un preaviso a aquellos 
extranjeros no comunitarios que se encontraban sin autorización de residencia permanente, 
según comunicación del Instituto Nacional de Estadística y para quienes, en los tres meses 
siguientes, se cumplía la fecha de caducidad de su inscripción; y ello a fi n de informarles de 
que debían renovar su empadronamiento ya que, en caso contrario, se acordaría la baja por 
caducidad. 

 Se ha cumplido el plazo de dos años sin que se haya procedido a la renovación de la ins-
cripción en el Padrón por parte de extranjeros no comunitarios sin autorización de residencia 
permanente. 

 De conformidad con el procedimiento establecido en la Instrucción 8 de la antes citada 
Resolución de la Subsecretaría, esta Concejalía Delegada, por Decreto de Alcaldía, adopta la 
siguiente 

 RESOLUCIÓN 

 Declarar la caducidad de la inscripción en el Padrón Municipal de los siguientes extranjeros 
no comunitarios sin autorización de residencia permanente, acordando su baja: 

 Nombre: D. ITZAYANA TÉLLEZ GARCÍA. 

 Documento número: Y3814043J. 

 Dirección: Bº LA TORRE (MONTE), 60, PL. 1, PT. E, 39012. 

 Fecha caducidad: 30-01-2017. 

 RECURSOS. Contra esta resolución podrá interponer, potestativamente, recurso de reposi-
ción ante Alcaldía, en el plazo de 1 mes; o, directamente, recurso contencioso-administrativo 
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo, en el plazo de 2 meses, contados desde el 
día siguiente al de notifi cación. 
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 De no ser resuelto el recurso de reposición de forma expresa, dentro del mes siguiente al 
de su presentación, dispondrá de un plazo de 6 meses, contados desde el día siguiente al de 
la desestimación presunta, para interponer recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado 
de lo Contencioso-Administrativo correspondiente. 

 Asimismo, podrá formular cualquier otro recurso o reclamación que entienda conveniente 
para la defensa de sus derechos. 

 NOTA INFORMATIVA. En aplicación de lo dispuesto en el artículo 12 de la Ley 40/2015, de 1 
de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, el Órgano de Secretaría Técnica de la Junta 
de Gobierno Local del Ayuntamiento de Santander, ha resuelto, con carácter general, delegar 
la fi rma de notifi caciones de acuerdos y resoluciones en los titulares de las distintas unidades 
administrativas. 

 Santander, 28 de abril de 2017. 

 La jefa del Servicio de Estadística, 

 Puerto Sánchez-Calero López. 
 2017/4073 
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   AYUNTAMIENTO DE SANTANDER

   CVE-2017-4074   Notifi cación de resolución de baja de ofi cio en el Padrón Municipal de 
Habitantes. Expediente EST.2017.03.27.BC.01.

   Pongo en su conocimiento que la concejala de Economía, Hacienda, Empleo y Desarrollo 
Empresarial, en fecha 27/03/2017, ha dictado la resolución que a continuación se transcribe: 

 El artículo 16 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de Bases de Régimen Local, y 
la Resolución de 26 de mayo de 2005, de la Subsecretaría, por la que dispone la publicación 
de la Resolución de 28 de abril de 2005 de la Presidencia del Instituto Nacional de Estadística 
y del director general de Cooperación Local, fi jan la renovación periódica, cada dos años, de 
las inscripciones en el Padrón de los extranjeros no comunitarios sin autorización de residen-
cia permanente. Igualmente se determina que el transcurso de dicho plazo, será causa para 
acordar la caducidad de la inscripción, siempre que el interesado no hubiese procedido a tal 
renovación. En este caso, la caducidad podrá declararse sin necesidad de audiencia previa al 
interesado, mediante Resolución motivada del alcalde, la cual deberá ser notifi cada; siendo la 
fecha de la baja por caducidad la del día en que se practique la notifi cación. 

 En aplicación de la Instrucción 5.2.5 de la Resolución de 16 de marzo de 2015 de la Sub-
secretaría, por parte del Servicio de Estadística se procedió a efectuar un preaviso a aquellos 
extranjeros no comunitarios que se encontraban sin autorización de residencia permanente, 
según comunicación del Instituto Nacional de Estadística y para quienes, en los tres meses 
siguientes, se cumplía la fecha de caducidad de su inscripción; y ello a fi n de informarles de 
que debían renovar su empadronamiento ya que, en caso contrario, se acordaría la baja por 
caducidad. 

 Se ha cumplido el plazo de dos años sin que se haya procedido a la renovación de la ins-
cripción en el Padrón por parte de extranjeros no comunitarios sin autorización de residencia 
permanente. 

 De conformidad con el procedimiento establecido en la Instrucción 8 de la antes citada 
Resolución de la Subsecretaría, esta Concejalía Delegada, por Decreto de Alcaldía, adopta la 
siguiente 

 RESOLUCIÓN 

 Declarar la caducidad de la inscripción en el Padrón Municipal de los siguientes extranjeros 
no comunitarios sin autorización de residencia permanente, acordando su baja: 

 Nombre: D. PAOLA SOPHIA NOGUERA MAITA. 

 Documento número: 043775822. 

 Dirección: CL PRONILLO, 2, BL. 0002, PL. 3, PT. C, 39012. 

 Fecha caducidad: 19-02-2017. 

 RECURSOS. Contra esta resolución podrá interponer, potestativamente, recurso de reposi-
ción ante Alcaldía, en el plazo de 1 mes; o, directamente, recurso contencioso-administrativo 
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo, en el plazo de 2 meses, contados desde el 
día siguiente al de notifi cación. 

 De no ser resuelto el recurso de reposición de forma expresa, dentro del mes siguiente al 
de su presentación, dispondrá de un plazo de 6 meses, contados desde el día siguiente al de 
la desestimación presunta, para interponer recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado 
de lo Contencioso-Administrativo correspondiente. 
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 Asimismo, podrá formular cualquier otro recurso o reclamación que entienda conveniente 
para la defensa de sus derechos. 

 NOTA INFORMATIVA. En aplicación de lo dispuesto en el artículo 12 de la Ley 40/2015, de 1 
de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, el Órgano de Secretaría Técnica de la Junta 
de Gobierno Local del Ayuntamiento de Santander, ha resuelto, con carácter general, delegar 
la fi rma de notifi caciones de acuerdos y resoluciones en los titulares de las distintas unidades 
administrativas. 

 Santander, 29 de marzo de 2017. 

 La jefa del Servicio de Estadística, 

 Puerto Sánchez-Calero López. 
 2017/4074 
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   AYUNTAMIENTO DE SANTANDER

   CVE-2017-4075   Notifi cación de resolución de baja de ofi cio en el Padrón Municipal de 
Habitantes. Expediente EST.2017.03.28.BC.10.

   Habiéndose intentado practicar la notifi cación de la Resolución de la concejala de Econo-
mía, Hacienda, Empleo y Desarrollo Empresarial de fecha 28/03/2017, la cual a continuación 
literalmente se transcribe, en cumplimiento del artículo 59 de la Ley de Régimen Jurídico y 
del Procedimiento Administrativo Común, procédase a su publicación en el «Boletín Ofi cial del 
Estado» y el Boletín Ofi cial de Cantabria: 

 El artículo 16 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de Bases de Régimen Local, y 
la Resolución de 26 de mayo de 2005, de la Subsecretaría, por la que dispone la publicación 
de la Resolución de 28 de abril de 2005 de la Presidencia del Instituto Nacional de Estadística 
y del director general de Cooperación Local, fi jan la renovación periódica, cada dos años, de 
las inscripciones en el Padrón de los extranjeros no comunitarios sin autorización de residen-
cia permanente. Igualmente se determina que el transcurso de dicho plazo, será causa para 
acordar la caducidad de la inscripción, siempre que el interesado no hubiese procedido a tal 
renovación. En este caso, la caducidad podrá declararse sin necesidad de audiencia previa al 
interesado, mediante Resolución motivada del alcalde, la cual deberá ser notifi cada; siendo la 
fecha de la baja por caducidad la del día en que se practique la notifi cación. 

 En aplicación de la Instrucción 5.2.5 de la Resolución de 16 de marzo de 2015 de la Sub-
secretaría, por parte del Servicio de Estadística se procedió a efectuar un preaviso a aquellos 
extranjeros no comunitarios que se encontraban sin autorización de residencia permanente, 
según comunicación del Instituto Nacional de Estadística y para quienes, en los tres meses 
siguientes, se cumplía la fecha de caducidad de su inscripción; y ello a fi n de informarles de 
que debían renovar su empadronamiento ya que, en caso contrario, se acordaría la baja por 
caducidad. 

 Se ha cumplido el plazo de dos años sin que se haya procedido a la renovación de la ins-
cripción en el Padrón por parte de extranjeros no comunitarios sin autorización de residencia 
permanente. 

 De conformidad con el procedimiento establecido en la Instrucción 8 de la antes citada 
Resolución de la Subsecretaría, esta Concejalía Delegada, por Decreto de Alcaldía, adopta la 
siguiente 

 RESOLUCIÓN 

 Declarar la caducidad de la inscripción en el Padrón Municipal de los siguientes extranjeros 
no comunitarios sin autorización de residencia permanente, acordando su baja: 

 Nombre: D. YESSICA CAROLINA MAITA GÓMEZ. 

 Documento número: 066014302. 

 Dirección: CL PRONILLO, 2, BL. 0002, PL. 3, PT. C, 39012. 

 Fecha caducidad: 19-02-2017. 

 RECURSOS. Contra esta resolución podrá interponer, potestativamente, recurso de reposi-
ción ante Alcaldía, en el plazo de 1 mes; o, directamente, recurso contencioso-administrativo 
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo, en el plazo de 2 meses, contados desde el 
día siguiente al de notifi cación. 
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 De no ser resuelto el recurso de reposición de forma expresa, dentro del mes siguiente al 
de su presentación, dispondrá de un plazo de 6 meses, contados desde el día siguiente al de 
la desestimación presunta, para interponer recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado 
de lo Contencioso-Administrativo correspondiente. 

 Asimismo, podrá formular cualquier otro recurso o reclamación que entienda conveniente 
para la defensa de sus derechos. 

 NOTA INFORMATIVA. En aplicación de lo dispuesto en el artículo 12 de la Ley 40/2015, de 1 
de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, el Órgano de Secretaría Técnica de la Junta 
de Gobierno Local del Ayuntamiento de Santander, ha resuelto, con carácter general, delegar 
la fi rma de notifi caciones de acuerdos y resoluciones en los titulares de las distintas unidades 
administrativas. 

 Santander, 28 de abril de 2017. 

 La jefa del Servicio de Estadística, 

 Puerto Sánchez-Calero López. 
 2017/4075 
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       8.PROCEDIMIENTOS JUDICIALES
   8.2.OTROS ANUNCIOS

   JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 1 DE SANTANDER

   CVE-2017-4049   Notifi cación de decreto 108/2017 en procedimiento de Seguridad So-
cial 368/2013.

   Doña Begoña Allende Vega, letrada de la Administración de Justicia del Juzgado de lo Social 
Número Uno de Santander. 

 Hace saber: Que en este órgano judicial se siguen autos de Seguridad Social, con el nº 
368/2013 a instancia de FERNANDO PEÑA PACHECO frente a REBECA ECHEVARRÍA GARCÍA, 
en los que se ha dictado resolución de fecha 26/04/2017 del tenor literal siguiente: 

 DECRETO Nº 108/2017  

 SR./SRA. LETRADO DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA, 

 D./Dª. MARÍA DEL CARMEN MARTÍNEZ SANJURJO. 

 En Santander, a 21 de marzo del 2017. 

 ANTECEDENTES DE HECHO  

 PRIMERO.- Por el/la Abogado/a D. FERNANDO PEÑA PACHECO se presentó reclamación de 
los honorarios adeudados por su defendido REBECA ECHEVARRIA GARCIA en relación a su ac-
tuación en el Procedimiento de seguridad Social nº 368/13 de este Órgano Judicial. 

 SEGUNDO.- El deudor fue requerido, para que, en el plazo de diez días, pagara la cantidad 
reclamada 544,50 euros, o impugnara la minuta; ha transcurrido el plazo sin que se haya efec-
tuado el pago ni presentado oposición. 

 FUNDAMENTOS DE DERECHO  

 ÚNICO.- No habiéndose formulado oposición dentro del plazo establecido, ni abonado la 
cantidad reclamada, procede, para posibilitar lo dispuesto en el artículo 35.3 LEC, acordar la 
terminación del presente expediente y dar traslado al abogado para que inste, en legal forma, 
el despacho de ejecución (arts. 549.2 y 551 LEC). 

 PARTE DISPOSITIVA  

 Se tiene por terminado el expediente de reclamación de cuenta de abogado presentado por 
el Abogado D. FERNANDO PEÑA PACHECO frente a REBECA ECHEVARRÍA GARCÍA, determi-
nándose como cantidad debida por éste la suma de 544,50 euros. 
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 Archívese el presente procedimiento dejando nota. 

 Notifíquese este decreto a las partes, indicando que no es susceptible de recurso, pero no 
prejuzga, ni siquiera parcialmente, la sentencia que pueda recaer en juicio ordinario ulterior. 

 Así por este Decreto lo acuerdo, mando y fi rmo. Doy fe. 

 El/La letrado de la Administración de Justicia, 

 Y para que sirva de notifi cación en legal forma, con los apercibimientos en la misma conte-
nidos a REBECA ECHEVARRÍA GARCÍA en ignorado paradero, libro el presente. 

 Santander, 26 de abril de 2017.  

 La letrada de la Administración de Justicia,  

 Begoña Allende Vega. 
 2017/4049 
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   JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 1 DE SANTANDER

   CVE-2017-4052   Notifi cación de decreto en procedimiento de ejecución de títulos judi-
ciales 40/2017.

   Doña Begoña Allende Vega, letrada de la Administración de Justicia del Juzgado de lo Social 
Número Uno de Santander. 

 Hace saber: que en este órgano judicial se siguen autos de ejecución de títulos judiciales, 
con el nº 40/2017 a instancia de IVAN CRESPO ORTIZ frente a OBRAS TQC NORTE, SL, en los 
que se ha dictado resolución de fecha de 26/04/17 del tenor literal siguiente: 

 DECRETO 

   

 PARTE DISPOSITIVA  

 ACUERDO: 

 Declarar al/a los ejecutado/s OBRAS TQC NORTE, SL, en situación de INSOLVENCIA TOTAL, 
que se entenderá, a todos los efectos, como PROVISIONAL, para hacer pago a los trabajadores 
y por las cantidades que a continuación se relacionan: IVAN CRESPO ORTIZ por importe de 
6.725,65 euros. 

 Hacer entrega de certifi cación a la parte ejecutante para que surta efectos ante el Fondo de 
Garantía Salarial, una vez sea fi rme la presente resolución. 

 Archivar las actuaciones previa anotación en el Libro correspondiente, y sin perjuicio de 
continuar la ejecución si en lo sucesivo se conocen nuevos bienes del ejecutado. 

 Notifíquese esta resolución a las partes personadas, haciéndoles saber que contra la misma 
cabe interponer RECURSO DE REVISIÓN por escrito ante el Órgano Judicial, dentro del plazo 
de TRES DÍAS contados desde el siguiente a su notifi cación, en el que deberá citarse la infrac-
ción en que la resolución hubiera incurrido. Dicho recurso carecerá de efectos suspensivos sin 
que en ningún caso, proceda actuar en sentido contrario a lo que se hubiese resuelto. 

 Para la admisión del recurso se deberá acreditar a la interposición del mismo haber consti-
tuido un depósito de 25 € en la Cuenta depósitos y Consignaciones de este Órgano abierta en 
la entidad Banco Santander nº 3867 0000 64 0040 17, a través de una imposición individua-
lizada indicando el tipo de recurso, salvo que el recurrente tuviere la condición de trabajador 
o benefi ciario del régimen público de Seguridad Social, sea benefi ciario de justicia gratuita, 
el Ministerio Fiscal, el Estado, Comunidad Autónoma, entidad local u organismo autónomo 
dependiente. No se admitirá a trámite ningún recurso cuyo depósito no esté constituido (D.A. 
Decimoquinta de la LOPJ). 

 Así por este Decreto lo acuerdo, mando y fi rmo. Doy fe. 

 El/La letrado/a de la Administración de Justicia, 

 Y para que sirva de notifi cación en legal forma, con los apercibimientos en la misma conte-
nidos a OBRAS TQC NORTE, SL en ignorado paradero, libro el presente. 

 Santander, 26 de abril de 2017.  

 La letrada de la Administración de Justicia,  

 Begoña Allende Vega. 
 2017/4052 
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   JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 1 DE SANTANDER

   CVE-2017-4053   Notifi cación de auto y decreto en procedimiento de ejecución de títulos 
no judiciales 9/2017.

   Doña Begoña Allende Vega, letrada de la Administración de Justicia del Juzgado de lo Social 
Número 1 de Santander. 

 Hace saber: Que en este órgano judicial se siguen autos de ejecución de títulos no judicia-
les, con el número 0000009/2017, a instancia de HENRY CAMPOS SÁNCHEZ, frente a MAREA-
JEAL, S. L., en los que se han dictado resoluciones de fecha 26 de enero de 2017, cuyas partes 
dispositivas son del tenor literal siguiente: 

 "AUTO DESPACHANDO EJECUCIÓN 

 El magistrado, don Carlos de Francisco López. 

 En Santander, a 26 de enero de 2017. 

 PARTE DISPOSITIVA 

 ACUERDO: Dictar orden general de ejecución y el despacho de la misma, a favor de don 
HENRY CAMPOS SÁNCHEZ, como parte ejecutante, contra MAREAJEAL, S. L., como parte eje-
cutada, por importe de 600 €, de principal, más 120 €, de intereses y costas provisionales. 

 Este auto y el decreto que dicte el letrado de la Administración de Justicia (artículo 551.3 
LEC), junto con copia de la demanda ejecutiva, deben notifi carse simultáneamente al ejecu-
tado, sin citación ni emplazamiento, para que en cualquier momento pueda personarse en la 
ejecución, haciéndoles saber que contra la misma cabe interponer RECURSO DE REPOSICIÓN 
por escrito ante este órgano judicial, dentro del plazo de TRES DÍAS, contados desde el si-
guiente a su notifi cación, en el que además de alegar las posibles infracciones en que la reso-
lución hubiera incurrido o el cumplimiento o incumplimiento de los presupuestos o requisitos 
procesales exigidos, podrá deducirse la oposición a la ejecución despachada aduciendo pago o 
cumplimiento, documentalmente justifi cado, prescripción de la acción ejecutiva u otros hechos 
impeditivos, extintivos o excluyentes de la responsabilidad que se pretenda ejecutar, sin per-
juicio del cual se llevará a efecto. 

 Para la admisión del recurso se deberá acreditar a la interposición del mismo haber consti-
tuido un depósito de 25 €, en la cuenta de depósitos y consignaciones de este órgano, abierta 
en Banco Santander, al número 3867000064000917, a través de una imposición individuali-
zada, indicando el tipo de recurso, salvo que el recurrente tuviere la condición de trabajador 
o benefi ciario del régimen público de Seguridad Social, sea benefi ciario de justicia gratuita, 
el Ministerio Fiscal, el Estado, Comunidad Autónoma, Entidad Local u organismo autónomo 
dependiente. No se admitirá a trámite ningún recurso cuyo depósito no esté constituido (D.A. 
Decimoquinta de la LOPJ). 

 Así por este auto lo acuerdo, mando y fi rmo." 

 "DECRETO 

 Señora letrada de la Administración de Justicia, doña María del Carmen Martínez Sanjurjo. 

 En Santander, a 26 de enero de 2017. 
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 PARTE DISPOSITIVA 

 ACUERDO: Para dar efectividad a la ORDEN GENERAL DE EJECUCIÓN dictada en las pre-
sentes actuaciones, a favor de don HENRY CAMPOS SÁNCHEZ, como parte ejecutante, contra 
MAREAJEAL, S. L., como parte ejecutada, por la cantidad de 600 € en concepto de principal, 
más 120 € que se calculan provisionalmente para intereses y costas, la adopción de las medi-
das que se expresarán a continuación. 

 Se declaran embargados los siguientes bienes propiedad de la ejecutada, en cuantía sufi -
ciente a cubrir dichas sumas reclamadas: 

 1.- Los depósitos bancarios y saldos favorables que arrojen las cuentas de cualquier clase, 
abiertas a nombre del ejecutado, en las principales entidades bancarias a las que por convenio 
suscrito con el CGPJ, tiene acceso este órgano, a través del Punto Neutro Judicial, quienes de-
berán transferir las cantidades embargadas a la cuenta de depósitos y consignaciones de esta 
ofi cina, abierta en el Banco Santander, al número 3867000064000917. 

 2.- Devoluciones que por cualquier concepto deba percibir la ejecutada de la Agencia Tribu-
taria, mediante acceso al Punto Neutro Judicial. 

 Recábese información para la averiguación de bienes de los ejecutados a través del Punto 
Neutro Judicial. 

 Y para el caso de que los bienes embargados no resulten sufi cientes, diríjanse ofi cios a los 
pertinentes organismos y registros públicos en averiguación de bienes. 

 Hágase saber a las partes deberán comunicar inmediatamente a la Ofi cina Judicial cualquier 
cambio de domicilio, teléfono, fax o similares que se produzca durante la sustanciación del 
proceso (artículo 53.2 LRJS). 

 Notifíquese esta resolución a las partes personadas, haciéndoles saber que contra la misma 
cabe interponer RECURSO DE REVISIÓN, por escrito, ante el órgano judicial, dentro del plazo 
de TRES DÍAS, contados desde el siguiente a su notifi cación, en el que deberá citarse la infrac-
ción en que la resolución hubiera incurrido. Dicho recurso carecerá de efectos suspensivos sin 
que en ningún caso, proceda actuar en sentido contrario a lo que se hubiese resuelto. 

 Para la admisión del recurso se deberá acreditar a la interposición del mismo haber consti-
tuido un depósito de 25 €, en la cuenta de depósitos y consignaciones de este órgano abierta 
en la entidad Banco Santander, al número 3867000064000917, a través de una imposición 
individualizada, indicando el tipo de recurso, salvo que el recurrente tuviere la condición de 
trabajador o benefi ciario del régimen público de Seguridad Social, sea benefi ciario de justicia 
gratuita, el Ministerio Fiscal, el Estado, Comunidad Autónoma, Entidad Local u organismo autó-
nomo dependiente. No se admitirá a trámite ningún recurso cuyo depósito no esté constituido 
(D.A. Decimoquinta de la LOPJ). 

 Así por este decreto lo acuerdo, mando y fi rmo. Doy fe". 

 Y para que sirva de notifi cación en legal forma, con los apercibimientos en la misma con-
tenidos a MAREAJEAL, S. L., en ignorado paradero, libro el presente, para su publicación en el 
B.O.C. 

 Santander, 27 de abril de 2017.  

 La letrada de la Administración de Justicia, 

 Begoña Allende Vega. 
 2017/4053 
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     JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 5 DE SANTANDER

   CVE-2017-4045   Notifi cación de decreto en procedimiento de ejecución de títulos judi-
ciales 138/2016.

   Doña María Ángeles Salvatierra Díaz, letrada de la Administración de Justicia del Juzgado 
de lo Social Nº 5 de Santander, 

 Hace saber: Que en este órgano judicial se siguen autos de ejecución de títulos judiciales, 
con el nº 0000138/2016 a instancia de MERCEDES ANTONIA ARNOSI SÁNCHEZ frente a ÉLITE 
HOGAR Y DECORACIÓN, SA y CEDRO DISEÑO, SL, en los que se ha dictado decreto de insol-
vencia de fecha 27-04-2017, del tenor literal siguiente: 

 ACUERDO: Declarar a los ejecutados ÉLITE HOGAR Y DECORACIÓN, SA, y CEDRO DI-
SEÑO, SL, en situación de INSOLVENCIA TOTAL, que se entenderá a todos los efectos como 
PROVISIONAL, para hacer pago a los trabajadores y por las cantidades que a continuación se 
relacionan: 

 MERCEDES ANTONIA ARNOSI SÁNCHEZ, por importe de 5.697,09 €. 

 Haciéndoles saber que contra la misma cabe interponer RECURSO DE REVISIÓN por escrito 
ante el órgano judicial, dentro del plazo de TRES DÍAS. 

 Y para que sirva de notifi cación en legal forma, con los apercibimientos en la misma conte-
nidos a ÉLITE HOGAR Y DECORACIÓN, SA, en ignorado paradero, libro el presente. 

 Santander, 27 de abril de 2017. 

 La letrada de la Administración de Justicia, 

 María Ángeles Salvatierra Díaz. 
 2017/4045 
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   JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 5 DE SANTANDER

   CVE-2017-4046   Notifi cación de resolución en procedimiento ordinario 367/2016.

   Doña María Ángeles Salvatierra Díaz, letrada de la Administración de Justicia del Juzgado 
de lo Social Nº 5 de Santander, 

 Hace saber:  Que en este órgano judicial se siguen autos de procedimiento ordinario, con el 
nº 0000367/2016 a instancia de ALEJANDRO GUILLERMO ALANDETE SERRANO frente a PÉREZ 
OLLEROS, SL, en los que se ha dictado resolución de fecha 05-04-17 del tenor literal siguiente: 

 Presentado el anterior escrito y devueltos los autos por el letrado Sr. FERNANDO PEÑA PA-
CHECO, se tiene por formalizado en tiempo y forma recurso de suplicación, del que acuerdo 
dar traslado a la/s parte/s recurrida/s por un plazo único de CINCO DÍAS para su impugnación 
si así le/s conviene, pudiendo alegarse motivos de inadmisibilidad del recurso, así como even-
tuales rectifi caciones de hecho o causas de oposición subsidiarias aunque no hubieran sido 
estimadas en la sentencia. 

 Transcurrido el plazo, con o sin escrito, se elevarán los autos a la Sala de lo Social de dicho 
Tribunal. 

 Así por esta diligencia lo acuerdo, mando y fi rmo. Doy fe. 

 La letrada de la Administración de Justicia. 

 Y para que sirva de notifi cación en legal forma, con los apercibimientos en la misma conte-
nidos a; PÉREZ OLLEROS, SL, en ignorado paradero, libro el presente. 

 Santander, 26 de abril de 2017. 

 La letrada de la Administración de Justicia, 

 María Ángeles Salvatierra Díaz. 
 2017/4046 
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   JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 5 DE SANTANDER

   CVE-2017-4047   Notifi cación de resolución en procedimiento de ejecución de títulos no 
judiciales 115/2016.

   Doña María Ángeles Salvatierra Díaz, letrada de la Administración de Justicia del Juzgado 
de lo Social Nº 5 de Santander, 

 Hace saber: Que en este órgano judicial se siguen autos de ejecución de títulos no judi-
ciales, con el nº 0000115/2016 a instancia de ELENA HERNÁNDEZ GARCÍA frente a ESPACIO 
GRAN RESERVA, SL, en los que se ha dictado resolución, del tenor literal siguiente: 

 ACUERDO: 

 Declarar al/a los ejecutado/s ESPACIO GRAN RESERVA, SL, en situación de INSOLVENCIA 
TOTAL, que se entenderá, a todos los efectos, como PROVISIONAL, para hacer pago a los tra-
bajadores y por las cantidades que a continuación se relacionan: 

 ELENA HERNÁNDEZ GARCÍA por importe de 1.800 euros. 

 Hacer entrega de certifi cación a la parte ejecutante para que surta efectos ante el Fondo de 
Garantía Salarial, una vez sea fi rme la presente resolución. 

 Archivar las actuaciones previa anotación en el libro correspondiente, y sin perjuicio de 
continuar la ejecución si en lo sucesivo se conocen nuevos bienes del ejecutado. 

 Notifíquese esta resolución a las partes personadas, haciéndoles saber que contra la misma 
cabe interponer RECURSO DE REVISIÓN por escrito ante el Órgano Judicial, dentro del plazo 
de TRES DÍAS contados desde el siguiente a su notifi cación, 

 Y para que sirva de notifi cación en legal forma, con los apercibimientos en la misma conte-
nidos a ESPACIO GRAN RESERVA, SL, en ignorado paradero, libro el presente. 

 Santander, 27 de abril de 2017. 

 La letrada de la Administración de Justicia, 

 María Ángeles Salvatierra Díaz. 
 2017/4047 



GOBIERNO
de
CANTABRIA

B O L E T Í N  O F I C I A L
D E  C A N T A B R I A

i boc.cantabria.esPág. 11699

MIÉRCOLES, 10 DE MAYO DE 2017 - BOC NÚM. 89

1/1

C
V
E
-2

0
1
7
-4

0
4
8

  

   JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 5 DE SANTANDER

   CVE-2017-4048   Notifi cación de sentencia en procedimiento ordinario 406/2016.

   Doña María Ángeles Salvatierra Díaz, letrada de la Administración de Justicia del Juzgado 
de lo Social Número Cinco de Santander. 

 Hace saber: Que en este órgano judicial se siguen autos de Procedimiento Ordinario, con 
el nº 406/2016 a instancia de WALTER HUAYTA MENDOZA frente a SAMUEL JOAQUÍN MAR-
TÍN ONTAÑÓN, en los que se ha dictado resolución de fecha de 26-04-2017 del tenor literal 
siguiente: 

  

 I. FALLO 

 Estimar la demanda interpuesta por WALTER HUAYTA MENDOZA contra SAMUEL JOAQUÍN 
MARTÍN ONTAÑÓN, y condenar a la empresa a abonar a la parte actora la cantidad de 832,53 
€, más los intereses supraescritos. 

  

 II. ADVERTENCIAS LEGALES 

 De conformidad con el art.97-4 L.R.J.S. se indica que la presente sentencia es FIRME, no 
siendo susceptible de recurso de suplicación (art.191 L.R.J.S.) 

 Notifíquese la presente resolución a las partes. 

 Así, por esta mi sentencia, lo pronuncio mando y fi rmo. 

 Y para que sirva de notifi cación en legal forma, con los apercibimientos en la misma con-
tenidos a; Empresa SAMUEL JOAQUÍN MARTÍN ONTAÑÓN, en ignorado paradero, libro el pre-
sente. 

 Santander, 28 de abril de 2017.  

 La letrada de la Administración de Justicia,  

 María Ángeles Salvatierra Díaz. 
 2017/4048 
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     JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA Nº 6 DE SANTANDER

   CVE-2017-3016   Notifi cación de sentencia 72/2017 en juicio verbal 681/2016.

   Doña Diana Martin Bolado, letrada de la Administración de Justicia del Juzgado de Primera 
Instancia Número 6 de Santander. 

 Hace saber: Que en este órgano judicial se siguen autos de juicio verbal (250.2), a instancia 
de RAFAEL GÓMEZ OLALDE, frente a DEGOZANZU, S. L., en los que se ha dictado sentencia de 
fecha 30 de marzo de 2017 cuyo encabezamiento y fallo es del tenor literal siguiente: 

 SENTENCIA Nº 000072/2017 

 En Santander, a 30 de marzo de 2017. 

 Vistos por la ilustrísima doña Laura Cuevas Ramos, magistrado-juez del Juzgado de Primera 
Instancia Número 6 de Santander y su partido, los presentes autos de juicio verbal (250.2) 
número 0000681/2016 seguidos ante este Juzgado, a instancia de RAFAEL GÓMEZ OLALDE 
representado por la procuradora doña María Díaz de Rábago Cabeza y asistido por el letrado 
don Javier Arrarte Tijero contra DEGOZANZU, S. L. representado por el procurador, en situa-
ción procesal de rebeldía, sobre obligaciones. 

 FALLO 

 ESTIMAR ÍNTEGRAMENTE la demanda interpuesta por la procuradora doña María Díaz de 
Rábago, en nombre y representación de don Rafael Gómez Olalde, contra DEGOGANZU, S. L.U 
y, en consecuencia: 

 1.- Condenar al demandado a abonar a la actora la suma de 4.659,95 €, más el interés 
legal, incrementado en dos puntos, desde la sentencia hasta el total pago. 

 2.- Imponer al demandado las costas del juicio. 

 Contra esta resolución cabe interponer RECURSO DE APELACIÓN ante este Tribunal, por 
escrito, en plazo de VEINTE DÍAS contados desde el siguiente a la notifi cación, conforme a 
lo dispuesto en el artículo 458 y ss. de la Ley de Enjuiciamiento Civil. En la interposición del 
recurso se deberá exponer las alegaciones en que base la impugnación además de citar la re-
solución apelada y los pronunciamientos que impugna. 

 La admisión de dicho recurso precisará que, al prepararse el mismo, se haya consignado 
como depósito 50 euros en la cuenta de depósitos y consignaciones de este Juzgado en el 
BANCO DE SANTANDER número 3869000003068116 con indicación de "recurso de apelación", 
mediante imposición individualizada, y que deberá ser acreditado a la preparación del recurso, 
de acuerdo a la D. A. Decimoquinta de la LOPJ. No se admitirá a trámite ningún recurso cuyo 
depósito no esté constituido. 

 Así por esta mi sentencia, de la que se expedirá testimonio para su unión a los autos, lo 
pronuncio, mando y fi rmo. 

 El/la magistrado-juez. 

 Y para que sirva de notifi cación en legal forma, con los apercibimientos en la misma conte-
nidos a DEGOZANZU, S. L., en ignorado paradero, libro el presente. 

 Santander, 31 de marzo de 2017. 

 La letrada de la Administración de Justicia, 

 Diana Martín Bolado. 
 2017/3016      


		Gobierno de Cantabria
	2017-05-08T11:54:44+0200
	Santander
	BOLETIN OFICIAL DE CANTABRIA
	Document signed for demonstrate this authenticity




